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splücioyn  ̂ sin e^bargp/ de este problema es

dpb&^ild'^í se fij e un poco
. sl^telíM istbí ia:^é i^eno^ def dis^

• 1 . • T I - 1- -' -^\gYOs^ el bien j  el maluir Ja necesiaaa.y
de los pripcipios en que nos pcupamos. Necesarios son 
para |uiá el interés social y  el individual; pero con- 

' siderándolos simultáneamente , sin olvidarse del uno 
al tiempo de examinar el otro  ̂ comparando^ cotejan
do^ pesando atenta y  alternativamente sus precepto,s. 
Peligrosos soii, al mismo tiempo^ uno y  otro interés  ̂
cuando se consideran aislados ̂  ó cuando la prevención 
deHpnqv/?s^0mce la . raztfhpara olvidar
y  désátendér ái álitágónistá. Eii el primer casó® on un 
Hien; en el segundo un mal gravísimo. Eo el primer 
caso iluminan; en el segundo deslumbran y  trastornan.

' Por desgracia, este segundo caso ha sido sienapre
4;ipias oqmaíft.,Eft,sof:j^^í j p r  un 
&  nuéstfftmatura^ l¡ia ' p^tirchadó Constáhteiíiénte

o „v.r^flujp deplprable^,^en mediq de reac-

nes sucesivas de hechos. E l hombre, aunque sea ;érü- 
dito é inteliiente. lleva siempre consigo Ja propensión 
á los sistemas  ̂simples . . a las. nociones senhulasv a la.s
formulas,de jppid^^ ŝistema pues.de ptndad y  de
efeclnsion es lo qué Idé oMináHo abraza sU ineníe. ib 
qS?. sigue,4p q^e defiende , ele lo qne se deja dmjir;

’ ”  1 - 1  nibraentó de la reacpióh
unidad contraria y y  siga Ü

•  i  ■’ t  :  • f

Clones sucesivas

■ J r i í  >  > i r

sal vo que ,

simóles es-

ndsbtros mismos ños
A
1a ra-L >

1 nuestra -
ncia, ......

f  i ‘  <r i  t: j  ^
anos

en euas la
.i ' i i i .  V* '* '

la ppinion combn ̂  aii 
gyan impor

era

si airijimos 
y  nuestra jqrispru

* * ’  '  '  ' '  t  ’  '

ué únicaménté do- /
ínteres 

mismos
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|)rmeht^ -jiiiip n a  otra tienen las ptvuebas privilejia-
aas)ía|^;CÍertós délitpsj ninguna,^rk

]as
r  • no

i

KO , y na-

guníU;k tráscendencia 'de ]fl& penas, ^ecesitábaseynt) 
soló: la expiación del crímen cometido ;  sino ' ’ '
piasíprincipalmente un grpn ejen^  ̂ ____

30̂  en favor del Estadoj y  en represión de 
individuáleS. Qtie|dára acfuel sa

víctima;i. hi restara
importaba que alguna fainuia o

en la soledad y  en él abandono' la injusticia que se les
^Titsres del Esleído lo recíüTnabct.

¿Quien puede decir q u é : s ü c é d i d b ? P e r o  
len no puede deéir del mismo liiodo que llegó uh

instante de reacción, y  que todas ésas,ideaste
eron la vez á sus contrarias, y 'qúé la dureza se

convirtió én molicie y  la inhumanidadensentimen-
11?  ̂y  q«é en vez efe llorar los inpceiitesi.

lá.

1 ÍV  V  ^  -•
•  r  •  I

.• i*  *: i

rieron
y

.» •  - criminaron reir ,̂ y
no

acenntó^al interés indi^ Sí las.
6 éri éste siáténiá ¿ rió

escritores (5on sus______
que son hóy los reyes de ]a:Opinion?¿Ífepuedetemeráe
cón razod el alzaniiento de la impunidády cÓrno ley có- -
inun de los tiempos en qué vivimos? ¿Nó nos conduce 

-éCtariiénte a ella lá poca importáncia que se presta
aj Cüerpó social^ al paso que la irirriénsa que da al

Iso era el sistema dé nuestros inayorés, y  miiy 
os esta dé nosotros la idea de querer restaürarle. 

no és nienos f a l s o n i  encierra menos 
el que pomenió á predicar fieccaríá, en medio ae sus 
reptas y humanas observaciones. Si no es solo é Ílís-
tado y  su ihtérés lo que hay digno de cóhdderaCiÓn

i*?f;9“ ®®tiories fudiciales, tampóco lo sólí el interés
ni éljderépho de lós individuos, don élclnsion del dé
la socíefedv Silá doctrínale
g g ' 1 ñ '• 1 :ó*'' r% A i a X ^  '• J'A ‘ • - \‘t > - - :. ' Arneñor5 • V ^ '  « •

i  «•
cuanto

t  >

un

A

✓
• f ' .
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 ̂ qué̂  Raii; sHptaiiq,
la doctrina

-

Í  >

, mps graves sp
tási actuM.np jjL̂ vv̂ v V V
iíÉóS contra ei Estado ̂ eben castigad 
qpé püálesqniera otros^ tampoco puede admitir Ja ios- 
t e á , m la raííop j  iií el buén sentido, que esos delitos 
nb ib sean én realidad > 3̂ ,que se coineta ûna ^rope,

. pn atentado r persigüiend y castitudo a sus pef-
petrádbres. á i íníamaba a la antigua Jtuusprudeneip
el reputar ó tratar pomo reo á todo acosado^ no es 
un gran mérito en las doctrinas reaccionáriaSpO  ̂ qu^
rerle conservar y no solo el carácter ̂  sino to as
préimgaiivas do
én ios cuáíes ñó 1  ̂ -pí*
cuéneiátriste de no haber tenido en oon^idora^l??^^^^
ei ÍP r lM o c ia l n me/ V > “ ‘ racionalmente su importancia.

ejemplo^ él motilo de adnñUr 
ó incompíetas en

•  '  '  * ^*' '  '  * * * ' '  ’ '  ^

wBMwo fsuiíiaxwí r no aítmiUéií'lol^^^
J pM préfereiim aolp efl cpnir
tíaW¿|ipA <leí iritéréŝ ^̂ d̂ ^
^pmftatacion de Ja W 
■ '"  ■ ' •  • con el

IdfyeVsí;, ni pi ' . ' * '  • í  »’ • V '  - J  . í ^

era ̂  por

asió-

*  e* i

n
■5>j
-I
' í

k . í

/

/ ,

::^3,juntóla r é q ^  <Í̂ «
I cüáíqüiet’ persona  ̂liubie^e prueba de A
linquiclo; la jusíicla éxijíá que esta prueb
prueba coprun y Ja qué cpnvence ebápmp . ,
nado, la que liacc decir al juez, poniendo la mano so
bre su ebiázbb: « cüjpabíe, » l ’erp ésta éxqénp:^a de J^

■ íft ic ia ; érA m  nrocédimiento.
Hblqs deJbPl que ^e poipeten CPU ,
ne^bp'i^blpíbPíSqn iúipúlsadps .ppr
n é l, óuattib ^  ;Je  ̂pV̂  
randp detenidablébtéi pfJiA ¡ sqjpgrp i-Ja;?W>§ 
‘'dM i-prPtissres u^ ^
fíciíltósa';bbb^ecucw upa^Af’dad!iAqe|abie,
l%p;tíacbA jibis:eb.

: biaf fcbdávíS qué para los demas delites. ^Efi
. . .

' i

'-í

. 5

'  ti
i
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/  ^k
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)re^ ró  el íntórés 4 | il. e^japipp ^  le tn. Ei Estado reclamaba uiia satisfaccio^^^Art •  ;  * _ •  .  'ir**/* *'/'••• -  V : . *  ' ■  v

t a l
Bié^ásole^ J)ues :^ ^  cumplido su déreqhpj q,ü̂ ' 
P§&o iaiportaba él sacrificio dé una persona^ cuSpío^i>̂  ^..U4^3l33 en:su.bien y  utilidad la caimera Ja yazqn de la ley para dar íoerza Igáadmitir las pruebas.pnyj^

diíiGil reunir las ordinarias én estp  ̂proce
ri y. ppOcutraban otro rhedió de reme 

que el '

19

diario  ̂no qpnyericía.
.  <' rq ¿que l por convencidos con lo que í bombres nó ténian corázonf ipos dé la doctrina ^ue sé q^irlba que muchpá jlamados filoso-

íp^ sostienen y  proclánjan? Estos grandes deIííoS.;és^• í "  « A  ^  ^  « . í v ’ ' *   J  ^  i í  '■ .

y  ' Vtnéhos' presumibles quéC.nalpsrrnief-ii í̂, _r : _- ii .  %caalesquiera Gírosy pór suen::?-0 vf-/ !imenos
van

j f

 ̂y  ppi- res
/  •

.  A • i
' - V i  i  '

q«c 
reos_, 

no son
.  .  f ’ • ‘  .

aiecesariás

pero al niisníódíenipo qué  ̂la ériemis^d^^V los fian
I O Sga con níaé j sentiincuaños acá se amoritónan en

n con una sesuficientes la^ nru( comunes^ que soii
I

/ •

I •A

. *  íf es decir que no convence él ebn- yencímiento; que delante de la lu 2ojos para nó ver  ̂ por ínaé qüíéténemós én nfié^trá présenciáicomún
V w'  ̂\

V • >
cerrar,  '  ' j ? ■ \  V :amos visto 1

t \no,
j  :  •

• /'I  es máíltí uWivéréiiMéntéí
4 . ^  ' m i ^ .  . 1  ■ 1  • * • ! ¥  .  T  ' 9  *  - .  i '  • -  .  f ’ * * '  L '  »  '   ̂ í  .  ^ ‘ i

y . .
ra '9 '

S I
r í / 4 l  4 :

áráñ > C > - >  i  V**-rio¿ ̂ nllestró sistema ^. , el procctUinioiUo malcriar cu qnn sb̂ÍP P Jf  si pidieran én lodos lo# cásür Wfí ciítf/leo busca p á  él'jütóád í r

\  •
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■ r.  5 . ;  'Cion de cuantos pensasen en estas ni^terias
Porqué la  priieBa sé dirije a conbcer los 

• 1  » -. y  Ip que mejor ofrezca la
mejor sisteriia torio  ̂ y  el que se

casos
de las

importanciaá la especie de
su valor y su 
que se tráte^

__  ̂ ora amiinuyenuuias para algunos^ es
en todo el límite dé la espresion, que solo 

. 1  ■ , ó el interés social, eslusivamen-
s, pudieron arrojar en la -Lejislacion y

ncia.
por. lo raenos .̂

cuanto se deduce de este ejemplo que acabamos de 
citarj lo verémos' nuéyamenle confirmado > si conti
nuamos éri él exánlén de'otros mil que, p
pbdersé. , . _
ntótó ál Estado (pensáb^ y decía la -antigua d^^

reñse), con mas séveridad^deben Gastigarse Jos d 
tos.)) if de aquí se infería de una manera irreplicaLxv.^
admitida ia propósición^ que los delitos publico ;̂;, los
iT .  i : buena yerdádlos mas dig-

1  • , 1 ,:  l  .  ,nos
___, ¡eran en
' GQ tnp

i i  - icaer /con mayor sana 
así corno ' n

ensarigrei ver- >í«

menos
í*/ '

nó subsiste ésa doetrinaj 
una.guerr¡

. .  ruteciendo el
n la guerra dominan las pasiones  ̂ J  

y encubierta la voz; de lâ  usticia  ̂ para
todos los bpinbres de bien. PérOv

aupGónvtan triste y  deplorable elemento^ que tenga
fiivesa horrible lucha, y la razón recobrará sus

rio. Oué sé acabe el co
muie la acción 

la ihsticiá: y

iJ* j
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;  están muy lejos 
qUé casi siempre se 
'sesjo  decir que los 

nieníe delitos^ que son en 
a de a

cas-

nav accjon ve

mereGer
contra

íticos no son
 ̂*

actos,
por la tiranía ■ que ningu-

'e
tiene la justicia, digna de esté

que los han perpetrado? Lejos dé 
nosotros semejante expresión. Ni los tehetódipor m - 
rnenes de primer orden ; pero ni mucho ihénós que¿ 
remos convertirlos en 'actos de i n o e é d c i á ; ^

l  /

ICO üene todos los-caracteres* „ 
y  solo lá reacción contra el interés 
esta anarquía dé ideas gue cunde 'y 
pa, y  á la qu,e todOs ios ’
cerse tina óbligacion dé resístir|éso i 
yantar üna suposición de indiferentismo, qué ni él

n sentido adqaitirá, como no :eSté dornÍtiá^

esos
i én circunstánciás

A

tíóráf áús

•?. <
\• * «  w

ncuéntés es ahu- 
cierta na

 ̂empero^ no les es dado] riiieritras

 ̂ c

y  que sm

erí ei corazón el sentimiento del debér  ̂lois deréchós da
la sociedad, las inspiraciones y  preceptos dé la jústiei^^

 ̂ ^"'^va demostracion del misino espíritu nos jpüdiéra 
ampliamente 'Otra máxima notable , crue con 

* ’ la ró ’ ’ 'i
en níiestros 

aplauso.
, común, tantas veces re

mas qué se salven cien c
re^ca un inocente: proposición
dable para todos los corazones
^  por saéxajefación , y  peligrosa
be ser desechada de la ciencia , á la Cual ciertaménté 
no corres ’

no que pe

9
r  Ia

mos üé

; y  «o serépios pbsbtrbS quienes 
de esa Láltap ítachádus

’ emasiadamenie al interés 
diaii déPMdb dási dél^tbd

r ,

\
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ác^bárac^sde^T
 ̂jse conpibe^ pues que 

sieo?prp e irp  expresión ̂  ai0 pror 
rse qepp ej sentimeutaji^  ̂

vprd^d es y y ja  Ip dtemps: ^petidq^^iaxi^ 
pp rejia en ips pasados tienipos nj en la ciencia ni en 
el forp tpdq pl irespétí) que Ips derechos de la hhrn^  ̂
nidad reclamaban5 que no pxisíía elvhorror 
qup lja inspijadQ despues la persecucion yda cpndeiia-
¿hin de la ihocencia- s  "  - >

U : la filosofía reacciohaiia sintió ese defeCf'  '  '  '  '■ Í  '  x '  i  / * . / ■ >  ‘  r  • '  -  .  ^.  ■
liándolo á sg maneret^

y^ejpr es gyg \ge lihep^  ̂
guf jjq gJ gtta, ;̂ppZ!e^

. .  ,  „  > .  ,  t#iíPÍ4a":QQn;iiniqstl^^
Iq djiiB Iq bapqqiq iHvreqieEjp agtgrjqrqs qaajqs/ ̂ la

<y?ífÍ4/®P^ ;<íq ¡punto qq pqqtp yípqiar
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r .  ' SiO ehjbíi d§ cpijipcer 1¿ pgajdracipij; 

dd ?^!tóíÍPíWpla; V los peligrp^i que inducía. iGpmrfy
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f > \  * ‘  <O se
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alj^üéltp Ip
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X  t '  ( f y . '  ” ■ ;/  •• ]  ,  * 7 - ,  y  r i \ }  ' > • ' '  f  ■; ' y .  • ; : »  A  5  r  ^  v '*  ̂ t  ' a  t  ^  > - r  . •A i i í , ^ | } e ^ 9|^jqqJ que el asesinato dfeT|q:i|pt^|3ntqqqyy,gpayísi^ p#o Ja lilíéracdQtt' fn|pqlff up esaipps; ppj(’ ,sgpge^|p ¡c|é- qu^pdp se sal»^ge el_c’qq^qpdp npdp ipereqíay^gge si cqn iniquidad,‘Pqra que qp supédauqp p i id  Qtrp qs para iq-que 4ebp,4 t^abaiar laa íuyisay  Ja |q|iqLaqiq4 ^ fe'PráPtica y  Íaq fet|áp as, ííp  e§ iegqPitado, la wáxinia q eldegép que jjp^l | f e | | r  4 Idf. b públieqsvj qtrq ea qlivqrdadé^rq ¡dljitó dd i% ipy^y pl lpjítiwiqipaupp^tp dé la cía. « püq up se castigue á ninguii inpcentS j petP que np se alísgclva á mugun culpado: » hé aquí la formula|^ q |á le b ^ ^ r b a :q s te  punto dq ladejisl^^^
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M |i®4 ,«erapre reaUzaciba S I '
PHpstrps iapHltades^ e ĉasp  ̂j

dps fp  ^pestrps recursos  ̂espaestQs gierápre
error > # ria  una prepncion ri4ípula  ̂

epie siempre .^abjamp» de ser juatQs  ̂ ŷ ĉ̂  
bapianros sioxnpre de distribuir cpo equidad cotppleta'
(¡1 premio y  ed: castigo. Jifo pegamos tampoco que ab'
gppa laxitud en J'ay-pr de Ips acusados sea pr efe ripíela
una rdidaz estrepi^da contra edtos i qu cause mayor 
alarm^, un sehtinpento mas íntipio y  ppderOsQ la Ppm 
depamop descubierta de un inocente^ que la abspíu- 
pipn de^wbierta de pp criminal.; í^uestro eprazpp se 
” ^elma a la  ipduljénciai j  plgun esce le;

o c m r x r . o  iza^ floíiip uw ^3̂ 030 coíitr^vío de áurezg
ad. Yéase pites cpdip pp desqpnoceipps ellntpib

, , ^ni pedimpauna se^e'ridad desaGerta?
da. i  erp todo estp se cppsigpe basta el pumo que ¿pniM%ií„ _ .

¡pde aceptando^ y  dejándese llevar pbr la Ixa';̂  
pue citamos antes,.  ̂ ; ;  d ’\
feldnése, si po, up solo püptp acerca de e

que iijar por principio aquella prpjppsÍT >
W-W’ up estúpiilp irresistible para la impuni,! 

%d; J  |1  pscáñdaio. A  ella se sigue necesariapiepte el
ndo y  el abapdpnp. Guarécese el bombre endo

' Pcpjo piejpr j y  pada mas que esto se
r. ' qwe no se busque de buena ie , y cpndó- 

. dpipl epipepp posible, en cual de los estremos se eni 
epentra la Verdor tip juez que creyese realmente ep 
lR <ÍPrp̂ pl̂ ;j - pod*"lp muy bien baBer abspelto en ppy
la y  nueve causas, sin tomarse el trabajo de leerlas.
P j Copocemós biep^ por íbrtuna, que pp sucede de 

fbpdo ■ La raúxi ma que inipugnamos no se adípite
—^je fe r ip e tó e , y  cpmo re^ ^s-

tan soló en las defensas de lps ^eósi que bólá|
f  lípiertawepteif rapdédeí

/

' y
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qtáé  ̂ sin atenderla eri la práctica/ no ha dé impugnár
sela^ rió ha decombátírselá;, rió ha de acabarse Cónellá 
én lá teóriá ? ¿ Por qué no fee ha de proclamar como
rríáxirria y  regla superior^ Como máximajy regla úni
ca-̂  la ]usticia rigorosa^ qué rio consiste en exajéracio- 
ries ni eir séritinientaUsmo j siho en ‘ dar á cada uno 
preriiió ó castigó según sus iiiéritos-~raa/7z Di
fíciles a veces éste empeño^ no ló dudamos; pero há- 
gáse cuanto se pueda páfa conseguirío^ y  Ta humani- , 
dad se resignará confiada y como se resigna ên lo im- -
posible/ descárisando en lá Providencia. ; '

Permítasenos aun añadir un ejerriplo más á los de 
estás reaccioriesj á los de estas î cisppTn--
les dél interés social y  el interés ’ 
iridicadó? La situácion de los

cuiriplido y  11 ^
que ha sucedido en las téóríás acércá de estosy y  sé nó- 
■ ' el influjo de uno y  otro sistema.

¿ Gomó estimaba á un acusado la Juris 
? ¿Gúál era la corisidéracion niaterial y 

qué íe daba ? ¿ Cerca dé cuál calidad se le ponia/ 
de inocente^ ó de la de clrlpado ?

y  la doctrina no 
yu hemos notado irías

rio entraba;éri su siátémá lá déclaraéion de máximas'
Pero el hecho era claro ̂  aunque no éstuvie-'

nos
cri i  ^

I

to -  >

sê ver
se sepultaba^ y  al consi 
ellos caía 5 bien 

era desde el mismo
y se iriiponiari penas^ 

 ̂ pbr el hecho soló de la 
pues -dice que ál acusado se le repii 

En el día  ̂ por el contrario^

en aonae a.
r el tormento 

•se que todo eri- 
por crimi- 

torriientd por
razón 

cu"

/ -k

•  V  €

meion ae ino- 
; sino que seCéiite.VI*

áfanári ios goóiernos y  
'riárles eri,Ja prisión cüaritos goces 
Bles Con Ja  carenciade libértady delaque áe yén piri*-

nosotros también por nuestra

K

/ ' ■ * , x>  \

; '  t



r
'  'A  ' »r-

c .
i ,? " *'0*̂
i
I
¡ ' S»

M v  «

m'tfS:GM|í#í;pfíQr iy »0  ̂esVjpjiipiij ŝjCIjn^
dávHM^^iirberir en lo mas míiiíp39i|í|| w  **«

' ciáJh^Pero en cuanto, á-osa C o n | Í a ^ í | | ^ | | ^ | | ^  
iri.tDe”éncia , no es tan debida por,GÍGrfb‘r 
ipi$iblé^ no esLú tan exenta de objéei^nes y  dificAdU 
dpsVcomo el bienestar físico eh cnyJ: :Í̂  nosd^pla-', 
ramos. En, buen hora  ̂ es juslísiipolpie se;jLrat  ̂!bieft á 
los que tienen Ja -desgracia de c a e ^ ñ  JírÍsi6^^J|0K 
guardémonos do exajcrar-psle sPn||^icn,to  ̂y í i |Q | f
presumamos niavSífa
débá presumírseleá^  ̂ t S -||S l® í®^ v-

.  V .  Si fuera necesario, , con absoluto;rigób;,
Ipdp borñbre por inocente ó'por ircp^  ̂en. sp^é||^ 
caso cómprenderíamos bien y  aprobaríamos 
suii'cion de inocencia. En el deber do dépijdií^

Pero no hay por cierto tal obligación^, riiipncontrar 
i^^Óííróotiyos. para salirnof  ̂do, la .yeijdad^ ^  la

sólo^a^áe dpsyanebe^lh>s^nlenpif^|^t^a\]ji|í||í^|^!; 
dé'presumimos ; dudamos^ y. nos abstenemos dp prQ|̂^̂  ̂
nunciar, ¿No osesto lo exacto

,y lo que'nó ofreGe inconvcnicni%ajgpno‘-,¿^||í|t^i|i^ 
hemos.de considerar, ni, inocebfp:nÍACulpabIél^^ 
qué no/le hemos de consideraKlp, '

Heñios referido todos los 
’Como ejemplos'del peligro

':jh
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lígrpromulgacion de una doy mas clara y  pxplicit|^ 
v|Ímpre es apetecible para el bien común; pero, cpi|p 
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5 Gómí)-él que
'  ^  I W V 4  j  V /  X i ^  v «  x » x  C |  l ’ X  ^mos iiuevamenle,  tatito unO' como otro  ̂ sonl!o contra la pfojiieifed ajena. ;)Ho se transporte pues lá cuestion  ̂ ni se dé fíbr sn-*mismo - qué la constituje. Nóá^) que por ;el liéeiioide ser pobre ningutio merece eastieo • pero es necesario que se nos Goncedamerecerlo el que se ^nje pobre para napagárj y  elque sabiendo que no tenia eón que ye?-' ytomópprestado, y  lo ofreciórlja cuestiorira consiste en Cuál de estos casos es el,que; ba de presumir la ley j, cuando se ejecutaíó demaadarjuA mente á alguno . S i ella  debe presumir que elno'sátisfaoe es porque realmente no tiene, con qué'á aquel estado sin culpa suya y,emtonces la rprision sería injusta áitodas luces: mas siy
Í)or e l contrario : la presunción racional, la queide;*)ierá adoptar la ley'^ fuese que el que no paga lo deja
^  / X  , * -fc-x ^  M  ^    ^  J  *  -  ^  ^  *  I . '  f  -  ^V .  I *•
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semejapteica30 jby a4optán ptesunGioníyJa pri-íSion por deudas e t̂á evidentemente fundada en;' tiGia más rigorosa. vTal es la; cuestión verdadera^ reducida ¿ oomo tarí-’ tas otras; de derecho^ á cuál ha de ;?Gr la présunciQnel punto de que tratamos^ el prumero deilQ^s|stemasye][ de la inculpabilidad^ sería ciertamewrrte mas lisonjero y  honroso; pero el segundo;^ ^por »racia j nos parece mas real y  positivo. Eepeü^ v0tra;ve.z lo que decía ni os poco hace: inuestra^ Gpstum- en ese punto son estragadas^ - j .  la inmODálidád rnosmunda amplísiniaménte. La dcultaciori^ gyanddise ata de cantidades pequeñas ̂  y  las falsas ó, i n t e r ^  hcerias ̂  cuando, se trata dé; sumas considdrabtesysph, tan nsuales y , comunes en nuestra soGÍede4i;:^eoyeiSe estrañá si algún déndor no acode á semeja jun, juez  ̂ . ningún
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§i e§ te y ordinario e» la tl^a

rp In evidente es. qne en^lla^ y  np en la otra^ debe 
fijarse la presuñciojí (Je Ja ley. Habrá algunos casos erl 

f . pero esom su í̂peGesiaaa ni sué iuccoTUO abrán los ley no
”* dicho >, y  únicamente

doresi, antes bien tes imposibilita de que lo adquieran\  ,

r. o; enj»rinGÍpio ya combatido de la iñsolveñciá
mismos

% _
e VG‘el que se tiéne j y que no se propongan má  ̂- térGerías, ?

imprime un terror saludable para acudir ál cunipU^tós oMigacionés> para no contratar sino las
qué ^puedan satisfaGerse;  ̂ para trabajar con ahinco^^y 
sátísfaéerlas y antes que llegué el momento de la pri-SlOllv
GOnseGheneias

vez la
algún caso> porque

^onvéniente ane j o ámuestra 
M s instituciones
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Sun tí^trate si 
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¡votkmr

así de .

tienen estos
y  nunca a

eomo ppeden suWr lo^otros ? i jfesB  Ínte^ ^
la jusüieia^ k  ’ ‘ ‘

con que

j  otros nos 
de la le y . ~

nuestro
eVBeinbs seguro

anunciamos

mos

1•A .*

con que

 ̂qiae ‘ lio sean inCofcn1  -  ^  T  1

arg u fné lítos c Oñi M*pi ós'̂'  1  . 1  1  * ^
i i  . ;

á la
siéínpre á íiü®stfá iffliaiinapi^ él;nrt *aI . . I -1.

v^nta l̂iS que ante-

• r
un medio para evitar^tt^g^Oge 

if-̂ S í ’  jeneral^^como los qué^püfede%S-
ésnecial^ sino, que tuviese en cuen-

r; en ton- 
tantas (

é .

|: la las cirAtettstáfléias especiales* ces ' ’ ' - -
w«s palabra ̂  1q
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intéreses,
noso^
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entre 
ar y una

cualquier aspecto que se le examine, bajo Gual-
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rm *  • SÜ época ni en los dos siglos
, encierra sin

a
encon- 

nues-
no tiene Igual ni en

; como
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mos para trazar
Muestra nación :

no se escrito
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verasu,  no pueaeti aesüeñarsé ae ver a su i^ o  ese 
antiguo riva] j producto dei sfglo décimo-tercero: 
pues si es claro que no compite con ellos en bondad y 
pérfeccioh absoluta^ tamblffi es indudable que noles 
cedería en mérito relativo^ habida consideración al 
tiempo y  á las circunstancias en qiíe fué redactado.

Todo este elojio^ sin embargo, que pronunciamos
con una convfóGÍ00intlhig y  víírGlMéttfi no debe ser
virnos de difltíüIfSd páM fecoíióc^f ^hdas Partidas 
las cualidades consiguientes á las obras humanas. Las

abarca á todas, ni sobreponerse al destino a qué tó  ̂
das están sujetas. Bistales para íif  gloria el lugar que 
han ocupado y el que .aun hoy ocupan, sin.que quera
mos convertir el apreció y |á admiración en uña idó- 
latría, ridicula y repugnante. E l elojio que én bréyes

en nada 
Ciencia  ̂ ni las

óbservacipnes y  estudios de la Jejislacion positiva de 
nuestra patria. Las Partidas, por el contrario, recla
man largainente estos estudios, éstas observacioné|

I y  nosotroá crcernos qufe;n̂ ^
unas papnaa que ae

.  >

Es la primer duda qiSe acerca de las Partidas pduf i 
 ̂34tí§eitars@r ia de |nyfestigar laiñaturalóza. d^ aiis lérj 
' 3 la de fijar el carácter que teMaderaróentó 

eorréspondé de niiestrfis Códigos ̂  la do d̂ 4?
tétoihar e deseitipeñaA, el lugar jmddiQó:

’deracionque mérócéh én nue
'son estas quer algwnds quzgaráíi 

ca y  OGiô asy pórqué creerán que no ppede Bal 
es .despues de la ley de Aléala , repetida en la 

Toro, ó inserta en lar RéGppilaciba ¡ pero nosótróá las 
creenios todavía fiepesarias 3 yista práqtiea GonTurb

eamos de aue^ es
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’ ísuce#é)Sdó toáos Ids én las Iqyieis deI?fttidaVuri litigante yíy reGliazarlás e l contrario^ sid eiiibargO de ño estaî  derogadas  ̂ y  sin embargo de que umeñto del no uso no y segúncontra
la misma ley de: Alcalá ̂  es un caso de todos los instan- 
tes en las cuéstiónes de nuestro foro. ¿ Hay razón para 
este becbo ? ó ¿ eS un atrevimiento en el abogado  ̂ una 
falfcalen el juez  ̂ el;producirle| el acojerle^ eb darle 
freeuenteiñeñte la victoria?
. : Si son un coaigo 
ndl > süjéto á las reglas jenerales en su aplicación y  en 
5U ;USOy el hecbo que señalamos -es ileaal: si son un

;o su óno >, ; someterse _,jLiO; a
Ja s  leyes^í sino ál espíritu de la,le jislaeioñ española y el 
hecho es lejítirno^ y  no puede menos de aprobarse.^

-:Kq bace muchd& meses sernos presentaba en núes-

I •
persona su

}«  •

ante de la Habana^  < ♦

/a
fa

la demanda 
antes por el primero* Venidos los

áutos. en ápelápion al Tribunal supremo de justicia^ 
atacóse en el la personalidad, del demandante^'y díjo- 
SU:que la cesiób. era nuJay COU arreglo á: una ley de

por verificad^ despues de entablada
dem andU ;H e aqui lo que respondíamos nosotros

• í  ...«
.* i .  y .

\ 'I

cesión acciones y 
nuestras guas

contrató > ,

es una
es ; es un 
en núes-

^ »•r S i n

tras leyes posteriores* ¿ J^i cómo habia de ser de otra
rántar todos los instintos de la razón ¡GO? ¡ Pues qué! los deréclios y 

aeciones:¿ no son cosas estimablescosas que tienen 
ün yálór léjítimó ij y  ópsas> al mismo tiempo ̂  que por 
su náturále^á -son Jrasmisibles de persona á persona? 
¿ Qué motivó pue$ babia de impedir que esas acciones 
se enajenaran j conviniendo eñ su enajenación el ce-

uierente ? Guando hasta la venta? dé las
'  (  . f  S -esper^nzási  ̂ inciertas e
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lá GBíiiúii dedas acciones y
fuese títn lueratiyo^ ora .por . ,
Güando se sucede en los derechos y  en las accibues pof 
elí título tiniversal de herencia^ ¿cómo no había de su-

r títulos particidares, no menos 
^„ ni menos lejítimos? r  ̂ ,
^Reconoce / pues  ̂ la d e j, y  ño podiaj niepos de 

recoñocer-sin faltar á su carácter, la cesión de dere-
es ei qpe tiene

una acción en lavorsuyo para trí :• su ciercicio a
otra persona^ constituyéndola en _ _
que él poseía ; y  no tiene í derecho e l obligado por 
aquella acción para rechazar al que $e le ofrezca pov 
adversario, como que su obligación no varía, y  dp 
que debiera al uno es lo mismo que > como sucesor de

el otro.j»
(f. • i  . V . v .  - í

Gviese ya

«Hay empero otro precepto en las xa* 
támbién limita el derecho, de ceder accibneSrv'Aí^^

por razón ae la nemanoa 006. avia contra 
lues quisiese venajenar stf j 
ito> no lo podría facer, 
á orne que non fuese mas 

j)Sí.))^Tal es elfinalde la ley 16.^, título í
zamientos en la 3 .̂  
rese por..;., anular el derecho,dé mi , con^
siguiendo así una nueva ^dilación &ohre dás,dhftntl^®>

por
negocio.

i
' :V «V .

espacio de tantos años ha en este
S . V•: r • S  ^ f '  • '  '  \  '  - v '  •'/ 'i  i  „  \  , . ' f .  *É > .  k .  ‘  • '  • *- ■ f

V

sabe bien cual es el lugar dn ege 
en la^_______ ^  ̂ on española; t'or mas ^

banzásy mas atención que en el órdéñ histórico y  
; nierezca, siempre es necésaiÚQ tener

etéricion que merece en
o fundamental, antiguo, vijente en

es un

/  .

1 ^

s

/ »
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lísé iü » son ünTt V'
mas

íGiones  ̂no digamos cóntra otras
gamos contra otra jurisprudencia, pero ni aun*

4e otras ieyesy eóntra^e de la juris
ria. Para rechazar una ley de Partida no 

ñece^ta jjino  ̂ que haya otra moderna que la derogué; 
^que^pugne con ei sistema y  las razones de la Jé?como ifíaX

. r  — .

en nuestro país

o ya ense
p^oii

%h las Oórtes ;
ciones

estos puntos^
al tiempo 

que se rénovo

qUénité maS árribay texto que se opone al derechb cot 
ntutiy texto que noarta la libre disposición de una eo$a

S!¥
rexárninar tas jra^Qñes que

motíyarón ; y Cómparáhdolás con el espíritu de ñ\v 
tro dérecho) apreciar él gradó de: valor qué pódarrioa

e si esás razonesy en
autor S) están

.  V  . / 1  * £ 1  .  •

y'‘ misma que exam i namos tí o 
exijir en juicio su cumplimiento.

ii(cá;hora;>hiétíí la razón para
8

téítminante  ̂ no s<
sino autí por la letî a de la Recopilación, 
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et}»'Éí^liegpgtíidiw d  á las peEs©¿ás gü© sî  lialtiáÉi itigSii 
tpad®|)aite &ii iuieiov lia raigón dehesa ley es Ja misma
,d|t -la/ fae  pfpljlbe gua un litigadtef puéda  ̂V 
p^odüPader, si su GOlitigante lo éoutradijesev lrambigft 
eéaí ley está oji las Partidas ̂  y lio muy distárile do la gue examinarnos, 
í aPePO osos motivaos, 

acallo de há^py no pueden subsistir^ ni tener fuoPza
aGílO el eSpípitudeiñuestfa lejislacioUi Ella há des
do GOtt íjuitícia tgdas las sutile^as de k  romaiiá'^
sdlo Sotyianí para; darlun aire tidíoulo á los gGáVes y  
soliípUes debates delídroi! elk  l á  sustituido la! Isdená 
le al tigoWJsodoi^ecHoyy la inGestigacioia de k^repdadj
á la óxaota observancia do las fdiuiíuksí ¥íi tío
biep esto éspfritü de k  ley  patfia, y rto guerrá dé si** 
guro eaipbkrk por el del deretíbo roManOi Ea eiolavi* 
lud di k  fltítíión no puede reéMpla^ar pn k s  soaiéda* *̂ des modernas á la frangué^á y íá lá  martíbá-dlbl'ele k f

•' y .*^1 .  > '  '  A 4 ' . ’ l  j .-* 1 V  ;  ^  V^  .  ij  ^  > -s . l - i .
\ *  t 1  *»  ̂ ♦  r  ♦  ♦  » ♦  N: y á l s í > l a  d*^Pd8iaioiídola.leEdePártida gue ivivosí c a l a r * e s  upa; dásposícion g u ip o  puede inVeaursó:'Nada i ra po r ta gu# npig ü n a poste rio r k  b aya ? espééi a káséptpdérogadoii pugna cóo él espíritu ŷ  las €iSpOik>tíjoneá dé kpleyesréflopdadas^ y  no nécesíta maade# rogatíidu* TáippoGó ba derogadotnipguna ptra* k  pUO'cité acerca de los procüradorésihy Sik.ombargGy SUí'

fcéfldrk potíyidítíulo y  absürdo eí pedk  ̂aliora su cum-'imiento. » • ; ; u ; . h. „ l.i.í,;:i/£ií,-íivf ;lttózós que acabamos débalo foFéiise jústifiGañ de lieclio la rencia que heñios notado en el modo de cOnsidéMt^pélkiclá. ^¡enlplos pudibrán Gitarse^fíHW ©bsef^aGdari'  ̂^á íiquel Gódigo^j o GéB&b wpi®® A  4^ í?jíslpoiofl naoioilal  ̂ó comb naGldtíal póV sí, úUtí'̂m(j d0: ¿líos dii grado y ósí: se - dé^iditóáh dé ü llti ó o tía suelte i
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env

es coipunes, 
’de la nacipri> •>'

jr el ^uiitiiulo pupi]a^> ííespéctivamentp4 /K ^
dé no puede . i ia e n p s 4  ̂ "
toí:ÍQ seutido ̂  seguu el sistema que se 
a dicbas Si las de- Partida soa
leyes ordinariasj leyes, fundamentali 
la de Toro.no ha hecho sino: leYantar la cuota de la. te-
jitima, que las primeras liabian ya reeonocido  ̂ y el 
sustituto pupilar^ preferido exnresameiite en ellas á 
lajmadre5 conserva au , -
porterior ha révpcadp- Si pbr el contrario las leyes de, 
Partida son solo supletorias ̂  si solo pueden invocarse 
á defecto^ no solo de Ptratey^ sino de ptro sistema d̂^̂
teji^acion , entonces,la le j  de Tpit*o concede á la pte"
dre unps derechos de que nO; puede despojarla él sus
tituto pupjilar.: Véase aquí como se transporta natu""’ 
mente esa grare  ̂ y cómo s,u resplu^i^”
ñpina y: Yerd4dera;np dependo sino de esa ptray^
de la ,cua| náda nos ha dicho la pobre fecundidad de 
nuestros slngul

-í \

. T  •
, .  < '  ^  I .  "  "

te el debate ¿I comprendido su i 
cia;  ̂ resta solo él procu ra r|e '
te,:;4snvéS0sn r es

o com
I

o y  su 1
amen-

. • j

mas conyénién- 
citado de ¡un es-

cril9tfthesjrdr
ésla  doctrina que protesamos/ E l contesto de la j e j

las Eartidas desdé su forma-' V  -  '  '  '  * • / ’  K  '

. nos hacen considerar á ésle✓ * *  .  • '  . t  '
Á f

cion hasta
0  ̂nP/Ppnip

y "
común nana

país ̂  sino como el 
los casos en que el sistema de la

' s cuestiones
;  O  *

> .
es la áyeraion con gue,4esde los tiem-{

te sí^Qnarqma gpda se .hahte ffliradp entre hoso-̂
tros el derecho tes primeros m

aquella época liahia ŝ  tran^jil PPP él>
porque no hahte quéisustituirle j y .a CPtec-

, piones propias para elpuehte empañóte éste nqd^
que. pn sistema ¡ transitpm salió tan luesro
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^McMd^SeMe ipririciisio i  vmb y  x l̂^& p^
VT w .  . - u «  ' 17-̂ ̂  r . vana n nie

con se
áí estés de ̂

par

:qüé no era

rio romano. 7 
es fueron inuy luego jprbscritas^ y

de Ja Peninsula foTniaron Uiia
fomatia, aunque traía

1as

f  '

,  j
f.

► V *

s'.-
Gion nuevas

principios ̂  esos restos y que no podíañ me
dios de quedar, ibanse disminuyendo y  boítíandb tô -

Oirc ünstanfcias Sociales y  da
nuyetóli nías aún ypn la 

época 'de' la restauracionv ' Levantáronse % füeros, 
mezcláronse las costumbres con lásúrábigasy priñ̂ ^̂  ̂
tóó á nacer el feudalismo y la caballería. Siii énibár-

circunstancias poderosas vinieron entonees á 
dar alguna yida al ro?nanismó.y que paréela deber éŝ  
^ ra r  del todo, Fúé adelanta 
Gonocieridó sus necesidades  ̂
tietitpo que "el derecho rómánp cbníén 
sé en Bolonia > desGubierlb ó a 
iiísiantes. Y  mientras tanto y ' 
móbarca muy superior á su sig.v,  ̂
to Emperador^ y  <1̂ 6 no tíésislió nunca
ésa dignidad^ ; "  ^

N ecesi taha n ' 1 os españ oles

^  •misfiio

a
un

3 /

.  :>  *. ; mas a sü visla^ ejercí\ • a

n Fernandb lo
X .

í y jsigüiéndo las
1 I Q  '

en mayores objetos^ 
o. Eiltónées em-

yecto mas
as ; entonces sé prbpúsó el pro-

con-
a : éhtóiices llamó Wrcá dé̂  sí

lér ^ los'dóc
- > .'  > . ' T ‘ i  M  '

................................

(fe Bolo!niíi p  ’i-§ü iifeiferiñérl*
•rt'VIpISPíííi'íiíiMisj-

. • ' • V  ̂ ^  íM  ♦

para escn- 
se
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Ó p di^qirÍ, i l  MígíántiiiO jOiQ'teiwáríi el qtie lio tedia dei"eclio para reii-jájr eti España. L^ eivilizáGión fiias perfecta habia de prevalecer en ac|uel Goncürso con la qué érá liias tosca; 
.Uy .No es nuestro propósito seguir la bistofia de las “Partidaáv desdé su formación basta las!célebi;es Górtes*

f  ^  i .  ^  *

de Alcalá^ en tiempo deD. Alfonso X I, que fue cuanta 
do recibieron fiTerza públicá. Pero si recordamos esa 
bistoria, y  explicamos por ella^ como no puede me^ 
nos d® 1̂ 3̂  del ordenamiento; si la sometemos á 
Ip que la razón y  ̂ los sucesos demandan; parécenda 
claro é indudable que sé desvanecerá toda duda > qué
cenara cuestión, y  que

no solo como

y  aun

 ̂ sino como
como

<

anteriores i ,  lo cuajes 
fuerza y  de vatór en

qué sé encuentre opüesto al sistema deda 
verdadera ílSjislaciop española; No de otra ̂ suerte éé

vené&ló lai estfemai i^epugnancia qüe inspiran 
áfMBi^ífOs^antepasados : nO de otrá sucíl 

raterebi^ocldi^ m das ̂ ciudadesíñi lpé ric * i l A

>  i « !.* . .  J  r  % V  •.

He aqúl algunas breves 
 ̂carácter y  valoi' dé ése

ñnaé extensión:

consideraciOnés spbré él 
ov PudiórañíDS haberlas 

ri haberse auinerí-"
tado infinitosejémplosj pero lo diohp nos parecé baa
lante para

car

pensar 
en

n ííDOrn

esta materia j poco tra-
3 y^ün

5  t ■ f
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s u S  preceptos ininoviKico. *̂ ;̂ v..̂ v. féjiexños^^
que ni eómo obra de eruclieion, ni como obra de sen- 
^téz V de inicio, se encuentra ninguna, en aquel si
glo ni en los dos siguientes, qbe pueda compararse 
Ion la obi'a de las Parlidas: y  cuando la erudición y 
eliuicio se reúnen y  marchan á la par , su inilu)0 so- 
" la intelijencia Humana es tan necesario e inevita-

como íejilimo y  conveniente. _ |
Permítasenos Hacer aquí un Iqero análisis de lo que

contiene esta segunda Partida,. para que sirva de base 
á las observaciones pensamos,presentar respecto a

' - - - e s .  ^Próptíniériddsectratar , '  según Hemos ad-
lerecHo público del Estado, Habiendo de

.  lamar ae .osReyes, é d'e los ÓHos grandes settorerfe 
t i e r r a  , qué la Han de piantener en puslucia e vei^
1 «..natural era que comen'/,ase por los mas altos
"^rés.piaipGbs.deHi«inp., por

Eeránía, y  d i r i j e n  la marcbá de la sociedad enipra. Asi
despues de ecHar una Píeada al imperio, dorado sueno

k — ííír. fill-eXDlíCár l'8l

1
y  A  -

•  ¿

rosa

da. mas alta, y;mas,pOxkr
^l¿St^aAacipn, y)̂ â recorriendo

'  • «  ^  ~l  *  i A i  <—J

'  1'

jO$
laaqstitución

res

• « ' .........................................  • .  • ,

„„„ _ - los. aspeqtos, bajo
at .misniO tiempo qce der
ambien la tiranía, oíre- 
y oscuro, la belleza y  la

Le á Dios, y los

inientos, ocupan^  H
guenlos

c^o á sí mismo, ó en sús pensa- 
títulos 2.“ y 3." de esta Partida.

ft  ̂    ̂I  ̂ .#1.».

;en sns
4  '  •»  ̂ \

SUS hijos,;
sus

V*|'J
i

■ V

'  I

' . I

.V
\

sus patanras y  
su mojer P ron I

___con sus parientes y
de consejos .sensatos, de 

. „..7. a : opuse ul o ve rd a de ramen 
nos parece propio do la lej isla 
-■ ' en este siglo, éralo sin di;

,, en que el libro de la ley suplíá|
eoiA&reereo y  coí¥»9fé«|oñ^

■••a■ ' t :Tí
; I. t í .
• di1..
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y • cpijleiiíá .(pemiita expresioróIa epciclppe-
dia > la, biblioteca tocia dej^pu^l^ '/

Défiiiidas^ segiui héiiios áiplio^ las rP âctodesVclpl
con sus parientes y allegados^ pnncipia dp̂ ^

título 10." á tratar laS| relaGiones del Rey con ía nar
cion. Este nombre^ á la verdacl  ̂;no apareGp todavía 
eii priibro : no es de aquella époqad:y Riera un 
do el. quererlo aclelántar a scniiejántes tiempos.- 
partidas dicen « el pueblo » ; pero al defiidi^esla pala
bra  ̂ hácenlo con joda la dignidad ' cori tpdadá filoso
fía que pudiera esperarBe de su ilustre autqr; Íi|'cen]o  ̂
como pudiera hacerse en eBlps iqstantesj báeenl̂ ^̂  ̂ re-̂  
ehazando tóda mala intelijepciai— « Guidán R 

.»(dice expresamente una ley) que pueblo es^Raniado 
))la jenle menuda^: asi cpirip menestrales é 1
»e ésto no és ansi. Ga antiguamente:....■  or

K

y
to-\

• \  c .............*j
anas estas cosas con |;azpn_, e pusieron nome a t 
)tunay seguñd que conviene. Pueblo  Uami 
m iieiitó de .todos los ornes cómunalíhéñté . -de io s  m 
^̂ yÓ7'és y é dé ios iiwMcmos yékl^ tos menores 
))soh nienestéiy é non sé puede 'excusar / porque>e/hjaí)L 
" ))de ayudar unos a ptrósy porqué puedan Bien yiyirj 
’))é ser guardados , é mantenidos: » ̂ ’ /W
Despues ele esta explicación de l.p que es

cjue seguramente no recusaran las nacipues 
. yiénerí ̂naturalmente sus relaciopésicón él ‘111
Cuál debe ser el Rey para su pueblô cuál clebe ser.el Rey 
para su tierra; cuál debe serelpueblo para con el Rey y
■ para con Dibŝ en su conocimientô én su amor y tempr̂
■ enhonrarlo y en guárdarld̂ son ihateria ele lossiguiehtés 
títulos. Están despues las misiTias rélaGÍGnesRei pueblo 
con loshijoŝicon la niujeiy con los paiientéŝ conlos 
'cialéŝ conlosbienesycosasdel Rey; y siguen áésto largas
'y detalladas reglas acerca de laguardâ y tenenciâyâ̂^̂̂ 
tecimiento de los castilloŝ que sphla defensa deí Estadô
■ y eri que el pueblo debe ser vir á su monarQájXc" ’ "
' -J para con lá tierra éónfbe són̂h

p dé vâasiRisppáícipneaj; pont̂
' ■ después, pórcipní de títuíĵs bélátiyos ád̂̂̂ tp
' sus iviííivlpntPQ̂ ¿ euyaí'qabefea, seFhalla; ef biuv noh

■ - i - . / ' . - ;  - '■ ■ ‘ " ^ ■ ' ' 5

res
5)), es

- i }  ^ r *.

/

T í ,
r * ; < .íí;*
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»zer » j que es aquella iñstílucioln , dé' la
tan e^cásós re^os. ,

es el resünién del derecho publico de lá$ í^ar- 
 ̂ comprendido en la 2.^ de las siete  ̂ si le añadí- 

íifios algunos títulos de la primera sobre las leyes y  su
• l j sobTé la cbstunibre y  el fuero 

, 2 .°), y pór nltifntí sobre el cléro en sus relacio
nes civilfes/— lLb demás de esta primera Partida  ̂ es

casi toda élla^ 1)̂ eráá sobre puntos ésplritualéa 
. y  gj 1 - es digna de consideración y

v - 3
lV J

■ A i

1 M

y

i s

de estudio, no entra (!U el cuadro del deredio público
que nos hemos propuesto tratar en este ' . ' P \

i

en a epOGa; coíilO' * L  1  '.V

¡ '

Vése, por lo que acabamos de indicar^ qué  ̂prés-
y titiles y  necesarios 

mas arriba^ pero 
eñ iiüestra'actual idea de 

artida^ en est  ̂sección de gobierno 
que examinamos^ trataron de

e la monarquía cas- 
L’ en esta monarquía; 3 ®,

á los subditos; 4 . y la 
principales empleos del 

Estado; 5. los deberes de lá nafcióh| y  6.  ̂y  ultimo^ la 
organización militar;, la caballería^ la defensa del país. 

’ vastó campo de éstas considéraciones^ la m
que abarcan y la preéision con que están tra- 

ünos de sus puntós  ̂serán para cuantos se ocu
pen eii sü examen uñá nueva o irrecusable com 
cioñ

: - í

f
J  J A

.  I  ' . j
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lo Goncebia y  lo
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al éll prineipiai pred̂ OTpittáiite
lo íué uno extraño á nuestra nación, á 
dfe fe p ía y  de BizaneÍD, las eompil&qi^^ 
lás dél siglo v il , y  el espíritu filosófléo irnportadd 
las esQúelas italianas. Este es un liecEo-ieiiérái
lio puede negarse . Pues 
áplicándola al trátado del

esa

oírece la 2. Ipártidáy naturalmente ócurr^  ̂ ésta 
cljltad: ¿es español todo lo que está̂  escrito 4 “

y  I~ ^  • • J ,  '  ~ ~    — .  ^  ^  ^  ^  w  A « A  4  ' ^ 1  ^  j

liabía en la sociedad  ̂española otrá  ̂cosa qué lfeé̂ cS;̂

• , j

jiuestro 
cHo 
mera y

ese (in electo nuestro_,
> nada mas que nuestro 

He aquí cuestiones graves^ cuJai prj- 
1 lición no es 

^detrás ihi^
sino con profundos estudios, y  esquisitá__
, Y  decimos que iro'es quizá dlfíciik üda

• jcneral á las pi’eguntas indicadas, porque
..............  ” res para conoce

que no era es 
con el

á las

con en
se encuentra en• • V ^

romano^ repugnanto á
otisnib

en
encuentran, como

segundáv si

í y '  '  4I/
I
'7 .
f j ' -

m;? !s ^4 , , } V  •  •• ' V  ^Í.1
Lva«

: al paso que
de nuestra antigua 

y nlencionados en todas las Crónicasj;
los monunicntos, y  que no se 

encontrarse en ’ 
un libro exacto y  

publico de Castilla. JVo se pre- 
.  ̂ ic altad; no aparece oBstác " 

para convenir en que ni todo es español^ 
b lo esDañol en esta sección de las leyes

si se toitia dd eSa i’íespuéstámuéM

nuestro. .  (

m

¥
 ̂ ; Sí  ̂ aGé̂ Luiiu.L»''o «sa prttidéMiií..,.
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ocasiones él tono

s bien inciertas.

naonar en
icisiv:o; y  nos, contentarenips con 
j* y  coi  ̂cálculos de probabilida-y

V / . !.íl
un poco al examen de los . | 

ejanios indicados ,̂ y  ba-i^

irnos, relativo a la natu-, 
recpnocen ̂  y declaran

j  .1̂  ■«, .•> 'V

i
, sin ningún

• 1 .  .  .  .  .  • * .  '  V '
El primero es, segiin 

a del' poder, 
la monarquía pura,
Las Partidas no liablan de las Qórtes, nO confiesanpiro, j 

r %ue el del R ey , no cbncede^
l̂  'toda la jfecuUad lejislatii^. ¿Era  ̂ la, i

t .  'r.

au
i’a o

I A ' A  v ;  - l

años
1a n

t
-  \  

\

’'íi' r  I

i  -
istoriá dé nuestra iiacipn en,aquellos 

de hecíiOs encontrados, de jos que j 
irse distintos y  aun opuestos sistemasj^ í̂ 

pero no nos ofrece,motivo para ninguna teoría for-¿; 
y: constante, ni pára ninguíx sistema cierto , pp ;: 

principios úniyersalmente adniitidos, uni-; CQnfesadoS por lodos los hisloriadores. Ei\ í:
_  ̂lella contradicción en que dominaban al-,
f e  datos mas opuestos, según las cir-^|
cuiistancias de cada dia y  las fuerzas de cada p|erso-1

íi!
■ ü

A ki«5

a

no difieultaremosnosotrosque la idea y la  creen-I
cia &rniin biciesen al Rey unico lejislador, y  le cle-

’e todas las demas eminenciasyasen
estas otras, que a

su reunión en siveces se
GórteVéquiíibrába el poder reál^ que éstas GórteSj sG- 
rid érab lejisl^doras, Ip pareciun muqlio 
circuuslancias; y  que lodo oslo, que era 

r , antiguo y constante en3 J -  L K  /  . .  '

en ■ ciertas- 
ptimo^ eá. 

merecial
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■ Fei*ntóílo de Gárlós IU: que se nos c
‘ si- eh seínejárités reinados era la monarquía es 
qo qüé-Kábia sido la Castellani cuatrocientos años an
otes- Si rio lo era, claro está que la lev no 
ê?¿áe ta al tiempo de su

a 3 no babia sido verídica.
.If no lo hábia sido en

co

com
< t '

.  i * . -

\
. tal cual está en las Partí' I * *  • ' T . *

y y

É 1

V

'1.

ij.
sion 

iarí

y j es una co 
ninaun modo la

enun sistema contemporáneo, li
^  1  M '  1  •  ■  A..  , 1 .  ^  ^  í :

i t -

s riionarquiás en
las

recber-
Gonstantinópla; hay eri él del espíritu sisteraá-lás. És sin duda e l ideal de D . Alforiso; no es \o qlie era de tíecbo^ ni lo qué era de dere-

i ^cbo'el poder reál^existerite a la sazón en Gastillá. 
i ' tan-sobre este punto muchas esjDlicaciones; yuriis
' - que una defíriieioh éricontramos eíi susleves.üria c 

raeion y un deseo. No es España lo que/se A  V

mas ser > asi se
A  í -

I •>)r

GÜestió-
;  S

■i; - - . i  .
> . S

•as ; la seg
nietos

cia á sus tíos.
 ̂firmemente que la primera de éstas 
rió escrita hasta allí y era e 
iriás la segunda^ aunque es 
innovación en aquel 
tumbrés de nuestros ante 

E l derecho de las

e
I ^

:’a és
 ̂ el dcréchó de

alabue-
y  A  •

creernos

k *

era quizas una
con eos-

no había sidoAiegadó nunca en
Desde los principios de la monarquía en

llevar la córÓria 
ni éri León.

♦  y  ^
I

móntáñas
Ca

■ ' I / ! \
•  r  .  * .

• i

f - r f

I  •

transmitir ó para gozar la au
dose, como es común, la ley política por la civd, las 
hériibfas habian podido ser, soberanas m de

como

\

suce
T  - S

’r  - 4 ^ .súcesrou
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J i a  eeííipaiía á4a ele^^
«d:eBiQ®ibBê  yique se j?a deséníSQlviendosCímáaiitemen- 
itei dialleyde i(isJranoQSij .qüe eí^ también (dvil en su 
itíiajen , modiabia sido nunca ley|de los godos  ̂ nt'de
lOs iespaaoles. U miuy irecientcmente, anny iinuy pocp 
antes dei mismo D. Alfonso, siD. Fornando su padro 

diábiaísicló, nejr dedastilla, iel-derecho y  lajposesion vi- 
niéronlc de su madre Doña Bcrengucla,

F h  íésta icuestion ipues, nó ihicieion las ¡Bartidas 
íOtráíebsasqueíiBscmbir derecho consetudinario cas- 
rtellano. ®io sabemos mosotros si lo barian también al 
?diCtar el de irepvesentacion, Ó qjor mejor decir^ si se 
Iconfáteintóían Cori las costunibreS civiles, -pues en las 
qjdlitieasjno babia habido Qcasion de atendeilQ, A»te-
IfiQCriiente do ise le  oonhce;: iposteriormerite  ̂ se vio

los mismos nietos

es que esta ____.
prueba gran cosa en el estado que entonGesriéniaiél país, 
obrif uiodidos tcórno lo sestaban el iderecho y  la  fuerza,

, eom0ll.,Sancho fue,basta Contjja 
suinusmo . IBeroiSieinpre queda vira la  cuestión

anteriores, y  permanece la incerti- 
que por nuestra parte rio nos atrevemos á re-
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aciones
aciones

j  ó muy poco tenemos \ 
que decir. Las ideffs de la escuela .hacían entonces á
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oíros poderos, vagos á la verdad, pero

,j(:|y:|íüe pudieran mirarse o onmigató
sus efectos que por sirinlencionjsnoiera posible buscar

furia dtíriíenriquellaley ,ifuéra de
LleraciOn y  templanza, que se miraban en aquellaiB d d a ^  acasplobraritóertamtónte,  comb¡mas&
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ti^ia i l o i  p e  m^ndpb^rt, y  pumisioij 4 los
ira un acsaGucrdo buscar en el li
en él XIX no se ha
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doen cídio de k  tiranía, qqisQdesliarse tdgqna yo^ 
j e f  I) , 4lfeK^Qd®l 6stas senodlas pi^ácticas, 

jó Ileyar de alguoas libeyaies el^rráciones 
y  teólogos escolásticos, lo que cqnsi[ 

escribir la insurrección y  la anarquía; y  compropae 
ter su ^ta reputación de Iiyudencia/ Mcr jfur^^ 
demasiado sensato para dar niucbas veces esta !

r /* f
' j . ~  í k V
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En la designación y  atribuciones de lo que llanian 
las Partidas oficiales del rey , y  úOSQtíÓf pudicrgí|ipp 
llamar altos empleados, debe cleerse cpq f ^  
so relatarían fielmente los que hubiera entonces en el 
servicio público. Desde luego se puede notar que jio 
sOn los destinos do Goustantinppla de los que en aque-

esse*r' - i  7
amos■ft' y ¿ >  *

mer
§e ŷ e que nô s

en Castilla, éntrelos adelantados y  
rinos, Falta de expresión, cppeisipn sopig,

„unas ciertapiente, podemos encontrar hoy cp toda 
esta parlo, |»pji^up la administración entera se ha tras
tornado y  organizado de otro modo. Pero iníprme, 
escasa, arbitraria como cra^ reducida á personas que 
obrasen según su parecer, destituida de las reglas, ó 
por mejor decir, de los códigos que la componen en 
el dia, tal como era posible compendiarla para una 
ley común en aquel siglo do fueros, ahí la tenemos 
consignada en los nombres de sus ajenies. Los títulos 
en que se habla de los oficiales del rey son preciosos 
para la liistoria'jeneral y  para el conoc^ienl^ |p  |a 
gobernaeipn,, de la adnjipistraeiQn, '  ' ' •
rio en la antigua

éijítepsp cs  ̂ y  mas
con ios castillos iO
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s cimientos dé la

/
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iitóntai'' las instituciones dei sid xii con los consejos
• que quiere exponer y  eb-̂

R a su
f -»

ílé3pnés''y tráiiscurí/ i i j  :r̂  \. 1 i

nó rse sino

no
ŝ  er lieéko qué asentamos

sé hacen estos
«>.• 'T U >'■ ■-examinar

y  con r ............ ; t
que sé encierra 

en eHa  ̂ se advertirá una gran falta del que dominaba 
iéir Ga^tilláy y  se echárán ménqs 'clases é institu- 
cióqés; ;Pues quér^  ̂ a — a ^
■ Ĝó'rtés éh está̂  naéion? ¿ Nó habia qhe décir de la lí

r»'Q *¡)' •' ^  1-* rA íV i AW k  i** \ /IfA 1 A f i .Wt rfc a  n l'í o oí A  A¿I d  qWe ' limffcádáhíénté sé dice ? ¿:Np/ «̂
que ricos-

otras en
W d ̂  otro poder qué el dé; la monarquía ?

litares)  ̂ cuyo lugar és tan altó y  tan 
’ésá ■ midtitüd^dé'élementos q pugn

sino
\ '

añil eil él
* ^  ¿

otra áutóri-
h los

*

mi-
eroso
y se con

drdh;;entóncés'én fáqyoliticá del reino dé Castilla^ y  
dé loé bu§lés ciéiqam primero el rey ̂  pero

*■  y  •  * *  f v . i ?  /  ’- r c ’ '- 1 ‘ ‘  \  ,no .el nnico. <
é'Pnr¿dsO ék corivehcerse de ló que liemos diéílO 

'más‘dé?!ütía  ̂ vez. En la cómposicion de las Partidas 
^sólDrépüjó'el elemento Científico al elemento dé ob- 
''sérvácibñ actual^ y  el principio de la ley romana al 
dé dadéy nacional ó de los fueros españoles. Esté proi- 

‘ CédimiéntOi ha; tenido grandes y favorables cónsé- 
cfienciás; pero también ha tenido sus inconveíiientes^ 
cóinó: todos los sistemas ^humanósv Por ello las Parti-

ganaron como Lioaigo^ y aseguraron por mas 
gó tiempo sü dominación : por ello decidieron en

grándés euéstiones qué cinco .siglos des
de SLiscitar mná escuela hitórica exajerada.

rq como
trato

 ̂ cómo expresión como re-
I

i • úna : j)árte
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época y
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podetófed y  ̂ bénéfico/porque siem tal 4  de esas
obras inmensas;, que tan de tarde en tarde aparecen á 
conmover(y Itrastornar el mundo. Hallada  ̂ y  procla
mada la razón;, su triunfo no puede dilatarse por mu
cho tiempo. Es natural que se la contradiga/pero
contradiciéndola se adelanta hacia ella^ y se conéluye 
por rendirle parias y por ponerse á sus árdenes: La
ignorancia por un lado  ̂los intereses reales y efecti*
vos con, que pugnaban^ por otro  ̂opusieron a las Par- , 
tidas toda la,contradicion qué se debia esperar, ^uiza 
esta parte del derecho público fue una de las que mas 
contribuyeron á la oposición. La bulliciosa y  anár
quica nobleza de Castilla no queria reconocer 
bleuiente ni el R ey ni e! pueblo que-cn las 1 
se designaban : nó querria t̂ampoco .conceder que en
tre el Rey y el pueblo no hubiera otras clases^ como 
en las (Partidas no se habian escrito. Papec
ramente mala la división de los tres estados
Dios quiso que se rpantuviese el rnundo», el do lo® 
oradores y el de \os defensores p y  el lohr adore fr )
no se encontraba pn ninguno de ellos^ y necesitaba 
mas anchura y mayor altura para sí. Pero cualquiera 
qiíe fuesen su derecho y  su razón en este punto  ̂com
batíalos una obra de mas inteligencia que todo lo que 
existíá; entonces^ y  esta obra los debía vencer. ¿Qué 
había de oponerse á las Partidas^ despues que estas 
penetrasen en el espíritu de la sociedad?. ¿Que dere
cho había dé resistir á este derecho? ¿Qué sistema a 
este sistema? No era posible^ no. Las Partidas eran 
la gran obra .de derecho civil ̂  y  el derecho civil es
quizá lo mas importante en él mundo. Las Partidas 
eran la gran obra del derecho comun^ y  el derecho
cbinun había de vencer al privilejio. Las Partidas eran 
la gran obra de la intelijencia^ y la intelijqncia.,había
de vencer á la fuerza: eran la obra de, las

i y  éstas habian de vencer á

' '  \
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i : - : '
fír'• V .  *«



; í h I
( ;

i :

Í'K. ̂ I «
, }  • I •• K  ,

ti
I

iiiI'?:'
'.'■ 'iM'♦ t •i.
liil!it.

; i ' ;!»i •

(I I

•> I I
iii i'it'iI ;i

)

(1-

r
i:'

i  !

- ^> de que nujnea pstán linipi^SilaiS obras » un lijeroconsecuencia  ̂ no unVariar
\ )

4

/-

S .

/

I .
/

4-

✓

/

t  *• k

}

‘  ' í  '■ '  '* 1 .
%V

¡
'  < • I* X

/ -

t

1 V
i

A  '

/

r

‘  ■ k i < V - .  1. < 5
1 . 1

'■i'' i'• > ' V  ̂ ■6  •>. • , 1 . \ *

f

/ / ^
$

f'

V.
j

*. V
i  r
♦ r*.•<l
. o 

' r

• >
.  I

;s í

. ‘M• ' t'l
• K l

j  r  '

- ’m

V  5^liI '• í . '



;  I

1 ,

4 /  »

*

fi ' V
I

s s
i

- ‘A '

•I i

V ,
f 1.

i  .

:y;
' i . . &
I •fv.

i ‘

r ' 4

r'
r

/f ' .¡( »t/' •
^ ■ ;/.*

•t•r!
;; •
A>‘ -H  '  .

ila discusión .de la está

^mon

Ojppr
unas

m r n

\ .  I
aríííjulo se escribid éft 1836 <̂5n mbtívo de una Siscusidn 

dei Estamento de P ro c e re sy  se refiere ppr cpnsiguiprite a^'ijü^pt'o-
¿T i' . W  ‘ kH XfA

N

h ✓
/;V



:̂
 f V

♦ • f
I . r  ̂ ,
H ■ ■

1 ;  •

n i .tii'̂fiii:|i| .
t: - - ir  .  ■

Mii
!̂h

»•
)i

• .
Í.

\  j .

m
'/?•
■r̂V
1■ .‘ r ^

, ■  I ' ( i♦ « f/)utir con separación e
independencia. Es la 1.̂  la que define la naturaleza 
de la responsabilidad j y  señala los casos en; que se in- 
curre en acusación  ̂La 2.'̂  cohipi’ende el enjuiciamien
to *̂ ó sean los medios para hacer aquella efectiva. 
La 3/  en fin consiste en la parte penal  ̂ ó los castigos 
que pueden imponerse á .los ministros encausados, 
—Nosotros las consideraremos especial y  sucesivamen
te  ̂ cua,l lo exile el interés del asunto; pero sin des-

á qii Qomentarió nd.nuciqso que se ocupase de 
a artículoy de cada periodo^ y de cada pa’ *

.la redacción. " . ^

' . f i

/ • L■?
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\
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I. Como' los demas ciudadanos^ y  ante los mis
mos tribunales que ellosy son justiciables los mihis- 
tros por los delitos comunes que cometieren. Un se
cretario del Despachoj asesino*, raptor, aun conspira
dor y si cdmó^siñlplé particular hubiese cónspiradq, y  
sin hacer intervenir én ello actos ministeriales, no será 
acusado ciertamente por la Cámara popular, ni juz
gado por laiaristocrática. La competencia y  la misión 
de una y otra se hallan reservadas á la,cu  ̂ ’ ‘ i- i i 
que como mifíistfb pudiese incurrir.

cuestiones noati-

. » .  >• 
. ' k ¿' '  ^
■'k

■ M
\

,  i )

• ’ / l V ?
.  ' - Í !

en .  /.  .  t ' n.  . f ¡' V ''A

cas nuestro
■ * ' - 5  f . \ Jl  , J s

instituto, para inquirir i *-5
'I los fúndañientbs de esa responsabilidad. Fijemos 
como un priiiGipib del sistema parlámentarip, qhe no 
hay ácto alguno del Gobierno , acto alguno de la Co-

.  >'kI»;. v i
■'jA

' :)Í1
roña ,  que no

I .  .  -  -  .  ^  .
estar garantido por lâ  de se

cretario delUespacho. La inviolabilidad del Rey nece
sita esantra institucipn, ese otro, escudo , que siempre 
y  sin intermisión alguna debe estar cubriéndola. Nih- 
giin acto puede él liacer, ni puede hacerse á su hóm- 
bre, sin que haya persona que responda de ello ante 
la razón deF país , y los dos; grandes cuerpos que la 
representan. Tal es la teoría reconocida, exacta, in-

f
'  ' o :rm.  ' 1 l lIm11* J

. f . 3 ,1 1/.'J
1 íI  o

La primerá condición ̂  pues ,  de upa ley de res- '••1;
-'.i.  N
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una
queI  •jJ-/a

, po^sal;u^d^d painisterial  ̂ copsist^, M
cumplimiento teoría, Ño se trata aquí aun de
acusación ni de sus casos,; trátase solo de responsabili
dad^ que es cosa ninj diferente.- La ley,debe establecer

para todos los acto^ del monarca'y ^ - 
l^y esa garantía^ ni es  ̂ ni puede ser otra^ 

la responsabilidad de los miidstros. La responsi 
dad, por tanto , lia de estenderse á todosy l .  ^   ̂ ^  ■ -V V
todos^ sin escepcion de ninguno. ■ ,

De uquí se infiere que‘110 solo existe sob^e loá Se
cretarios del Despacho la responsabilidad legal por 
aquellos que autorizartín con sus iirmas^ sino aun tam
bién por los que no hubiesen auLprizado:  ̂ pero en 
los cuales han debido intervenir^ qaprqpe en jas,mo
narquías parlamentarias, nada puede bacerse por el 
monarca sino con ellos^ ó por medio de ellos..

Engáñase mucho el que se imajine que són éslas 
teorías inaplicables^ y quiera restrinjír la responsabi
lidad ŷ  sus consecuencias, al caso, en que el secre
tario Lava suscrito una determinación; muchas de- 
terminacionés hay que ni se suscriben, ni se pueden 
suscribir, ¿No se dan, por ejénipló, instrucciones ver
bales a los enviados, dipipmáticps que han de repre
sentar el país en las Cortes extranjeras? Pues aquí te
nemos un acto aue no va firmado por ningún Minis-

^  . ' 1  .  - I  1  ■ .  . V , -tro, y  que sm embareo lie va consigo una inmensa 
rá fácilmente convertirse( ' j

en fundamentp de acusaciou. 
pues,' de que vamos tratando^no püede meiios; 
carse á todos los heClios dél Gobierno, y  pesar 
el niinistro ó ministros que los hayan .autpriz 
tenido parte en- su ejecución, ya sea « 
soluciones, órdenes, reglamentos, u ofrás pjr 
cias que emanen de la autoridad í’

a
A 

1-
’é

. . ' t  > r -

\
re-•:  ̂ i

á̂ndo
medidas, ó dejando de tomarlas!__cómo dice ex
presamente el artículo l .° aprpba^o/eh la Cámara d^

y
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suerf
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ntás éxténsion, Hfetes diicffi W  
-era eltó ett sí misma > y  

envolver ̂  y  la acasacion que
responsables tan solo ̂  eñ nuestra Greéñcia^ Tos secre
tarios del Déspaclio «si abusasen de su ppdér)) comd
dice el artículo: lo sou en él Uso ? lo mismo que en 
el abuso; lo son en todo lo

V ^

tieren.
y  Gonsm- 

nétü-
uno de los actos; Ser 

no quiere 
"e deci

^queGon-
tra el se ha de dirijir la aeüsación ert el casó de que 
se ct-ejere meTéCerla. Tal vez'; ert resulládo. léibs de
haber urt ahüao; háhrá* habida el' usd nías
Icios-dé merecer casfip-n ¿»1 r»̂ ry»icfw

os
ititíio;

m erecer__
coronas.

uisiéramos pues qué
en un punto táñ intéresante

actos

ministro merecer
*

(í se-̂^
cretariOs

Clones >
su

V réglarnentOá > ú ótVas

cüalquiéra Otra suerte . 6
I  • .  .  y  • * 1 *  • .  '  I

émanen; orá) en f̂iñ  ̂ iritérvinieri
-  #r

aera que se tomaren en su

Ulna
■  t M ^  *

aquella en toda la extensión qué 
Orriíí̂ cinrns délv sistenlá

ai cuestión que se presenta en 
es SI debe deciara rse única menté

■ f ‘.
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:llscuüdos en Francia^ ̂  y  de los que mas obstác
para la prónta foril1 ácion dé éstíá xu v.

^  ^  On^^ecretámo del‘ ^
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Ici; ctítnpútenteméííte ^si él presiil)úéstd^ y  
para; los que no puecié tampoco reclamar la CGiifeesioâ  
de las Gániaras ̂  ja  por la urjéñcia y ja  por estar cér^

Preséntase á la siguiente^ expo^ 
iolicitándb la aprobación de lo que 
Cámaras, en vez de concedérselá/

gasto. Ŝi á pesar de ésta répidsa 
existen niéritbs para una adüstoibn 

los motivos é inteneibttés dél m̂
una

n del tesoro ? 
linos:

c .>
• i

¿ ése secretario del DespacbÓ; pOrqtie de Otro modo
se Sigile
éste , no pór éso

su
ara en

ctón'él cíes 

mciile,

: rió pof fesQí sufifii-á itíenos la Bá.̂
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eri nuestra riacion acerca de la responsabilidad de los 
fgnqionarios publicos. La regia jeneral^ sin embargo, 
habia sido únicamente el dirijir al Gobierno represen-; 
taciones en contra suja: representaciones^ que si alguna 
vez pudieron surtir efecto^ y  producir^ bien la separa
ción^ bien hasta la formación de causa  ̂ de ordinario^ 
como era natural^ no producían ninguno, y  servian 
solo para ocupar un hueco en los estantes de la Secreta
ría. Mas acusar de un modo directo á un gobérnador, 
á un intendente, á un capitán general desuna provin* 
cia, por escesos cometidos con sú carácter'de autó  ̂
ridades, ni estaba establecido por las leyes y  la juris^t 
prudencia, ni lo perniitía verdaderamente la índole 
y naturaleza de aquel gobierno. >

Había sin embargo, y  se conocían dos especies dé 
causas, que eran de hecho y  en esencia causas de res
ponsabilidad. Tales eran el juicio de residencia^ que 
se verificaba al concluir el periodo de ciertos gober
nantes, y  él de que si bien dirijido con-̂
tra los jueces, comprendía tambiensu cualidad de ad
ministradores.

No e^nuestro ánimo el detenernos a referir párti-̂  
cularidadés de estos dos juicios, poco Conformes eri 
realidad con los de que tratamos ahora, abolido el 
primero en la Península largo tiempo hace, y,apenas 
usado rarísimas veces el segundo. Observaremos solo 
que tanto para aquel como para éste, se procedía con 
permiso del Soberano. Habíale para la residencia^ 
pues que esta se hallaba establecida por la ley, y  se pro
cedía, mientras rio se derogó, necesariamente y  de 
oficio, si bien se presentaban como coadyuvantes to- 
dgs los que tenian quejas ó agravios qué aducir CQri- 
tra el gobernador cumplido. Habíale también para 
capitulación y pues si bien ésta en sus principios 
libre , el resultado de muchas de ellas hizo adoptar 
un sistema Huevo, y  prevenir por una ley que rio áe 

sq entablar ninguna sin obtener antes una real

r í Táñtó pues para los juicios ordinarios
por* nuestra

7

i í  \
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nstitucion,  ,  ,
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ces mos antes : el primero^ cón sumayor léndénciá dé libertad^ corí su mayor aspecto
dé garantía de los intereses insu riiayor ? u o

lérno.

ncia dé drdén sbcial, con su má-r 
yór aspecto de garantía de las nécesidades y  medió| 
í- . Seguü el primero^ la acusación de lós

’ érá ser enteramente potestativa , eii- 
séguti él ségundo, no podrá verifi
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Constitución inglesa, traigamos á Europa la america*
na, y  i'esultarán malísimos gobiernos; malísimos, 
porque faltarán las condiciones que hacen su excelen
cia, y  solo producirán, estorbos, obstáculos invenci
bles.

Sucede esto todavía mucho ñras cuando las insti-
4 \

tucionesque tratan de copiarse no son., en élpais imi- 
lado , de ningún modo producto del cálculo y  de la 
teoría, sino de una espontaneidad absoluta. Esta es la 
diferencia capital que distingue toda institución in
glesa de toda institución francesa: esta es la circuns- 
tanciá que bace á las segundas mas fáciles, á las prir 
meras mas difíciles de imitar. E l áistema inglés^ 
graiide, admirable, mas provechoso quizá que nin
gún otro en su conjunto, se distingue por no haber- 
sido obra de la retlexion, de un estudio científico y  
calculado. Poco á poco, á manera de aluvión, ha ido 
formándose esa gran obra, tan imperfecta al parecer, 
tan acabada y suficiente en realidad, Pero entendamos 
que es suficiente y acabada, considerándola en todo su 
complemento; porque muchas de sus partes son ra
cionalmente absurdas, y  solo con la compañía de 
otros absurdos contrario^ es como no producen los 
.malos efectos que podía esperar de ellas la razón.

Infiérese de aquí cuanto tiento y  cuánia prudeucia 
sean necesarios para proponerse por modelo institu
ciones inglesas. La totalidad de ellas, repetimos, que es 
excelente; cada una de por sí nos parece ilógica y  pe
ligrosa. Fáltannos las circunstancias especiales de aque
lla Isla, fáltannos los correctivos que allí se encuen
tran, y  nos faltan por consiguiente todas las razones 
que podían en buen juicio determinar la imitación. — 
Véase por ejemplo la prueba del Juradp_, institución  ̂
que todos confiesan y  reconocen como admirable en 
el pueblo inglés.  ̂ '

Lo contrario sucede por lo jeneral con las institu-; 
Clones francesas. Estas no han sido obra de los si 
han sido^obra de la razón y  del cálenlo. La 
isa és el producto , la consecuencia de la sdciedad ; la
ley frauce^  ̂ha domiinádo, ha sujetado á la sociedad^
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la está haciendo lo que; es. Allanóle el camino úna
tremenda íévoluclonj que habla aniquilado todas las 
existencias anteriores : ella^ inspifadá por el derecho 
comúnj lójica^ científicas niveladoras qstendió des
pues su mano sobre los individuoS s que no tenían co
hesión algunas y los arregló á p rio ri,  bajo ún plan 
sistemático, jeométrico. Las instituciones francesas
son un edificio levantado de planta desde 1789*

Adviértese ya por esta lijera relación cuánto mas 
fácil y  mas útil ha de ser para nosotros la imitación 
de los sistemas franceseSs que la de las instituciones 
justamente célebres de Inglaterra.' Pueden ser estas 
mas admirables, y  exijir bajo ciertos puntos mayor 
respeto y  acatamiento del observador : puede mirár
selas Con mas cariño, y estimárselas en mayor altura; 
pero cuando se trata de aplicaciones á otro pais, 
cuando preside un espíritu positivo y  práctico de uti
lidad, entonces lo que es espontáneo y caprichoso no 
puede competir con lo que es teórico y  reflexivo, y  
el anglomano inas resuelto tiene que preferir las fór
mulas y las disposiciones francesas. . (

Esta ,manera de proceder és masindíspepsable aun 
en España que en cualquiera otra nación. Gualesauie- 
ra que hubiesen sido en otro tiempo nuestra 
y  carácter, está patente á la vista de todos el gran 
cambio que se ha verificado en este siglo, desde la 

^guerra de 1808. Vencedores en ella , al cabo de una 
lucha tan empeñada, fueron sin embargo vencidas las 
antiguas ideas españolas; y el espíritu francés y  la ci
vilización francesa asentaron su dominio de este lado 

-de los Pirineos. Mil causas han contribuido desbues

\

^para precipitarnos en ese camino; y  ningún 
imparcial podrá desconocer que todo es en el dia fran
cés éntre nosotros, si se esceptúa únicamente la parte 
ínfima de la sociedad,-dónde penetran mas despacio 
las novedades, donde se conservan coii mas tena
cidad y  por mas, tiempo la índole y  costumbres de 

, los antepasados, —¿Es un bien , o es im mal eáta va
riación que hemos sufrido? Cúcstioninútil completa
mente en la prábtica, puesto que es un hecho irreme-

u
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no poetemos nx
nesehos esta digresión^ un poco jeneraj si 

acerca.de los sistemas gubernativos de Fran
cia eInglaterra, pefo que nos lia parecido oportuna

son tan diferentes, cuando presentan tal con- 
tradicciori en él punto de que tratamos, y  cuando nos 
veiiios comprometidos á escojOr entre la imitación 
dél uno ola del otro. Bueno os en semejantes circuns- 

: tancias ecliar esa ojeada sobre la una y  la otra Jéjisla- 
cion 5 y  sobre sus distintos caracteres ; no jiorqüe ésto 
decida por sí solo el punto del debate, pero sí porqué 
contribuye á ilustrarlo hasta cierta proporción, y* 

iiita el resolverlo despues con inaypr conociinien'- 
cau$a. ■  ̂  ̂ ^  :

por ejempló decir, conocido el ca-
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rácler éscepcional y  víMi generis de las institucioriés 
. inglesas, que la seneillez del método allí adoptado 
para exijit la responsabilidad á los fuucionaripS pú- 

Jblicos, es un hecho digno de imitación en cualquier 
otro pais de feuropa. Buena es la sencillez, sin duda;

. perQ es, necesario tener presente si esa sencillez es
con iás demas .instituciones del Estado; 

es indisnensable calcular si lo sencilló és bajo
aterididos los demas

éinentos gúbernativQs del país, .lüa sencillez en
nOf ofrecer obslácnlos en 

reeerips, capitales con los sistemas 
continente, ; * ,

Eéro. vengamos con franqueza á la cuestión, ¿tle- 
’á autorizarse á cualquier ciudadano para aciisar ,á 

un ájente del poder, á un luncipnariG público> sin 
ConoGjmiebto, sin licencia, bien del (JobíérUp, bien

Cuerpo administrativo j como lo  és el
Cplise|p de Estado cíe Erancia ? ¿Jleberá autorizarse á

ales, para qúe reciban esa querella directi.

rá

í Oíros aspectos dló Gphvenieate,

/
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Europaj I

j Contrayehdotios á ü/spaña >
nos son 
mós

no se aeoerá. Nosotros, contráyéridonosáEspa- 
oniifin en áus ciícünstanciaá |íreseütes^ y:eri

qtie^hán dé dilátárse por largo tieiiipo  ̂ sóstén.eníós
soluta y résueltaniente que es ihdispérisablé ádoptar el
sistema fráncés, y éometer á üna altó inMiíüOión ád-
miniáfativa el encargo de autorizar ó dé iiágar lá li
cencia á Sfeiliejantes acusaciónés. Exr"'^"' 

dé gobierno^ que es la niás á '
circunstancias i exíjerilé ási
y  de jilsticiá, qüé ñd ^oíi tan 

í de la, época actual, y qUc és 
qué sé llénen sin esa 

eh primer lup̂ ar absurdo eri
que ningúnni
góipé á éU
JVliiíi^tério, 
representa
que ha sucedido poco lia con un 
tilla, al que Comunicó el Tribunal supremo

auto ̂ 4

quieh a
es, si lió éstáíiiós

' pata qué saliese de su ca
' número de leeuas.

secriticamos
supremo

lio examinamos la juris 
ábstractaméiite y según 
dehañiós los Sistemas qué 
dimieiitos que rio  ̂
absurdo el procedimiento dé Un ti
funcioilarióS, sin dar a\dsb cOn a

rázón ^̂ y

/

érno; porque esavaíí sii nónibré,
CÍrin 5 porqué lo és qué imp
’mjL A/5 >yá  ̂VvWÍ’ X K t ̂ I Á b T̂Vf  ̂t’l

,  y  JOS próCé-
ueá duées 
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y constantes centilas^ vijilando por su indepen 
dencia> por su inampvilidad^ por su-exencion de laS 
ideas politicas y  administrativas. Mas tampoco con^
sentiremos por nuestra parte que el que ha pugnado , ¡ 
por ser libre ̂  trate á su vez de convertirse en opresor I 
de otro jénero. Que la justicia esté exenta de los po« f 
deres políticos; pero que la justicia á su vez respete 
al Gobierno y que no embarace sus pasos  ̂ que no im-Í)idáj que no invada la administración,-^Pues bien: 
a justicia que procede contra un funcionario público 

sinconocimiento del Gobierno^ invade^ obstruye^ di
ficulta la esfera de éste.

Es menester ademásho formarse de la justicia ni de‘
su acción y  sus límites una idea excesiva y  exajerada. |  
E l objeto capital que entra en'sus propósitos, la esíe- 1  
rá donde obra de llenó, el círculo donde su poder es 
absoluto, es el círculo , es la esfera de las cuestiones  ̂
individüales, de las querellas entre particular y  par
ticular. Dispútase la propiedad de una finca entre dos 
que se pretenden herederos del que la poseyó ; he aquí 
un punto en el que es soberana la justicia. Preséntase 
un desgraciado reclamando contra el asesino de su pa
dre, y  demandando castigo contra el crimen del 
ilialhechorque cometiera semejante atentado : be aquí 
lanibien otro punto, en el que asimismo es la justicia 
soberana. Pero que en la cuestión de propiedad se pre
sente el Estado como una de las partes contendientes; 

ue en la cuestión de perjuicios se presente la autori- 
ad'como acusada de haberlos causado, de haber da

do ocasión á fellos: úno y  otro punto se complicán, 
en unp y  en otro entran ya consideraciones de dere
cho administrativo, de derecho constitucional; jas 
nociones de justicia común se bastardéan en uno y  en 
otro , y  los tribunales no pueden conocer de ellos sin- 
cillamente. El Gobierno, en una palabra, tutor de los 
intereses sociales, depositario ide la autoridad pública, 
e l Gobierno necesi ta tomar conocimiento de aquellas 
cuestiones, el Gobierno es necesariamente una

en su

. m

iVr 

. *<?1

,r

T
' 3’-'-l

'V

i
ík

' t -

i

' ■ ' A

li
1

frî1?i .
.'ki



, ,  • ) f
t. - r

• \

C '
fv

 ̂ ♦ ,

á'-'

L-'T

r  •

gu-

• '
do punto de justicia y  de derecho se debe ventilar an
te los tribunales, Los tribunales no son sino lo que los 
ha hecho la ley , no deben ser sino lo que la ley 
hacerlos. La conveniencia pública y el desarroll 
bernativo han hecho que se creasen cuerpos 

' vamente judiciarios. La decisión de los intereses 
viduales sin duda alguna les competen , porque én 

‘ no puede haber nihgun mal; pero los negocios en 
son parte la autoridad o el Estado , una ley 
ñámente previsora no puede abandonarsélo^
¿Por qué existen, si no, en todos los países
nados tribunales administrativos?

Lo mismo sucede con la res
funcionarios públicos. Ajenles del Gobierno^ 
tarips por (^legación de una parte de, su autoridad , el 
Gobierno no, puede consentir que él ejercicio de esta 
se dispute por el placer de cualquier persona, que se 
califique con una sentencia de,aprobación ó desapro
bación por lo§ q^® ®t)n jueces completos 

( materias. E l ejercicio de autoridad no siempre pue ¡ es
tar conforme con las reglas del derecho escrito. Le úe-
ces lo apreciarán mal en multitud de casos ; y  en
no puede permitir el Gobierno que lo aprecien ñi que 

“ lo decidan.,
Un ejemplo tenemos ya de lo que exije en este puq-

de los
si-

mi-
en

to la razón en el caso de las acusaciones contra 
nistros. ¿Por qué no se ha dispuesto que e 
estas causas y  las sentencien ninguno de los 
les comunes del Estado? ¿Por que, si parecian .poco 
vados para tales reos, no se lia constituido uno  ̂
cial,. pero también compuesto de personas de 
¿Por qué sé ha buscado un tribunal políticb ,
del orden judicial, en el que se atienda nátui 
á otras consideraciones que á, las delílerecbo estricto 
y  rigoroso ? —Porque se ha
que la buena justicia para los que ejercen au 
rio es la justicia común y  ordina):*ia : pqrqpe se ha Cb- 
npeido que es estrecho,.que es mezquinó, que es in
suficiente el espíritu de la , majistratüra común para 
juzgar eft sti verdadero nurito de vista las acciones

t í !
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en estas causas á
superior, de'üü órdén mas j 

gravísimo qüe luvieran 
rdinarips/La justibia poli 

fera mas ancha que la justicia cotíiün : los encargados 
dp la següridá no pueden désempeñar la prinaera^ sin |

A'®
*  i’ Pi

ítica tiene lina es- %.1

necesariamente lina y otra• 1 V V  ■

tiene a»

carse,

Pues si no del todo lo níismó^ álgo de éstó'sliee-^
en Ja acusación de los altos empleádos. Taiííbígnó de políticá lá i usticia que á estos debe á11 ■'en las ÓifcünstaucíaS de nbei-  ̂ que no neGesitainos explicar, porque están á i f  vista de tódó CÍ müpdOi ¿Qilé riienos püCs ’ ‘requerirse que la cbridicioh éiijida por *la iCy fa j la autorización dé un ctierpo Cóoio el CohsCjÓ

’  m
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. ' . t íe Külf
dpi antes Oontra

nO
ís ajentesi

mihistracion ? ¿ Ya qué no sea pOsiblé ’  ya quéí 
jatóos pára ellos tnbunaleS políticos ¿qUé menos Sb 
de hacér qüe pedibá los boderés pblílicoS licénciá3 CóhiünéS ?consecuencia $evá > sé iiós inaaos a lá opinioh cbhtráriá; lá COnséCUéficik áéfá qjLie nunca sé verifique la acusación de üh á éou^cüencia áerá qué» Vi,
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y  esoaínecerlp j sujioniéndolo ep uña deppndpíip^a 

servil de ios Ministros : el espíritu de ohservácipu y  
' de irtiparaialidad no podrán xnenos de concederle su
aprecio^ y  de.estimar la justicia de sus resplucionél. 

Consejo de Estado pues Sería en verdad una doble 
, garantía , que ni perinitiese ir á los tribunales la$ acu
saciones ridiculas^ Q las qué tu viesen un carácter, pp-
iítico, ni dejase dé reinitirles toda 'qüeja
de abuso espontáneo, y  verdadero de auto
posición de ése cuerpo sería demasiado altani por miedo ni por diferencia a

’f

La

^ i
la cqesliQn rnas alláj y. pue$to que 

uo teuentos Consejo dé Esiaclo^ trateiuos ¿r*
si este tuviese queueno

áutorizapion ? .
;Aquí es necesario distinguir, 0  el funciónarÍQ

a

r-

\ a
r  1

l '
\

nb sü a

en el que

» •

f
a

untarianiente, esé se 
d Góhierrio np tenía culpa alguna^ no 
sí ninguna responsabilidad^ no es 
uisiese tomarla j á no niediar gra 

tivos de un orden superior ádas ConsidéraGioncs ju
diciales, Lo ordinario puCá sería que el Ministro coq-

la lieeucia^ siempre que la acus^cipnduvieáe 
earácter de gravedad. Ño se esponcÍj;ia ciertg-

á qiíe cayera sobre él Ip qvte 
iinar ae un modo tan fáciby sencillo, v / -i 

nos el cavSp de qüe'el Ministro tuyiése por s^s 
líes parte en el-bephp^ ó que, aprobándolo i ó 
0 ia licéncia^ lo hiciese suyo y  lo lomase

u n

4aro e$ que entonces no se 
; pero la cuestión se 

ría: en
algunos

d 1 y  g fitavá» PPitira,, la feitq, (lartOj
â ;apntl̂ ar;ói 

a la fíáínaráj

n es nn
 ̂ 1

éncausé,- * . V  ' ' i  r

; no splaraeñfcé ignoran ej silíéma
MsMis,iLP&qñé4Si
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tario y si no que hasta se olvidan de las regias de ju3-*̂ | 
ticia mas ovias y  comunes. Pues ¿qué qüerian? ¿que 1

• í ‘i

■*̂ ‘ j, ' V

1

dos debates á la vez sobre un mismó puntbj 
que conociese un tribunal de lo mismo qiie conocía 
la Gámara^ que hubiése dos sentencias^ una judicial^^ 

">olítica, simultáneamente^ sobre un mismo he--̂  
¿ Y  si la Cámara aplaudía al Ministro  ̂ mientrás I 

que el tribunal condenaba á su ájente ? ¿No se ha pen
sado nunca én esta posibilidad?
. La verdad es que los tribunales de justia no deben 
conocer de los actos administralivosj sino cuando el

repela /cuando no los apruebe; cuando ; 
no Jos acepte por suyos, Aceptados^ el funcionario 
que los ejecutó queda  ̂ no exento de responsabilidad, | 
pero sí bajo el escudo del Gobierno, y  su suerte uni-J| 
da á la suerte del Mimstro'̂ . Con él correrá los riesgos 
de la discusión política, con él sufrirá los embatés de

> con él triunfará ó con él será vencido; y  | 
sino contenta aquella con la caida del Ministro, le es
timase digno de mayor pena , rio quedará sin ella dé ;í

1  que se prestó á sus caprichos, y  por sus ór- 
ó con su consentimiento infrinjió la ley;

ministro proteptor no será 
; y  sin ei 

qué

.  %
vil

9 r ■es
ó , su sucesor

•p.j
■ /s.-

'  .  ‘V i-:á
 ̂m

Clon cion. cuente , e con gran

rio protejidó se le acuse y  se le

aquí como la Responsabilidad de los ájentes dél 
no será ilusoria , porque no se admita la acusá- 

, y  porque sé exija una suprema autoriza
os de eso, lo que será es ordenada y  consé- | 

ndolos grados dé la escala gubernativa, 
del servicio público. Verdad es que 

no tendremos acusaciones diarias, por-̂  
qüe fracásarári tpdós los intentos de pilas fundados én í 
pequeñeces, porque el Gobierno no autorizará , rii las í

tomarán éri consideración sino los hechos qué$| 
merezcan ser examinddos. Pero ¿es un mal, ' 

por veritura, que así suceda ? ¿Es un mal que no sé 
amontónen diariamente esas querellas dé aousaciori*> 
¿rué rió se traiga dé continuó á la autoridad Sobre él
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IjanquiUo dei reo, que no se dé 
de darse ahora, que no se arrastre por el lodo todos 
los elementos sociales que se huellan en el dia desvér-

t\

- Verdad es 'que con esta doctrina las acusaciones 
serán escasas  ̂ y  que algunos heclios reprehensibles 
quedarán sin reparación y  sin castigo. Pero compárese 
este mal con el contrario á que nos espone la doctri-  ̂

-na de la acusación directa^ j  calcúlese cuál de losdos 
inflé re á la causa pública mas perjuicios. Y  al hacer

» 1
II

\ f x

R  •»a'f - K

' I '

f

í S . * i

L. f
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está comparación, no se olviden de ningún modo las
circunstancias en que nos encontramos, no se 
1  ̂ postración de nuestro Gpbiernp , no se olvide la 
exasperación de nuestros partidos, no se olviden los 
espesos, los desórdenes, los escándalos que estos h^- 
ceñ cometer. ¥éase á donde iremos á parar, sies'per- 
mitido á cuálquiera ehibarazar el Gobierno en la pro
vincia ó provincias que tenga á bien; j  dígase si no 
sería éste lin mal riiucbo mayor que, el que quedasen 
sin castigo alg^unos escesos dudosos, algunos abusos,
tal vez hijos de las circunstancias.

Este calculo que aquí recomendamós es siéraprp 
necesario, indispensable. Pensar que hay,en el inundo 
alguna institución, con la cual podarnos eximirnos de 
todo temor,,de todo yerro, sería un absurdo indigno, 
de hombres mediañamente experimentados. En todos 
los sistemas hay azares; eii todas, las instituciones hay 
exposición por liria parte ó pOr otra.,La prudencia hu

m ana está obligada siempre á escojer entre malps y  
■ peligros. Su obligación es vep dónde son mayores pa-> 
ra inclinarse bácia el otro Ibdo: calcular cual es lai 
parle mas débil, para acudir á su socorro, para.tratar 
de fortalecerla. En el dia tenemos por mas débil, por 
mas necesitada de auxilios á la parte del poder, y por

' 1

eso nos parece 
También hemos atendido al

sus

do nos lia
. 1  .

cuan-
en aleuna circunstancia amenaza-

i  ^ .  i

pues nos importa ei .e|enipio qe Inglaterra
qué citábamios mas arriba; porque nada tienen de co*

S> 75 r* ̂
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na-
V rásenos su

r :r* diéríTsenós SUS Ml>itos de libertadVde orden  ̂dé; ■ l  
toierancia /su  respeto á' todos los dereclio sii obe-4  
diencia á tod,os los pi*ecepíos lejílimos^' sus ciento; sé-  ̂;| 
tenta años de mí buen gobiernoj^y entonces pódria- É 
rbós coneeder ese derecho de acusación diFectá’ oue ;1
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mos CG acusación directa . queL . "i:'- r 1 ‘ ■•. *O m aud^ ■no produce aiii aurcú
produce resultados.j Pero los españoles ños hallamos ien muy otra situácioh: sería Joca é insensata la coiupa- i raciou nias lijera entre'nuestro estado y el delpuelilo ' i  inglés: ^cómo pór consiguiente nos habid de permitir' e bíjen sentido qué le imitasemosen instituciones peligró-: |  sas, las cuales ‘solamente; allí no causan rnal ̂  pdrque * *

)'á
.  -̂ 4

tiOnes ^üe nos prbpuslñm 
i^S,u;4ye paifa nosotros en 
lili resuelto fe ley fráricesá. 
idátragioh pdblica sea

necesario que el GoBiernp puec
.  _  .  _  _  _  .  I   1  •  1  /

Lá duda d '■ ■ •' ‘ 
tíiismo sentiao en 

necesario quê  fe admi-
V i ’o su ííarantia

i • .  I • * J a
nilCa V ' ‘l

eŝ  '-I
su permiso  ̂suautorizacidnyantésdéeñcau-^ i| 

.y que se les respeté mientras ese permiso l
cí Gobíerntí^ tomando ^

y se le cree errado en su jiit- 
una da causa j para esó están

ena re V ’ - Ú

con sus
cuestión. someter
¡, « 4V.O éomuñés^ es un

son párá'esó los triburialeS^ ni 
ría líiarcbar eoíi tales embará: 

VéñgamoS ya á fe segunda cuestión que 
j á fe cuestión de la jurisprudencia 

’ lo que en él dia^ con las leyes^emos^ podrá y'déberá practicars
uestras leyes actuales^ según dejamos i 

, reconocen y  consagran la respóriáai
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en sg pnpopjmlentp 1  ̂adoiision de la querella-

de esto es estrañp ep nnes,tras leyes a(
 ̂ ■p la doniipapipn de pna ley pelítica lips-eas
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reaccioii que po  ̂
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por 2|utoriU$4 at>5olj3l3 la influenciá tristísi
líija de wpa sUu9CÍon en que la napiop desconfiaba i

en que el Bey ccíuspiraba contra ’ "
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necesarjo pues ser 
nuestras opiniones teóricas.

acnsacion. si esas
,  <  - ■ ' ■  ■  - ¿  s > -SI

 ̂ cualesquiei'a quC sean 
Si las leves autoVizan la

cion recursos que

• fa -  k '  -  A
el. particular se Jes presenten ¡, y  en la de recibir las 
inforniacioneSj y  en la de prpccaer con arre; 
recbO; y,cn la de fallar en^U dia según lo que 
tare de la causa. ̂  ̂ ___ ’ t•  * • « ' T  ^  * r
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quisiese a ni
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’a optnion es severa; y  np
en este puntp. Np creemos que ai 
ibunal pudiera limitar sus 

al Gobierno la autorización dé que bémps
ántes. Sería óstpy'nQ solo reducir sus ,facultades que le concede la ley  ̂ sino atentar CQuítra el dei’echo del acusador  ̂ que Gonsiste en el dia en querellarse directamente del, funcionario
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tuidbs en la dignidad de ma jistradbS del Supremo
nal sería poner en conocimiento del Gobierno, an
tes de su ejecución cuanto se decretase contra sus ajen- 
tes, admitido contra ellos cualquier recurso. En esto 
no se abandonaba derecho alguno, ni se causaba per
juicio de ninguna especie, pues que no se participaba 
para la api’obacion sinO para la noticia; y  se atendía 
al mismo tiempo á levantar obstáculos que pudieran 
sobrevenir en la administración, caso de procederse 
sin esa advertencia. —Ninguna ley prohibe que se dé 
semejante aviso; y lo exije por el contrario la imporr 
tanda de los negocios públicos cometidos á los encau
sados, su dependencia, del Gobierno , el interés que- 
puede tener éste en los puntos en cuestión, el orden' 
social, enúna palabraj cuya causa no desatienden laŝ ^̂  
leyes, ni deben desatender los ínajistrados que las ha-

'  ' i  1  •  I - •'ja n  de aplicar*
Vése pues que no culpamos, coriio algunos hacen, 

al tribunal supremo, porque admita estos recursos de 
acusación. Desechados , como los tenemos , en teoría,: 
rio podemos merios de confesar que la ley vijente los 
admite. Será, y  es sin duda eñ riuestro concepto , úna 

mala , pero nojsstando derogada ni explícita ni 
implícitamente por Otra, el tribunal no puede dispen
sarse de seguirla, D iira l e x , s^ d le x . Lo único,que le' 
exijiríamos nosotros es, como hemos dicho antes, qué, 
noticiase al Gobierno todas sus deliberaciones impor
tantes contra un funcionario. Si no ha cumplido cqri |  
esta idea, si ha procedido de hecho contra alguno siri' ij 
advertirlo al Ministro correspondiente, si ha mandad.0 
salir á un jefe político de su provincia ó de la capi
tal de ella, donde le tenía el Gobierno de re prese ntan-*' 
te de,guardar deí orden social, y  no lo ha préyenidó  ̂
al mismo Gobierno anticipadamente, para que cuidasri | 
del propio orden, para que acudiese a la administra-^ 
cion del pais; nosotros no le aprobaremos en este pun- |  
to, le censuraremos, sostendrenaos que no está exen
ta de falta su conducta : pero ya se ve cuan porta sea 
riuestrá limitación, y  cuan independiente de lós pUn- 
‘ capitales que e:x,aniinamos.

■íl
' A \

J  \ < J
'  'T.
'■i , *'

rm
: iV'-■' ií¡‘  *. A ' i

■
■

■■■■■•y!-  ■ . - ' t i



U Í K '

:i->

y'p:

M':̂ f':f'4L - ? *=
fê -
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Basta ’Co%loî
’ dreettfQs qué 

Jé^es qüd'iítís ríjeú eu él diaJ
también algunas palabras respecto al GobieiííiSí^j^éfcMí' 
una ojéada^^obre su conducta en un punto tan intere
sante para la administración.

Ante todas cosas debemos decir qué el Gobiemp es eí 
culpado hasta ahora de todos los males,que se han ori-
jinado y  pueden orijinarse en esta niatéria; ,no sol^ 
el Gobierno actual, los seis Ministros que le conipn- 
nen , sino todos los Ministros de estos cinco años, que
no se han Ocupado un splp instante én preparar^, pn
proponer, en hacer decretar una ley que evitase los 
rúales que se tocan. La imprevisión qop tantas inate- 
riás ha comprendido, no ha dejado la actual libre y  
exenta de sus tristes resultas. ' ;

Pero no hablemos ya de los tiempos anteriores. Ol vi
demos los descuidos, y Vengamos al tiempo,presente, aP 
tie rupp en que se ha tpcado ía necesidad de una leyjnuevaj
pdrqpese haneannenpdP4;Pfe|GtBPRi p líg í^ d p
la antigua  ̂ ¿Nó hai podido hacer nada.el Gobiérno para
remediarlos? ¿Es justo quejarse del Tribunal SupremPí

II y  nP recordar que uno de los Ministros lo es de l^ra  ̂
cia y  Justicia ? ¿ Se ha olvidado que es lacidtativo del 
poder el dar decretos para la conservación del orden, 

í» el reglamentar la ejecución de las leyes , el cuidar dé 
^ue se administre bien Ja justicia ea fíl.reiao ? ¿|fe 
:^lvidadó lô  q con nibtiyos mas óymenos 

I  ^stá ejecutando algunos años ha en cuanto quiei’  ̂eje* 
ll^ñtatseí^ p^tpdas las.secréta del Despacho ? , ' . 
fejUid No CQpíinuaréinos ed estasJpdicaciojies^ poi^|p 
p; ;¿no es nuestro ánimo hacer ahora cargo§ aí poder 

téngase entendido que si ía cuestión de jpjrispri 
|̂ ||pia> que hemos exanaina no se resuelve en-el misnio
' .sentido que Ja de lejislacion , si Ip práctica del di'a es:vi^ 

oiosa e inconveniente para la, causa pública;, una par- 
clel/ruâ  ̂ sijU; ^

de la autoridad suprema , que , osada en otras ocasio-coAMn̂  estrechez y dijareácrvdique no-----
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de su parte gubernativa  ̂ par^ ocuparnos 
ráinente de la que alisimple abogado corresponde. Nd| 
vamos á examinar coiilo hómbres públicos lo que seá 
mas conveniente en el punto de mayorazgos : no vaá 
mps á tratar ésa grab cuéslion reservada para nueslraá 
Górtes  ̂ y ajeíia en el dia d  ̂nuestro propósito. Es maá ¿ 
modesta nuestra inléncicÁí f  fiero no menos nepesaria;| 
y  sin duda alguna mas urjenle. El porvenir efe los^ 
mayorazgos puede y debe discutirsefsin premura^ coá| 
amplitud . procurando una^ompleta y absoluta con* !̂ 
viccion. Pero Ja duda de si hay o no mayorazgos eia 

actualidad, la cuestióndél derecho constituido, 
exámeq de lo que ha de haGérsé á la muerte de 
poseedores de vínculos, él festino qú^ se deba dar á 
jas fincas de éstos, los dér^b^ dé sUs híjosy suCesó l̂ 
Tés j todas estás son cüéstiones inStantáneas_, que inté?-̂  
resan diariámenlé á los pueblos, que apremian al ju 
riápBritOy^qpwleváiítán^tíiíá ácúsacio^ ícbhtía- tédtí 
los que lian gobernado desde 1836. Y  de estas cües-i 
tiones es dé las que nos Vamos á ocupar ahora; no part,| 
rá résolvérlas según una autoridad qué no tehemO| f̂ 
percl álOTéhÓ  ̂ipará si
tísimn iéstadl). éri; q úem
séí vá tahrieqdo ainte los ? pies de nüestM f

Dpsdé lúéga, la;primérddéaiqué oburref^obré est  ̂
puntóles la admiración , la singular^ éstrañé^ d;é qiS# 
hayamos llegado á éE Mentira paréĉ ^̂  en uña socM 
dad de-largosisiglosjcivilizada séiignoré éñi 1639 Cü^ 
eS’ el>paráélér dé> la mait¿ad)idevdos tódosy si Soí|
vinculados ó libres) si ! es Uu leyala^Cónsérvacion óil|t 
divásiórivdéihéQhOípño'podria comprenderse^; y  
ría imposible Sé
sóbrévmóáotrós los tristes efectos de una revoluciOi^ 
tán'torueméhté éjecutada l cómo innesariamente cotí
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repetimp^j.^,^ pasado después, y  
.■ tpiksiía^pp îtewnios ni uní pppppt̂ ^̂  ̂ para deci
dir la cuestión ele los mayorazgos!
I. .jlia euesddn, sin enabargo, sp nps.esti; presentap- 
do diariamente. Diariamente iiiueren vinculi^tas, dia  ̂
fiameiite se abren sucesiones, diaria 

,igunt  ̂á Ips gne liacemos prpfes^bju dei, Pei^ 
lucion de la dificultad, ¿ Qpé ps Ip que respopíemp^ 
posQtros:? ¿Quó es ;lp de^npps ? ¿Cuál
es nuestra ppinion como hombres de ley ; conio cpnr 
ísuúpres y  de^pspyps dp ips;derechos pî iva 
-¿ ¡ .Tres sistemas clistinlos son posibles en la rara si«- 
tuacion en que nos pnc ont r a mps t pdos  tres cuenr 
tan en la práctica con séquito y  con sostenedoras. Di? 
fcen nnoS;quedos mayorazgos están abolidosí Gonce- 
diendp fuerza y valor legal al decreto de 30 ¡dp agosto

: niegan otros seniejanté abolición, clespOf
■ la facultad de restablecer 

por tanto que los mayorazgos 
io y de derechp; y  una tercera clase, 

lá resolución, temen abrazar nin?- 
V, y  se abstienen*, cómo en una imposipui^f 

,  de decidir ese punto tan urjente. : - 
/tres niimios sistemas que dividen á ios abo- 
parece que dividen taml^n á los tribunales: 

i  ^$os tres mismos sistemas se han realizado > y se están 
— —j -  en Jai práctica. De hecho/algunos mayo-

potros se han conservado > re^- 
pecto á otros se han otorgado y  puesto en 
transacciones especiales, con carácter dp 
y: en tanto que recaiga una resolución lejislali'va. La 

' ' , la conservación, la dud^, todas las idp^s
te deda teoría V todas se han realizado en ja  práctica, a v 
" Y  é̂ te es ím hecho triste y  desgraciado, qne con- 

, tribuirá á dificultar aun un bueno ó mediano arreglo 
pjf©pfc|!|tfi!^pimtói^  ̂ que teóricamente se disputaba, 
' practica al menos hubie.se sido
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0, en medio de esás tristes 

yan por desgracia acostiuTdDrando 
itimidad de To qué decreta el po

no puede se;: cóntestadá por los iiiismos 
que se contestaría eii tiempos comur

razón pura^ todo ló 
para apreciar tales golpes re- 

á esta simple cuestión:
/.% : sr̂:

<(¿éra necesario/ era conveniente lo que se liizo ?)) Y  
si la etínciénüia Ib declara eii efecto necésário ó cón-
venienté raz
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íntimo j
Y  esto
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suscitar algunas 
ítimo que

O no lué necésarió el 
,gar en cohSécuenCia

m ism aen la san tí d 
recdn
ûeró ae la razon j que en 

en el fuero de la sócíedad/ nó es
estas cuestiones y

creer que
) dé 30 de agostó, y juz-
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m e r 1 tós b te s p o n sa
ministró j pero ¿Como se tratar
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cuestión practica y  públicániéhte / y  si se trata . cónfo
W:h
A \íft:

se ha dé decidir;? ¿Quién es por ventura él juez para
y en la-discordancia dé los que disputen?l A

eso, nuestra ina esKb;.'fe?/iP'
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I actos
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ues que, 
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A
f e

w m

, deeretadbs ál hacerse ima revolUciGiij 
igatorios en la sociedad qué perniité áiésá fe-:- 

que triunfe v se .establezcá fe salvo á las asarm- 
, o a

este poder , el
, o apreciarlós, según lo; réquierañ 

eircunstancias. Y  este encargo/ esta 
repisar , récee según nosotros, es

. ri f po lejislativo que sé reumeré,
las codvülsiónés/ fehtra la  SG-

^VíÉsJ [ --
aquí lo c[ué creernos nosotros/ lo qtaó ju^gd

itios naasi conveniente/por /
tener por válida la restduracíófi/ etej, ou pe a

que no éra hécesária en nuestro concepto,
Co rtéŝ  té ti hí*

ra' t

.• t>
r -  r Á -
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y»»



I I
'X

i-

Ií

\

la qííf 
cíoñ én él li 

Mas ésta

ésta
i.e

♦ ♦  ̂ I
(le, 'una'-diélaEu,ra/;. '̂

nue va aiitóíiz^
•  . . .

y  res
éstá  ̂ volv^eniós# decir y es uña opinión partí-* 

j que tal vez tiene poco séquito > que
por opiniones illas comunes

r éPñfrañqueza todo Ŵ q̂
bre éste punto y liemos debido e^pqñería coñ iiueslra
éeostumbradp sinceridad^ sin pretensión alguna á que
ée la tenga pprda roas acertada. cuando lo fuese  ̂
conip creemos j bastarla no sér común  ̂ no estar jeríe-̂  
íalmelite adhiitida^ para que no pudiese disipar la du
da ni levantar la ' *1 1 -

í i ^ j

I
r  j i

«O
. V

13‘

\

da m levantar la mcertidúraw^ , . • i
tá  (iw4í' > la iriGertiduttibre, esté es él hedió ,|éne- |

íía iyW & esíá  sttóadón
. i l t y  esy ppr idaydr' d  ̂ delós tri- y
ÍSiidílliár Y  decimos por mayor désgraeia, pórqup el 

' | Í í^ d ó  püéde 'dudary jierdél juey tiene obligación 
' ifariritíi dp n hav éii la'sociedad'úna. ‘con ' ,y .

dd dfecidiii’ ) y dó nó hacerlo , hay eó la ^
yerdádóra dénegacion de justicia. Más ¿cóílió ha dé:'||

«rmeza , cuando es irnposible qué teng|Í| 
r^lOhi semejanté estado es tristísimóy^P

una jñmehsa responsabilidád sobre los que i(||''
nó ló han' ;lían phódücid^ ,..5,

terminado. Y  cuando llegue ehtpomento en^uc se:y|
forzoso corlar elforzoso corlar el nudo, porque no sea pqsible des£^| 
tarle, sobre ellos caerán con justicia las lagrim a||;| 
laá cjdejasde los que hayan sido víctimas dé su lijeíi^f|
-za y  dé su aband,ono(1),
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y  Siempre domino nuestro imcio una 

ifcica que a y « ‘ V  ; .

'/VÍ5
. j ,'  U ^ v . i í í  

' ' '  r ./ .Ü Í í
»,V•  '  t V - f:: ''.íls

•V - ' 1 -•«.  r - r . r

.  ‘ K ' i

■ M
. :m.

ni e n1 >
con el nñsñ̂ io carácter/no 

tiene la misma füerzau, ni puéd^ decidir del propio 
Diodo, la disputa en estos momeñtós. -

No nos proponemos por cohsiguiente impelir lo di:¿/ |̂ 
eho en una y  otra ocasioni í̂No vamos á probar que la ; í|
situación de las vinculaciones es dudosa^ y  qué se ne-- 
cesita hacer algurias leyes sobre ella; vamos á analizar 
la materia mas detenidamente y vamos á examinar ésas 
leyes cuáles déban ser. Y  exentos de la necesidad eii 
que nos constituía otra forma de gobierno, sepa

iticó que nps sujetaba en 1836 _5 nos
uña amplitud, que entonces no 

mas ínfcimamebte en 
examinando todas Jas

motivo á discusiones, 
artículo no s^rá repetición de los 

precedentes j y  como corresponderá á una de las exi
le nuestro éstadq. '
exijencia j esta necesidad^ es clara, 

notoria. La prOloiigacion dfe la i
tan canitales como

• . / Bf-Í!■■vi#
,ílii

.... en'---:.:a4 
ncias J

como

de lá

.• f

.1

su- ■
cesión^ como la cóndicion libre ó vinculada de los

 ̂ es-uno mayores 
fzosocontrasentidos^ en una socieqaa ci 

es^'y de la mayor urjenciá que se decida clara y  ter- 
inínantemente esa cuestión j y  no solo que acaben los
rócelos^ nó solo que se conozca universalmente la rea :̂

% sino que ésta realidad y  el 
se escriba sean lo;s mas 

naturaleza de nuestro
que Bean Jos ma  ̂convenientes á
rial y  jnorál dê l̂  ^
es qué tengamos ley ̂  y  la mejor ley posible en nues
tras circunstancias- Forzoso es que se ponga térmiho
á esta contienda^ y  que se le ponga como lo
1  ̂ 1  ̂ . M I la naciOo

i ' . .
i y  «M

i'<S

/
í -y/!

I •.  ' i
\ h

vi
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y  el inlerjes
sin

ventajas que Sé promete de sus
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¿Debe conservarse la institución dp los mayoraz
gos? ¿Débe^t por el Contrario y abo  ̂como perju- 
dÍGÍa|)ádÓs verdaderos interésesídó|?páis ? ¿ Debe pro- 
inülgárse una abolición jeneralj éxínjiendc! émperó 
devella cierto iiLÍmero:de vincülaciónes^ ó las V̂ Écu 
laciónes de cierta clase  ̂ ó las vinculaciones de icierta 
c uota  ̂ - - " 'He aquí las cuestiones eppitales^ fundahiehtales^ énestepuríto; las cuestiones que no son de un mo^ mento^ de Una transición^ las cuestiónes cuyo re se debe escribir en lasleyesy^comó óóá regla je- ’ y coino una norma Constante para lá condÍGÍOH Y transmisión de los biénes raices.: >■ * ;
t / .  .  • . -  ,  1  ■ • * • » • ‘ ¡  "  * V  • V * *

Estas cuestionesno lo hubipran sido enningünpüntb 
de Europa tres siglos Labe. No se tenía idea en aque
llos' tiempos de que el^interés jeneral pudiese ser afec
tado en mal ó en bien por la existencia de las yin- 
culácioiies. La política apenas principiaba á dejar én  ̂
trever algunas de sus mas sencillasi^as: la econon^

” no habiá aun désDUrítad-0 én sü nácimiento. ^
hábitos y  tradiciones feudales /e l orgullo del noitíbréj 
y  una especie particular dé instinto líionárquico^ óue 
ise tenía indudablemente  ̂ yunque inesplicado y  obs-
curó/ahogaban pualqnier inspiración de lá náturaleza/ 
qué viniese á reclamar para los hijos segundo-jénitos* 
úna porcion de bienes igual á la de sus hermanos ma-

, ' . ; w  • * . . .  
5 - V '
;mív.

pas lo contrario precisamente 
á fines del siglo último y  principios del, actuál. l^das 
las circunstancias (]ue acaban de indicarse j  habíanse 
trocado completamente acia este tiempo. Los hábitos 
y las. ideas antiguas eran sustituidos por uriá razpn 
severa y  abstracta : la 'democracia inundaba ya sin 
obstáculo el conUnehte eurOpéo. Si en 1500 nó |ii 
ran sido cuestiones las que heñios apuntadn ari^Mu, 
porque la idea de la vinculación dómtaíiba> sola y  sin 
estpíboj tampóco eri 1SOO lo hubieran $idp a sú Yá?> 
dominando también absoluianiente.la dpetrm 
táj ŷ 'sublevando tqdaá laá opin;^nes la ;̂!
ainóftizáeióú/Éb^ con r""X . - 1 » * 'f•>

V . /

/
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duela t«a^ fíjn4áclás esperan¿a«de Jaíribar ?anos y  gal- 
-f&aVpfeitd^e^wuesiiodest^
m; Gontrayéndo tales ideas á la cuestión que actual-'
ínM ti nós oCupa  ̂ las encontrár^^
de exacta y  completa verdad. Hay sin disputa 
ñas que Ueciden acerca de lqÍ5: nia|qp^gos cód la piis- 

/átida^a^la misma absoluta sencilléz cpti que sé 
idfe^por lo común cuarenta años{&pei porqué las

^ ihdudableraenté i  qué ní On cohopi^^ ecqnp-
ibiGOS ni eia ideas políticas a4élantádo ún 
desdé aquella época; Pero dsto uo p  ; 
pérsorias iliistradasv) A- la condenación

sentimientos mas cautos y masili
institución dé los mayorazgos no se 

ya cotilo una locura ó un abstirdo i
tiérnpo se m i r a b a : concédese que nodos proscribe la
economía del modo con que se afirmaba antes , non- 
Cédese que en ciertos sis te nías políticos son ̂  no 
ménte útiles* sino nesesariosi Y  estos sistemás

/

i ene ral en
su

mas

. j  '
eos que los suponen ,110  son tampoco sistémas\ábsür-  ̂
Aí\k níf vp.n Cnndenados sin discusión por loé nio-
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una Ocasión oportuna de diacutir 
esas instituciones y que antes sé

ri que p îv razQn par pum^
^jiíy el débate que tnas árri^̂ ^

puede ser una cuestión leal y  M
que liayan de atenderse los argunientps d  ̂cafia
ŝin preoéupabionés ni intoleranbja. Así^ 
tidósposibles en esta eontróversiá^^ séber  ̂lé
v^acibn absoluta^ la ábolicion ébspíuta^'y

■ y  eón^ervácion purciaié'^i’éstó^ en el basó dé
f riM á'irlo-ii'iíá'rttÁ !cnc t>1 hlil.nR - r Tifll'íl dUG íjOMtar dcnfisidamínte sus títüloŝ  ̂ para que lo to

‘ dca lós juzguéi pára qnP i? razpn Süprem^ d^^
V deiermiiie sobré eilós; ‘̂ NóSétrb^^^^
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ó bajo tres aspectos;: | •
que

éXaiiunatse ̂ J

son
su ihilüencia ó 

económico^ el político ̂  y 
mos recorrer sucesivánienté. ^

Bajo /la cónsideracioh económica j plomera que
xnós indicado  ̂ los mayorazgos^ por lo menos los qüe 
consisten en tierrasy son indudablemente un mal. N 
creemos nosotros^ como se ha creido otras veces ̂  que
no hay nada bueno fuera de la pequeña cultura  ̂y  que
las grandes posesiones son en s.u esencia contrarias á 
los adelántós de la labpr: parécehos que se exajera

y y canocemos paises en nues-
~ ’á nunca

,"acercâ :íW
son

asi se
tro
zarSé en tan pequeña prOpórcioii como en Otras rejio-

MT . r\n lo ü^ninCllra será

cías
un
sür

>
so ore toao en nuestras provin- 

1' que algunos han a
V <,

en
consiste

réneiá

la
n te. %

económico dé los mayorazgos no cpnsiste* 
Gonservacion dé gr0  ̂ - i -i-- tvt..

en la unidad é 
transmisión á uno

cesór.
g .

ñinguria-suerte 
rverificar én

e o ante-
 ̂y  no causa 
za: esto se 

ó por leyes ó por?
n

térniino
nuestras proviueias
vas ■ poblaciones de
es

1' ^ 1-  . '  '•¡V

-.M

Cía no

pormsoj 
cía por fu ero 7 

/como

• '  - r ' -
téné'mbs en

nué-
.  f  *1

a 'división de las pro
en Fra li

es üno
dé los mayores osbtáculos á los adelantos de lá- agri- 
cultura mismay y  á la prosperidad ^él pais ̂  que se ha-

___y " recer por ese medio.
Ño es este pues el mal eGÓnómicb'de los mayó/az-

' i coíisiste en la  anlorti¿aciorUí
t  '

• ' • r v - í i ,
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es; el que opbñe tina iavccible dificultad á que estas se 
hallen en las manos que las harían producir mas f r ^  
fífei:amente. Ese vínculo es el que causa el mal de que 
úos pcüpamos ahora. p. -

Lejos de nosotros el usar depé^ajerabiones para" 
aumentar la idea ó importancia de^bstos males; Sá^ 
mos que á pesar deda amortizacioh/ que á pesar dedos 
mayorazgos^ prospera la agricultura, y  se perfeccio
na el cultivo en algunos paises. Inglaterra nos presen
tará siempre un ejemplo irrecusable de que’lá ind
cia de la amortizacim no puedeíííhogar t̂O(jtbsdGs ]ér^ 
jnenes de progreso. Inglaterrarseráísieniprcíuníobs^
culo , uua dificultad y que no salvarán ios que e^jeren^
cómo se ha acostumbrado antes de ahbrfe elOT̂ d̂̂  
flujo de la aniortizacion, Pero no nos dejemos tampo
co seducir de úna apariencia contraria^ y  no hagamos 
de ésta un mérito y  un bien ̂  porque no sea un 
tan terrible como se ha dicho. Gon los conoGiniientos 
que se han aplicado y. se aplican en Inglaterra á lia. 
agricultura ̂  con los capitales que se consagran á ellá> 
tan Numerosos, tan inmensos, no era posible que la 
amortización impidiera su desarrolló. Los .arrendáis 
mientos tailibien, concebidos en uî  escelente sistema  ̂
atenúan los males de da propiedad; y  falta ver, con 
todo y si destruida que fuese da amortización, no se 
elevaria aun más, y  nos parecería mas admirable, lo 
que en su estado presente vemqs ya como alto y  dis
tinguido. —^̂ Las dificultades que de continuo ofrece
aquella léjislación sobre cereales y manifiéstán que tor
davía hay que hacer algo en Inglaterra, para poner 
en orden y en nivel cómpletoy económica^ór"'""* 
mente, el cultivó del pais. '■

Pero nosotros no tenemos las circunstancias
* y  * ^

rabies de aquel Estado; carecemos dé sus conocimien- 
tós' teóricos y  (te aplicación : carecemos de esa masa 
prodijiosa de capitales arrojadós en - pr 
agricultura. Ninguna de las ventajas di 
léralés que allí se encuentran^ ípódembs

\

/

ovecho de la í' -í

earnos
I? de go^ar :en da PenínsúlairíSplo en:|él mal
I  ittos| ciŜ aila diferéíic

kU/Xí
\  \  II,)W

IW-,

i i r : -

t i l  y
u o : ' . •
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de seguro
le habían de

craeia esta heĤ  ̂ el rnii
mocracia es una innndaqion siempre crecieuté;^3|

la suerte de la una y  de la otra no se trocarán por
qiíe escriban las Jeyes de ̂ cualquier país. Mas en el proH

bien ó acia el mal ̂  qué arrastra á lás^ 
no, está fijada la libra en; que han de v é ^  

Vse esos inmensos cambios  ̂ jr si hay ün peligr^  
retardar más de lo que permite la niarcHef 

aepnteQiníientpS j lo hay todavía ’
ífuerer que se adelante con ajitacionés

creíamos^ volvemos á decir/qué el ele-̂  ̂
nienlp aristocráticó debia tener luchar ñor aléün

en

m

y;com p|pp en la dirección de
spnios siempre sinceros en nuestras opiniones / pro-*

que soste-

*-ir

h í a n í G S .

una

cum

que tuviese tuerza ese 
ítica ni

s  ,  .  •

para nosotros, ; sienipre 
píente eh la verdad de todas las

la 1
/la aristqcrácia, 

esono 
censos  ̂ñi 

raíces, de g;râ ndes y
significar

que puede servir de base al
vsin énibargo brevísimamente a 
situacion / pasaron a 
Lecho cuanto debian nacer para 

ieroíT también muchos hombres por su
otros y y  la. obra principiada vino

>
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p  ^rse ctííriü :im .cámej^lariO de la^'evoluciM de aquel 
J^es 5 restableció ley de Í820t qde los siq>rímía, 

,!Dalan de este decreto las dudas é iiicertidurábres 
|; iudicadq en uuestró artífcülo dél 15 de se-

tíerubre y  qué no nos próponenios repetir aborái 
]0ecidiendp 'Sp^ por la autoridad dél pod^r éieéütivo un punto tan grave del ^»''^í‘« 
la

m -

u \

l'.r'.». 
Tí i

ói'(I(!II social, se ha siiscilado 
igrosa no, bien resuella cuestión dé’ísi lbt hVa

n a u n  l e g a l i n c n l c ,  ó  si  e s t á n

y  son libres todas las propiedades iradceSMcl
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vengamos por último á tó de

y?:y examinep^Ds si su letra dispone álqó acértía 
dé este puqtO j si su espíritu exije notoriamenle /bien 

II la conservación^ hienda supresión de las vincu jacionps; 
La Constitución calla, calla absólutaménté sobré

ellas; nada que Igs exija^ nada quedas supónga  ̂ se éh-̂  
cupntra en Ja estudiada concisión^e sus artícúlos. 

Nada dice la Constitución acerca de la nobleza.
I; Eít este punto ba sidó mas silenciosa qué dás Cérfas  ̂

úna nación yecipá ,vdond^ bien por causás éSpeciÚS
les rponsagrósé solemnemente esa instilucúón éú üh 
artículo constitucional > garantizando á la vez la exis
tencia de la moderna y  de la antigua, y ' ^

Nada dice la Goiistitucion aderca de la Grandeza. 
L ®  este puntó ha sido mas silenciosa qué la Gostitú-
pioq de i 812\, que  ̂por incidencia ciéjrtáménte al tra
tar del Consejo de Estado^ mas al cabo en rcalidady 

|; jreconocía y consagraba constitucionalnienle la pérma- 
mencia de lá dignidad de grandes. /  ̂ ^

La Cámara cónservadóra que récÓ-
f ; ffioce la Constitución^ nada tiene de cuerpo aristoéra- 

íied. Diferente en todo de la de los Proceres y entra- 
jxi en ella por Ja elección cornbimula clel pueblo y dcl 
Hey ,  y  son únicas coutlicioncs cío d e ’ ’ ‘ ' ‘  ̂ ' ■ ’
dĉ  cuarenta años y  la renta de 30,

dudaj y  pi:i:\d]||io^oító^
está muy Jejos de ser un privilejio aristocrático, muy 

jos dc .c^ijir vinculaciones para su. afianzamiento. 
' p e  se pHé jréntg sola> y  ,3?q calidad de ofíjeti,
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sistema y  partiao aristocráticos,
las ideas <jue cree oportunas^ ,y lo liará pon tanta r^asf 
facilidad, cuanto qyei no puede menos de conyénirséf 
por todos en que la organización del Senado es 
mámente defectuosa* — Pues bien , añadimos ^nosorjl 
tr'os;: si ésa discusión ha dé venir algún diii, y  con 
la de los mayorazgos, ¡aceptemos, esta 
mente de nuestra Constitución actual, y ira  
en el orden político con la libertad de que no 
despojarse á la ciencia ni á st|s alumnos.

videmos empero en éste instante que 
mos limitarriqs á nuestro pais, y  que sus 
cías actuales, y  no Jas de otro, han de ser las que de*  ̂

1̂  cuestion. Pongámonos francamente en I 
e 1840̂  considerando las ideas que la 

iiañ^ ■ suponiendo la tendén de la civilización 
recordando los trastornos que hemos sufrido, lás le-? | 
yes que henlós visto holladas; y despues de todas eŝ  jl 
tas suposiciónés, entremos resueltamente en los gramy 
des debates políticos de la aristocracia, y de losmayo«| 
razgós , que son su Gonaicion*

Diráse en primer lugar que la uña y  que los btrqs 
SQñ Necesarios para el sostenimiento de la Monarquía;; 
que lá uná y  los otros crean mi elemento de cô nserA 
yacion y  estabilidad , que, difundido por tódo el Esíí| 
fadoy sirve iTiaravillosamente para el equilibrio y  íir 
meza de la máquina monárquica. Diráse que una por?-j 
cion de familias, en las que, con el caudal y  la indeV| 
pendencia, sean hereditarios los sentimientos de ho^ 
ñor;, patriotismo, y amoral gobierno y al que laíís una)̂  ̂
vínculos estrechos y  íuertes^ ño podrán menos de fpW 
mát un elemento conservador de inmensa importañl

uía j  necesita, pái
ra existir y duyar , del apoyovde instituciones 
gas á ella, sin las que sería eii la — -

f  . . - . V
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V cada eslabón de esta cadena en el inmediato ; abarque

’ ’ enteró, y  no se derribe alpíim^r sopló cada
una üe sus ¡partes. Así únicamente , podrá haber un

Liacional, un centro de gravitación política ar
mónicamente organizado j  qüe irnjDida los grandes sa-

, y  prevenga las subersiónes sociales.
Nos parece que no hemos distónúidó la íúérza de. ' . 4

Sistema vin-
con-

*»

es el me

que
co,

®  ' ' I

enteramente la idéa de un artícnló anónimo 
que ise iñáertd én eb primitivo Boletih de 
dencia, (núm. 1 í), y  que, de pasó sea 
jor trozo que cónocémos en défeiisa dé nuestros nia- 
ybrazgbs. Mas á ‘  pesar dé esas raizonés, nuestra con
vicción persiste en el sistema opuesto, y  rioppdemos 
adherirnos á las doctrinas que acabamos, de men
cionar. .

son y  plausibles sin duda estas 
otra cosa qué es superior á la belléza eii
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y  ' /  ^

V •. »

r ' ó  *«. .1* I
fr.V;

K l Y fJí'-
A -

[h:
*̂r< 1 .  «

' t v , .

«ÍLT .

IC t
í ? >

ramente para echar de raenós las institliciones que' 
ínnérén en un pais, así cómo podemós entusiasmarnos 
por la edad media ó por la antigúédad, y  llorar por nO

Roina ó de Veneciai Pero
esto es inútil y  éscusado cOandó se trata de orga

nizar las sociedades según las ideas y  condieiones de 
"nuestro tiempo : lo pasado no renace, ló que natural- 
fmente muere es imposible de contenér. Trabajare
mos en Vano si lo intentamos, y  quizá nuestros es- 

vfuerzos servirán solo para hacer mas dolorósa la cáida.
, "Esto sucede Con la aríslocracia, coii los mayoraz- 

, con la Monarquía Feudal, que es la íntimamente 
enlazada con ellos. La obra que se principió báje los 
Reyes Católicós va teniendo su Gumplimiento én es- 
" V instantes. Tal ha sidÓ la marcha mo

^  en __ _ _ __
5da, péirn no inencís

ios pueblos. No es Espana^ la iia-
en"ellai‘-:-':-¡

i í .

• .  
’t - . : a _j mar

mas ó menos a
mar-

enI" todos tio n  íhás
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;áe ,f^  cá^a Sé Bórbon al tfón^
todo se aseguró, se conflpiiió en ŝtá via/ ¿Xĵ ñe l|a sia
desde éntdncés íá aiitigüá aristocracia espáñóla? JCuál
jfiá silo lá  instituGvÓp ha tratado de conservar
espíHlu y  ,&u íricíoló? Todos, la dación entera liá Sido;i 
írrifitOerácia: V dé cóhsieüiehté la atistocracia'há sido ,

i

J  •' i* ! ti' .U
.  ** k ' 'r J í
:lt
' • y . i i f

. . k 'v * - í

"I
. - ' • y / .

.*,>c A  »
,li

áristoerápia;T consignienlo la atistocracia'há 
ühá §Qna|lra, |ió ha sido nada. " /

tertios espécialrnénté de los idayOra^- ^̂
; y  óri gil historia ertcontraretnbs, esté inisnrp jér- 

É l máybrazgo lib fue nunca el derecho ébrtiÜHi
#  iá Sboiedád eSpañoíá, El mayorazgo ^  introdujo
.entre nuestros mayores como (¡scepcion, como 
|ifiyiip]idt para fondari^ ima íacullád.

Étnicábiénie cbiisistién^ en las cuétas dé mej,b-|| 
Tá es comb sé cbiicédio pbr dérechb la facultad dp T  
Ihpdprlév/Itl lojitiorá no pudo ser vinculada, la léjiti-j|.|í 
-Ira i l l  siénTréTep dembcráticátnenté, a ppj-i ;̂|
íidnéi Mbálés (1), iías ésa misma cscepcion de las :•
* L Í L  ^  l  ^  y - i l  í  »-i r i  r l  i-fc i í i  Á  Í^1 <T\ t t  T  í  I  c

.  • I 
• :

i

iiiéjoras fiié ya v.encicla en el reinado ele Ga 
y  eí privileiío se fué estrechando^ y  el defecho cid |̂i

 ̂ i -i* i__xnun
¿Como ha de ponérsele límites en el dia, despues , 
:0S grandes acontecimientos de esto siglo, despues 

de la guerra dé la íntlepeudencia^, despue  ̂de la inyaA| 
^oh (ípdas lííeas^l  ̂ despues de 1820 y  1823,
^égpués iíé jaTuéva lucha'de sucesión, y del tra S t^ | 
h b lb  ífó b rT  de la Constitución do 1837?'lVosotrh||| 
lo volvemos á decir, juzgamos que es imposible.'Ei||| 
tendemos que el torrente de la democracia no puede 
ser contrastado, que no hay fuerza humana ca[>az do 
contenerle despues de tan ahsolula victoria, La dil|i|| 
cion que queríamos en 1836 nos parece imposible: 
despues; y el último esfuerzo aristocrático, el último; 
uso de las pocas fuerzas que nos quedaban de aquélp|| 
clase, ha sido para nosotros el corto reinado del E|-' .tatiilo real. -■ i - .  • ■.
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mo nar
de los

riGo.

se aiga por fscp qne í^oMetaa^os a^^uerte 
$ li^^pnarguia. ]^o: k  monarquía Viv$^ porque s«

tino nO esta unido indiso]uüÍeJ3íeóte,»aLdeda ffrkí-
tpci,acia. a ^monarquía un iipnibre Aiiry vaso > una 

' ins itucioti  ̂ e ipméu^a olaslicidad> y oso carácter,
esa condición, la preservan^ para fortuna f  '

¿En qué se parecen-, por ventura 
quias. antiguas, las de la ed.ad media,/ 4  
tieiópos^odernOs^Ilejes hubo en Persepolis, ré^es 
en Menfis ̂  rejes en Esparta. Monárquía ’

" " -no, monarquias las de Atila j  A l„___
1 son h o j la de Rusia, la de Inglaterri V l̂aAe 

mcia : ¿en qué se parecen^, pOr ventura? ¿Áeaso'en
non la ¿Acasp en los apojos en que se sos-

' '  . . . .

lite con la aristóGracia que CGnélüWj
nepe la monarquía feudál_j' que tenia en aqut^ 
'»^danTento y  condición; queda empero ©tr© 

mQparqoía  ̂ cual la eonsienten y  la sosfie-̂
nuevas exijenGi^s aoeiales; Otros elémetítqá
iber en lugar del desvanecido.^ 

nes en lugar del que sp quebranta :y se hunde. JNfo es 
ca|o examinar ahora cuáles sean  ̂ nit  ✓

sus 
tienen ?

irán uiia situación más benéfica
que la pascua.' Castaños 
3̂  que pqüellá la sucede : 
spa posible los nuevos 
rips irán 

!nece;pl privi 
muri: np nos < 
césária de n

que se
nos

o mas gloriosa 
esdapá éistâ

GUán
á ñoco sé

■n

 ̂ y
mos en eon 

 ̂ sinp 
su ii;

qué no tiene
se '

'  i  '  r -  V T ' ^ r  J 7
y cuando tprnaniQS:.* nuést níiri
n dé nuestro pais |̂ y

eni dnestro^btteiúor áí_  - i / . . i  ' ^
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fijar nuestras ideas éh este punto: nosotros creé-» 

inOs con Royer-Golard que la aristocracia no puede 
ser creada por las leyes/y no juzgamos tampoco qué 
pueda ya nacer de la conquista.

SI

‘ r?)' 'ií* í *•♦ * *

.  ̂ I a/;  í . ;  i i

.-M
•
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\ ' \ y'•*1'•'•hj

Ahora bien; si la aristocracia es 
Cohstitucion no la recoriocé^ si vsería vano é 
quererla reformar en este sentido y si pasó su éooca

;  \

e sery  murió por alpiora para no Volver^ ¿cuál puec 
la causa , cuál la utilidad política de los mayorazí 

En una época necesatiameiité de derecho comuri, 
ál puede ser el motivo de este privilejio?
En un siglo de igualdad, ¿sobre qué ha de 

se una desigualdad que nada exije,.

;'?l|

-a
'  '  r.> '  • ' '  . 

i -  '■ / .> )

.'¡V

'V:

reco va

n publica no consentirá esa 
de lo que exijen las necesidades sociales; malograránse 
los esfuerzos que se hicieren para conseguirla; y eii

>

de uti SI se rara, te
11 y

.  :)\
' . . ' M

A
s r í

de
En nuestro concepto, pues, la cueátionypolítica 

mayorazgos

’ f i

i ' «

contra
se s

:emos la ley que en estos
momentos nos rije, ora consideremos la situación dey|'  ̂
la saciedad 5 la marcha de las naciones , las conse-̂ - ?í

'^uénciasimpréscindibles de nuestro estado. , ' ||
' Pero dijimos tanibien ál principip que habia erils^í^ 

cuestión de los mayorazgos un aspecto moral, bajo 
qup convenia asimismo cohsiderarla. Además dé lasiyl 
razones económicas y  de las razones políticas , el Íe-||

no puede menos de atender á sentimientos ^  ''' 
iones qué valen algo para gosiego, par^^í 

estar, para el Orden de lás sociedades. , f 
Ea institución de los niayorazgos no pugnaba

Fadora, no chocaba cóit^É 
sentimiento alguno de justicia, en los siglos en qüé|f 
iiació y  se consolidó > por las nociones * "

y r - v >. • ií

y por IOS principios en que se lunaana
de áquellá época , por las eostümbresidé fa-®S

y
creen-
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✓

vk
5

■-Si



rJ
r r - f

i> _
¡ Í

n.'

t /

í í i

\ j ‘, \

ffr-

n ,
'A \

U T J
'w
CrJ' i >.

Ü ' .

K iI / . -
V '

i>

is>
•̂4 ♦rr

r<>>:

U'

fV-'-( '  r

‘Sr-
/6- . '

fiV't v . ; - '

. V.' t v

\ r - :

M '
fA<..

5 - V '  • ir

tu de Ips pueblos. La unión domestica era un lazp
fuerte que no se rompía entre los hermanos: la supre-

m ajor era una idea pondamente gravada 
en el espíritu de todos: las relaciones de dependen
cia^ por una parte^ de amparo y  ayuda por otra, 
estaban fijas de un modo indestructible en los hom
bres de aquel tiempo. Si el mayorazgo córrespondíia 
al primojenito, por la ley^ la autoridad le correspon
día por las ideas. Creíanle sus hermanos superior, 
y  natura^n^ente le respetaban: creíase él en la obli- 
g4cion de protejerlos y  auxiliarlos^ ŷ  naturalmente 
era su amparo y su escudo. Las relaciones de Ja fa
milia eran santas  ̂ estrechas; ó ,por mejor decir, 
había familia verdaderamente. Nada, tenia de inmo
ral ̂  nada de estraño que la cabeza y  jefe de ésta 
llevara Ja administración^ el goce de su 
nio.

¿ Háse conservado por ventura esta qr 
¿Es ese el estado de nyestr^ sociedad ? '

Pero no es esta sola la diferencia. Mil otras insti-»  -  •  ’ * ' : * * ■ ' ' * /  • ** ' '
tuciones sociales se hablan arreglado por el mismo 
principio, y ,  coexistiendo con los mayorazgos^ jus
tificaban y  moralizaban la subsistencia de estos. Si la 
vinculación era imprivilejio de la primojenitura no
ble, los hermanos" menores ^ 1  privilejiado teniau 
otros privilejios, otra indemnización, á su vez. Para 
el primero sin duda el mayorazgo j mas para los se
gundos estaban las,tógas, estaban las dignidades ecle
siásticas, estaban loá colegios mayores, estaban, to
dos los grados del ejército y  la marina, y  por 
timo, basta los conventos. Teníase un
entero 
de ley 
del

sobre privilejios recíprocos, upo^
otros de costumbre. Los

eran
nte veian sin/ 7

otros, que tambie 
tantes. No percibían los bienes

y  bajo el 
á su vez, ba la coxisideracion y  lustre de la

t  \

V
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que en aqueiiog uempos que nefipoa geS  ̂
euflpdo había todo Ip d^tiias gue bplmpssh|fo. 

, psa mpralidad np pfrpcin nínmpupap
ann Sospechas, ferp  hp j quo nps ialtap|a|ps a^hprpp^
les, la ppnpiencia huíppha nP- sp npsigna a nfia d ^ ?  
gpaldad parada que np ye ipiptivos tér||ipai|^^^ p
slgualdad es precisamente la idea qué naga ijps bi^ 
el mpinentp agtpal ̂  elprjuGipip mas antipático i  nues
tros instintos, hemos diclip antes guP el deroclio co
mún es boy la ley del univeraP t M n  Ip p e  Sp s^árp 
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á la iTiorai cptn>p copi
ase pues, cómo asíníisiiio por éste cótiéépto lio 

se rpcpmiepdáñ Ips mayorazgos: véase cpmp tpmblPn;
les son contrarias las ideas de la razón uniyersai, pua|
íp eran las ideas económicas de la ciencia,  cuales lo
son y  ppUtjcag de ñne^rp d

Y  no se diga que estas son preocupaciones 
titud y  de la ignorancia, y  que los bombres ilustra  ̂
4ps dehen sobrepon "  - - i-- .- -i--
cisión, ihprtp es que np debe el íilósof. 
frente g cualquier brisa pasajera, ni lisonjear 
prÍGhp§ dp la multitud, que vienen y  van coníp 
nuhpp de mayo; mas t.ampQCO debe despréciár 
chbs que se presentan PPn un carácter univei 
mauento , los que no son electo de lina iinpremiiad 
reappion , los que, jireparándose por e.spaciO de siglos, 
van. veriíipandpse poco á poco en la sucesión 
tiempos y  de Igs institucipnea buniana?. |f¿ 
ceder á lo que es accidenlid y  j)a.sajerp;
locura resistir á lo unlveraahy uccesano
de las tendenclás sociales és

su
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 ̂y  los imposibles 110 Viven^ no düran. Pe- ;
ro bajo ese delirio ó esa exajeracioii estaba la ideáde 
la igualdad racional^ del derecbo cornün  ̂de la con
clusión de la antigua aristocracia; y  esta idea es po- 
sible y  realizable, y se esíá realizando, y  se realizará 

-todavía mucho más. Habrá sin duda desigualdades so
ciales en lo sucesivo; pero nq habrá aristocracia, > 
cosas que son muy-diferentes.

Infiérese de todo q u ^ a  época de las vinculacio
nes ha pasado; Concluida está la utilidad política que 
prestaron otras veces; y  actualmente, en vez de ofre
cer apoyos y  facilidades, solo ofrecerían obstáculos 
y  dificultad. Inarmónica y  desacorde sería ya ésa* 
institución con todas las necesidades y  condicio&s de 
la época; y  si bien no hay duda en que podrá arras
trarse trabajosamente auñ por algún tiempo, tampo
co nos la cabe en que v  ̂ ya herida de muerte para 
ño convalecer, y  para desplomarse á los primeros 
empujes que el derecho y  los intereses particulares le

' i *
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És menester no hácernos ilusiones. Se verifica una 
revolución muy grande en la sociedad europea; y aun 
aquellos á quienes no complazca su cumplimiento, no 
pueden ni negar ni impedir su realización, a L es R ois  
s' en rüpnt)) decia el respetable Mr. Lame al conside
rar la revolución de julio. Nosotros no decimos tanto;, 
crecritós con seguridad que la monarquía está firme- 
pero creemos también que se ha ido la anstócracia,t; 
que se ha trastornado la sociedad^ que se han alterado 
las condiciones de la misma monarquía. Prepáranse

para el porvenir, que nosotros no distin- 
, pero que sentimos íntimamente que se 

prepáranvNuevo Colon lá jeneracion actual, navega^ |j 
por uña conoce , en busca tahibien de úna '

.tierra iescoriocida. Nuestra firme convicción es que 
hábemos dé éncontrarla, ■

Entre tanto, queda visto como resolvérnoslas tres 
ñuéstiones que at principio fueron propuestas, las 
cuestióiiés fundamentales de este debate.

'  .'sil*

examinado sin pasión;, porque no somos de los ¿jue

-  t ¡ A
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abstractamente se enamoran de una teoría de gobier
no; sin lióstilidád^ porglíe no nos aniuia ninguna con
tra esa institución aristbcrática^ útil y  necesaria duran
te tantos siglos en las sociedades modernas. Aun de
bemos confesar que si fuésemos partidarios de algunas 
formas políticas por sí mismas, las aristocráticas se
rían sin dudad objetó de nuestra preferencia. Las he-' 
mos examinado prescindiendo de nuestroparticular. 
interés, que consistiría en la.subsistencia de las vin
culaciones, pues que á alguna teníamos derecho tar
dío pero imperimible. Las hemos examinado con bue
na fé y con conciencia, exponiendo las razones de 
una opinión, quecada diafortifican los acontecimien
tos de toda Europa.

No, decimos pues. No debe conservarse la institu
ción de los mayorazgos grandes y  pequeños, á todos 
les ha llegado sü hora. La moral, la p o lítica la  eco
nomía lo exijen indudablemente. No los conoce, no 
los confiesa por suyos la nueva sociedad. . '

Pero establecido este principio, ábrense inmedia
tamente una porción de cuestiones. ¿Cómo se ha de 
verificar la abolición? ¿ Cuándo y por qué pasos Sf? ha 
de verificar la transmisión de lo vinculado á libre? 
¿Cónio se han de resolver las dudas a que la lejisla- 
cion'actual ha dado motivo? ¿Cómo se han de resar
cir los perjuicios de 1824? ¿De qué modo se han de 
terminar todas estas contiendas, para que sean los 
meiios posibles los intereses lastimados? ¿Cuál es en 
fin, y  en una palabra, la ley que deberá presentarse á 
las Córtes para la conclusión de tantos y  tan encon
trados puntos ? » ; ' ,

Difíciles son de resolver todos ellos ; difícil, si ño 
imposible , el proponer una buena ley,para desata 
en justicia, eñ principios de derecho. Ello si 
gb, es preciso hacerla, y mientras mas se tarde en la  

 ̂ mayor ha de ser la dificultad. Ya se ha perdido
en Vacilaciones é. indecisión : el mo

mento lírjé , y  no es depérsontis priuientes el ’
en talésxircutístáncias/

I->.
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el punto (je Í,as pruebas. s í|
sólá no nos persuadiese de su importanoia í,a 
rjencia y prácliííf c
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- #cótnb se hayan de yesolver las dificultades de matdri  ̂l
tan graye y  tan inmensa^ he aquí lo que los escritoteii | 
y  f̂ilósofos no han tratado ni decidido^ y  lo que  ̂ ini^f

no se enpar
tratar por su ninguna práctica de los negocios judi-
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' podemos decir lo mismo del célebre Jerernías^|
Bentham. Este jurisconsulto^ que ha pretendido^abar#f 
car todas las partes de la iejislacionj se ocupó tam*̂  ̂
bien en la teoría .de las pruebas ; y  su libró^ ó por| 
mejor decir ̂  la compilación que se ha hecho de ál-̂ {| 
gunas de sus ideas sobre- este puntó/presenta el mis/l 
mo carácter, la misma mezcla de estrañeza, dera-i| 
,zon  ̂ de orijinalidad^ y  de minuciosidades impracti-| 
;cables:  ̂ que todás las obras con que nós ha enriqneci-f 
do^ y  con que ha nrestado un servicio importante a 
la ciencia y á la

Mas ese tratado de-Benthám se halla aun lejos  ̂ eh^ 
nuestro juicio^ de satisfacer las necesidades teóricas. y |  
prácticas de esta parte de la LejislaCion, Firmementb^ 
creemos que el que se apoderase de tal asunto  ̂ y  va^  
liéndose de una ésperiencia ilustrada y  de los pensa
mientos del escritor inglés/ arréglase una teoría dé;| 
las pruebas, completa, sistemática y  ejecutable eii| 
nuestros tribunales y  con nuestras instituciones 
justicia, haría un adelanto y  un beneficio inmensa, y; 
podría conseguir aun im puesto distinguido al 
del hombre célebre á quien acabamos de citar.

Nosotros entre tantom eros periodistas, obligados^ 
por esta circunstancia á considerar mas lijeramente dé: 
lo que quisiéramos tan grades cuestiones, no 
mos con todo de recorrer algunas de sus faces, ni 
llamar la atención de nuestros lectores sobre tan inl¿| 
pprtantes materias. Examinando la*historia, cónsul^ 
tando las instituciones actuales, y  sometiéndolo tod^ 
al arbitrio de la razón;, quizá no serán inútiles nue§; Í̂

jos, al inénos como estimulo , para que otrp^ 
em mdan en mayor escala y  con resultados más

'■ 1̂

í#

Gitado la historia j y  hb se éstra&ar -

\

* ■ ' ó
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que la citemos en esta cuestion ĵ pues que ' 
que ha habido diferentes medios de probanza^ los cua
les soló ya á la historia perlénecen. En la infancia de 
las sociedades, cuando la razón universal no se ha de
sarrollado todavía, ni ha podido combinar los siste
mas laboriosos, que, en ésta como en todas lás nia- 
terias, son. hijos c el tiempo j cuando: esa razón apenas 
conoce su independencia, y  se reíujia para todóen 
y bajo la intervención de la Divinidad; en ese 
decimos, era consecuente que también la Divinidad in
terviniera en la justificación de los hechos venti 
en juicio, sobre todo cuando su importancia les daba 
cierto interés, y  los elevaba dé la esfera eomun. Así, 
vemos en la historia antigua, pero mucho más 
vía en la,de los siglos medios, tiempo en^que 
ma de la Providencia ha tenido mas extensión , que 
es tin arbitrio usual y  corriente el acudir á esos re
cursos sobrenaturales, para disipar las dudas, y  cer
ciorarse "de la Verdad. En esos siglos dé que tratamos 
las ciencias , ]gas leyes , los;bienes todos se buscan; en 
cielo : las pruebas judiciales menos que 
dian escapar á este espíritu; y  eia vez de aplicársé á 
hallarlas entre los hombres, en vez de fundar sobre 
ellas juicios humanos, natural fue que se corriesó 
tras de prodijios, y  que se prefiriesen á aquellos los 
ju icios de D io s, - '

Nada hubiera sido en realidad mas conveniente, 
si en eJfecto los juicios de Dios pudieran así arrancar
se por los hombres. En vez de laíncertidumbre que al 
Cabo acompaña siempre á nuestras obras, 
nios tenido la verdad pura y  sin mancha: en 
errores v de miserias, hubiéramos tenido siempre la

• • • T̂ i iT- i / ■ • •••miisma:justíGia. E l  objeto, pues, ,a 
nuestros mayótes, el deséo que los an 

 ̂ dian ser mas laudables. Pero 
 ̂ ; cüal era la obligación divina, de hacef 

te iriuñdo al inocente ; y" de áqüí 
aquel Sistenia, Paitaba el que Dios quisiera 

ros> soló para evitar el que los

ra-

ir  1-* *
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sigl(& Mi Con iiua confiiinza qiie Ir..........  „„ micuoui, ,«
^üe sia juicio^ figurábáiise ^üé Dios no |>od.iá péVmitii  ̂ 1
|lbástigo do qüieiá lab ftíese cülpado a figurábanse q u #
las llaiTiás, las cucbilias y  él acéite hirviendo babiáff 4 
dé á̂ eépetíirio j  dejárlo pasat, sin herida hi lesión á l¿ i

^^^PÍ^»ebás,;dé aquí los combates q u f ; l  
leeilios éíi las Crónicas^ y  5^® nos
diás los hástoriadorés de aquella edad.
. léyéiidas dé milagros debiaá producir necesa¿ 

rlamente esas consecuencias. Si la Divinidad estaba
Ĵ S ordénés de todo él müiido , si se hallaba pronta l  l
mlorveniryy diariamente intervenia, por las nías D # |  
tolas eáñsasy á la méiiór petición dé tina monja ó dii'I 
«n ermttifiió y¿córnó se pódia dudar dé qiié tahibien in # ! 
telviBiése fek negocios inas gravés^ Cuando se tratábaF î 
del hornpr dé nWá mtijec, de la inocencia de un cabañil 
lleroyo Siquiera dé la prop  ̂ ufi territorio? D u l i  
dawo . búbiera sido una iiUrtiedad‘ i>eaícii.Urr oki^..fk&auna iiíipiedad: resistirlomenté UM blasíémia. Das-pruebastjel fuCgo,  dCl agu02

i, eran las pruebas mas respetables " ’
s dé una groséra y guerrera reliiion. 

cslrañamos esas costil
m

rnâ • . ' f
y  nos parócettg^

ra 1:1
. 1  l-S *. ■'•ivC*

té y
Y  taríi

lasy y  icomparáhdólas con cuanto existía en aqueÉo 
t;^mpo , np podremos menos de convenir en írue e r a i i  
rigonusaménte^lójicaá , y  estaban mtiinaménte asociáÍ|

Cón lodo lo demás. Si nos colocáramos en aqüéi|^
nos parecería taú natural y  sénCillo gÓÜI

ver «reSéntarse ante;el Rey á üíi Caballero, q u é ^  
ose i e  álaun otro, llamándole; traidor > ácfisán d o ^

, ;y arrtfjándó fierainente su g u a i ^
 ̂récpjiése si Sé atrevía á desitíentitl^^^,

JOOS parecéri^  ̂ nalural ver -al rétadó <lé^|| 
^ lévantar él gdantej y  al líqy^ señídar t í

la en qiíe debía verificar I á 'l id J '® |  
Aerifica ra, cree ríanlos también vei*

ia  ̂ guardando al inocéntéy^|f^ 
la victoria y ’y  entregando al cülpabl® '

sé
r&áho
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3̂erp éonsécüéh acudir a ésos iriddios de j 
toda la vez^qúé así lo h ‘

 ̂ Aun todavía Illas qué p^rAloá pléitos y  causas
iiiinálés, liabia Ip^radó éstendeysé ésta creérnciá  ̂ y  np
eran ellbs solos los ñég^ se

ián. Celébre és eh iiuestra l^istoria 1̂  ̂ ,|ustituGÍdd 
Bi^oyiario ropláilós á los nip que sé

usaban \dc tiempo imiichiorial en Castilla  ̂ por aUto-
^VÂ A y  WadiG^b deAbs | b

á Béipé, mpjerde Alonso Vly el A^zb-
,  ̂ P Pé 1  oiedp  ̂y  el Legado ael j?ápa > séciincíandó las 

Aiiras pplifeas dé la Corte dé ^óma/ákdiabadeOnstán-
|emé|llfeél l^éy, para que decretaselasustAuplpu., Al&^
Só VI sé ñlóstraba favorable A esta niédidn * néro 1r»¿ss6 VI- sé inósy  '  ♦v

y  el pü^sloja rfepú| ,  y  era necesario
vencer su resislóncia. Acudióse pues, scgiin í- 
las^rÓñicás j a ^  juicio ĉte t)ios^ ^uiza pefsu 
inleriorínenle algunos de los que lo solic¡laÍ)íin de que 
su causa , como jusía, habla de ser la vencedora; 
za también tratando otros do asegurar el resultado, 
medios no purarnenü! divinos. Así^ el combate j'né la 
primer pueba que so escojió. Dos cabaílleros, uno 
por cada parle^ lidiaron en el palenqiTo sobre está 
querella; y  cuentan los historiadores que .Tn¡ni Ruiz, 
del linaje de los; Matanzas campeón del Breviario 
gótico, filé el afortunado, á quien cupo en suerte la 
victoria. Con esto parecia quedar asegurado el riló

y  que el romano dehia ceder y  retirarse dé
sus protectores eran astutos y  sagti- 

”  apelaron á otro huevó
t  1 ‘  i

na
ué

por él fuego sé
11'

d5reviarios, y  el que qui ^
, plaza, y  él

Breviario rppianp y  el gótico se echaron al fuego. E líií ^V v  .
Í4\'

sé tú viese y

hvr
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á causa de que el otro, aunque estuvo por gran espaf 
eiq éti el fuego , salió, sin lesión alguna: PHucipá 
mente que el Arzobispo D. Rodrigo dice que salto él 1  
romano, pero chamuscado. Todavía el Rey como juéz,¿| 
pronunció sentencia, en que se declaraba qu  ̂el uñ:| 
Breviario y  el otro agradaban á Dios, pues ambos sá- l̂ 
lieron sanos y  sin dañó de la hoguera , lo que el pue- | 
hlo se. dejó persuadir. Coxicluyóse el pleito, y  con 
certaron que en las iglesias antiguas, que llaman 
zárabes, se conservase el Breviario antiguo. »

He aquí, sin déteñárnos ahora á examinar crítica-í 
mente los hechos, hasta donde se extendía la íq>elâ i| 
cion á pruebas sobrenaturales/Cüalquiéra que sea 
verdad de lo que acabamos de referir, con todas süs; 
circunstancias, la España lo ha creido durante mü--| 
chos siglos, lo ha encontrado natural y  confórme con! 
las ideás comunmente recibidas, y  solo ha disputado sô  
bre la justiciá ó mjuslicia de la sentencia.

Como este ejemplo pudiéramos preséntar otros| 
muchós,,que á cada paso se encuentran en a 
edad. La mezcla de ignorancia, dé relijiony dé espfo

sace

:h
■ y'J

•• vi

Ii
*

inte
'ero; la influencia de la 
á veces en explotar tales

A 'd

osiciones, v a
veces también crédula y esclava de las mismas , éomb 
los legos * todo cúanto fórmaba el carácter propio déj
a
inó fiiij

a

únicas. m~>4

> ,-dmromana 5 m

siglpa, todo concurría poderosamente al miá̂  
como mas arriba hemos indicado. V

a que esas circunstancias iban Varían-  ̂
do^ debía también ir feneciendo la creencia en la$|

sobrenaturales. Nunca habían sido' éstas " '
porque nuncu se habían extiu 

las tradiciones de ]g ley y  la ciyilizaci' 
la razón halna jamás perdido completamente sus derj 
rechos. Al propio tiempo que Ios/mícíOj  dé D io s óáá^ 
paban un lugar tan importante  ̂ il)a naciendo^ tosca, 
como era necesario, una nueva institución qne se 
fcia de arraigar en muchas rejiones, y  aun contr 
lancear en otras el laborioso y complicado sistema 
los ahiignos jurisconsultos. Hablamos de la iristituciobf

aservu*

m
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ultimo testiraonió̂  ̂d  ̂ los hechos^, no solo en reempla
zo de la revéíacioíi divina^ sino aun de:]a razón iiidi^ 
vidual/encajonada en los estrechos caminos de la ley.

E l Jurado, pues, por lina parte, con sus cohvic- 
ciones libres, y la jurisprudencia^antigua, restaurada 
felizmente en la Europá meridional, acabaron, como 
no podía menos de ser , con un jénero de pruebas tan 
repugnante á la razón. Imposible era que se conserva
se por 
tómente mas c

)0, cuanap debia producir constan- 
esgraciados absurdos. Gualesquíára 

que supongamos las preocupaciones de aquellos siglos, 
nunca podrían resistir por mucho tiempo á la eviden
cia. Gonoceriase muy pronto que el fuego á nadie 
pérdonaba, y que el destino de los combates única
mente' era debido á la fuerza ó á la destreza de los 
campeones. Y  contra semejantes hechos, no hay preo
cupación alguna que pueda mantenerse y  durar. Silos 
ju icios de D ios no concluyeron mas pronto, debió ser

de que , como hemos dicho antes, jamás 
los únicos medios de Justicia. IJsados solo en 

las ocasiones soleinnes, distantes el uno del otro, lo 
mismo por el tiempo que por el lugar, no pudieron 
sus inconvenientes herir tanto la imajinacion , ni ele
var contra ellos tantas reclamaciones. Mas al cábó , su

n , noexistencia debía ser efímera, porque se 
en la razón, sino' en,una situación de los espíritus,es
pecial y pasajera. Asi, cuando aoup.lla reclamó-sus 
fueros, este jénero de probanzas
ocupar una pajina de la historia. /

Yo /sucederá así con los sistemas que le vencieron 
y reempiazaron. Hijos de la razón , podrán 'ser refor
mados y  mejorados por ella, pero subsistirán siem
pre, porque ella no puede, de subsistir.-
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Illas
éiáminar con 

 ̂ que nuestras 
es otros

autorizan ̂  o qiie
recQr

iía

e imitación.
■Tui'.•■•i

aun éntre estos 
tiéíneñ que véi’ coa

fófia. fíábiamos.ahora del tormento : recurso,aclhadKfe .  * ' '  - 1  / .  .  j ' .  'I m  '  • •  I  ' ; . ' J  ,S nacionés ; recg:rso ,  no por qú|
anatema dé la nación ̂  ha si

que jpor tanto tier^l

h ' y j
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'aciQn;qoiCierarííos 
malas pasiones exi la 
ha podiÜo durae, y  usarse 
tá cultura, ü n  hecho es averi 
en.el siglo xvir se le ha em 
en el x viii se ha acudido a él en 
tos de Europa. ¡Que argumento 
la civilización de nuestros 

y  esa ciencia tan 
mente se les supone!

He aquí el oríjen______
estaba reconocida por la ley cómo el. princí
de probanza. En efecto, parece natural 
da la acción por aquel á quien se atr'*̂  
dose la derrianda por el demandado, 
da menos dé tenerla por cierta, y

justicíá, cómo
ciér-

uenCia, que
mas c td- 

contfa 
contra esos ade-

qué cónstaríte-
* s  »*

n del reo

e , no
ue-su sentéii-

por ló menos en ciertos casos, y 
íga algüná prueba dé ótra éspécié 

por más que copíiésén la. acqipd 
_. Mas cualquiera qué pueda séf él 

esta teoría , qüe ya discutirernós en otfal óq¿
refinamiento déTáciocinip J^^uni
lítame nte im 

siglós que nos pr
lerier en
ni os a u n

otros sistemfas/ %
J(? obtener una•  ̂ <
simoíi en a

qpe natU" -
lo y  qÓn mu- 

r y  yalqrísq
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te acobarda con un poder iliuy superior al lejánoy aiVn̂  
que sólo esté, lejano mu j  poco tiempo más. 
tar ó satisfacer el hámbre de un dia ̂  se robaj por evi
tar el soldado el castigo de su sarjento ̂  marcha á bus
car la muerte en las bayonetas del enemigo. Por mo
tivos bien leves de temor liemos visto nosotros confe  ̂
sar algún hurto^ que debía conducir á presidio al que 
lo comeliei’a, V ^ ♦

Véase pues el razonamiento de nuestros antepasados, 
y  el orí jen del tormento en sus leyes. Amedrentemos 
dijeron, y  los criminales confesarán. Por escapar á 
un sufrimiento inmediato, inevitable , no Cuidarán de 
esponerse a otro, que, 'si bien mayor , és mas iucier--vi| 
to por lo lejano. Demos tormento, y  no nos faltarán

para el castigo. . . '
y  absurda resolución! Ellosiio teniaii en 

cuenta qué el castigo ya lo estaban aplicando^ sin sa
ber aun que fuese merecedor de él el infeliz á quien 
lo aplicaban. Ellos no tenían en cuenta que el acusa- 
do podia ser inocente, porque ninguna dificultad hay 
en que las acusaciones sean falsas , injustas, calumnio
sas. Ellos no tenían en cuenta las modificaciones y

1^ observación en que se fundaban, y  ?
que acabamos de referir ; excepciones y  modificacio
nes tales que la destruyen completamente como me- ■! 
dio práctico para-la averiguación jiidicial de los he-: ¡ 
chos , y para la imparcial apliqacion de las penas.

0s  ̂ como ya dijimos, que el temor debili
ta nuestras fuerzas, y  echa por tierra nuestras resolu- ' ^

se quiere, que cuando núes- /í 
tras fuerzas están debilitadas, y  amortiguada nuestra 

. enerjia^ nos hallamos más dispuestos á decir la verdad, ■ < 1 
que a sustituirle Suposiciones mentirosas. La verdad^ 
en efecto, no necesita invención, y  es siempre mas 
ifácil que la mentira. Pero sin embargo, sería un error 
de - la lúayor irúportancia el suponerlo como regla ‘ ,t Í 
universal y  absoluta. Hombres hay de un templé enér- *̂̂ ' 

Jico  ̂  de tiu animo ftierte y  obstinado^ que no eedeh ' 
ial téniq* ,̂ bajo ninguna forma que se les pueda pre- ' ■ ■

]̂ oî  eyitáí’ un

n
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apienáca^ confesarán todo lo qtie se
iT cuando llega  ̂ sobre tpdo , ese mal a ser fuer

te é intenso con demasía^ ¡cuán pocos serán los que ten
gan fuerza para arrostrarlo, y  no hagan todas las con
fesiones que se apetezcan para librarse en aquel mo- 
mentode sufrirlo!

Este es el error y  el absurdo del tormento, coma 
medio de conseguir una declaracipn. E l recprso para 
libertarse de é l, y  por lo mismo su natural efecto, no 
es precisamente decir la verdad , sino confesar el he- 
choque se pregunta, ora sea verdadero, nra sea f¡
E l infeliz á quieri se está aplicando un medio tan 
Toroso, que está sufriendo «feridasy azotes», ó á 
quien se ha colgado y  se le han cargado las espaldas 
y  las piernas «de lorigas ó de otra cosa'pesada»; 
que sabe que confesando eí crimen de que se le acusa 
sejiberta en el momento de aquella pena , y  que no, 
confesándolo ; puede prplong arse indefinidamente lias
te perder en ella la vida;' ese desdichac 
jcómp ha de tener resistencia para negar su c 
lidad, y  seguir en aquel suplicio horroroso, por mas 
inocente que pueda ser, por mas (pistante que se hallá- 
ra aun en su pensamiento de cometer el crimen que 
le es imputgdp ? No; semejante resistencia es imposible 
solo por la fuerza de la inculpabilidad; ni el valor 
que da la inocencia llega á tanto : porque si ella 
para mirar con rostro sereno la muerte, no ’ 
seguro, para arrostrar tantas: horas de de 
cpnstitucion férrea es Id: que podia únicamente resis
tirlo; y  semejantes constituciones no van .unidas por
Necesidad á un interior y  una conciencia irrepr ■

lí'-;' i .  ' '

■4 '
t.
. 1 ?  I

f;'t . / .  ,
t-;

Era pues el tormento una .loteria de 
la que el fuerte ganaba su vida,.y el mas 
bía sucumbm Ni era la v e d a d lo  que ppr 
contraba , que era solo una confesión de ci 
el delincuente al quey se castigaba en su 
era splp al confeso dél delito aunque tai vez 
estado puro ó inocente de con
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xtiento contra eua 
tía) ¿cual la

tes precaucipnCs de que la lé^

antes'

f:

i

1 :̂ cqntjra quien bbuier persona
de iestá disposición ? | Sospechá^!\'; |

rse que siern  ̂- ,:J

j
W  ̂ ^  i J k ^ 2   ̂ '  I  l   ̂ 1̂i

pechas sol0 j  es decir ̂  por el capricho,, por, la voluptad i
£1 r r S i t  r  QT»ÍQ /1 a  »i  m o  *-i£»t»c-í-kv» r» . V.  1 ^ _ _ -  _ _ a

á :
una pena

ótíos 
enas 

una íetrád-

ta^ grave^ tan irj’eparame^ tan sû  
oástigoSj para los cuales se exijían 
probanzas ? Requeríanse estas para 
^aeiop  ̂para imponer una.sbnple rhülla; y  no se íiece-;||

 ̂ - r el tormento^ en qup un ’
3 en qué cuanc 
)strado por

los mas crudos y  acerbos dolb^

y<7i
;-á

H i

menos
■ '  > ^ ' .p ]

siones

y  ue tanto valor pomo la 
láSíSospechaSj ep  la de que no v&lieseU las coUfeí-M ̂ . : ■ .  .  .YJlpo tqrmento. Como Uó_  • .  .  j  V   ̂ ■*

gonzOsa! r
K '  • »

con- .  :  ^ -1 , (ClOil pobre y 4  1

e im
SI no recayese en materia dé ré̂  \
.  « o  i .  J __________ i  i  t  1 .  ^  f .  . *  • . ' Í  1 .  b
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dliltíbi ^ éra entOncéfówI -* - ' . í l n
loptadá pará:'|:;i|

r conftsar 3 desechábanse luégo las corifesipnes qüélá
la ? ^  rfluál éra ? Ijjas mismas es nosií̂ íjíí‘  ' V .  ' - . r j

\ j

A ' * « ' V '  Tí.
 ̂ cott la bárbat-a y  átfóz irialdad que éa,esj;i'iií| 

punto las señala. « Et si por aventura negase otródiá 
nte del juzgador lo que conociera Cuando Iq tór-' ' { i i

n  • Si me a quien tbrniéñtásén sóz
i y Oi

r .o
te de toóme 3 ó; de iiirto j  ó de robo^ Ó 

3 puédelo metor á tormento auh
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que niaéva^Si no¿ VWíéíl lía ae negarse a 
Ibi^üé en él Hubiese 
mente
¿Será por teritura él 
va pena deba ser in_ ,
res que le señalá la ley ? ¿Será táifípoeó el aeusado d&
afeün éríinen ,tias

tkerQ;í c®«I -  O  T  ^

a
que la ley no lóS

oco
reitéracion, por tres ’̂ ecés  ̂ éri tres> '  .  • - Y - -  ^  .  *• • •j Í ^ T  .  . .  •

tanto como
mísnio «6'

mente org
3s y porque la

sistenciá,
res

aria i bürriáná ho tiene tel ro^
castigos reiriotóS ̂  iriciertos ¡,

1 ftiuerté ímsrha se 
se

a
^adécimiéritoS de la éüéstióií. Estd sürtirá Sü efeélOy
y los jueces arratíéarári la eoMeSibd llátóada 
tóéiíté sin pfettiiáy íá ley éiije páta d ié t#  isu¿ pe  ̂
ñas ordinarias. J

corazón se
é  ♦

por tantos SI
 ̂ ^  sm qíié sé

dereéíipsYé
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iiosbtrds

y  que 
y auii éfi épocas
una voze  ^

en_ _______ ________  que sé
mente dé. los estravíos de nuestros sernéjantés^ 
los crué éstrañan él ver iriStitüciotiés'  J ,  '  ** í  • :  * t  1  ^  '  X *
medio de los sigiós mas
toda j ’d jénéracioil
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rarite mrichos siglds^ y  en medio de profuiiilaŝ eal̂ *:̂  i  
irnas; Dél bueno ̂  dei humano D. Alfonso son las dis-̂ j || 
'posiciones qué heíñós citado mas arriba: antes dé él||| 
sAconociári y  observaban ya; despues de él han ser̂  
guido observándose hasta la edad de nuestros abuelos>í^ 

nosotros, en esté siglo^ las hemos visto " 
as^leyes.; Las Górtesr de 1® 12  fuerqn las primeras^;! 

aboliHe ; y Fernando V II confirmó este decreto en̂  l
primeros años de su reinado; ?S|
Heinos dicho que parece inconcebible la institu ' 

ciony subsistencia del tormento. Sin embargo, pues, ¿ 
tó que la una; y  la otra fueron unos Fechos tan nota-»' 
bles, no creemos inútil de investigar el motivo quê ^̂  
las pródujése; y mantuviese. Ningún sistema nace, se 
arraiga y  subsiste por largo tiempo sin que haya al-: ;{i| 
güna'causa que lo vivifique, y cuando se trata de unos |̂| 
actos tan repugnantes á la humanidad y  á la razón co- í̂l 
inun , necesario es que esa causa , si bien sea secreta y  ' | 
confusa, tenga grán influjo, y  se hálle íntima y  
derosámente enlazada con el espíritu de 
tros hábitos y  de todas nuestras ideas. ^

( La reflexión en efecto puede cpnducirnós al orí eny|f 
del torménte, como lo hemos indicado mas arriba;M 
Pero aqUéllasobservaciones lio hubieran bastado para 

. cíearle y  mantenerle, débiles é incompletas como son^,,^ 
y:chpcándo asimismo con el buen sentido del jéneró|i 
humário. Erá necesario otra Base , otro 
una disposición que de tal sirviera; y  esa base, esal

nuesr ^
V  ;•  X :

-  H  Á:Xi5
 ̂ fr

osicion, ese creemos _  __ I  ̂ yt - ' V ;
erí el número primero de nuestro Boletin de jurispruS^.

y. V «Es muy difícil á nuestra natu 
abarcar de una vez ideas de diversa

as en una

, (decíamos|%|
y, y  conci- 

nece-

1 * .  •'* c ' s ' f i
gar a c o n s e g u i r l o ,, a n t e s  S i q u i e r a  q u e  intenta 
b e m o s  ser" a f e c t a d o s ;  p r e f e r e n t e m e n t e  por a l g u n a  idea :
y . , ------------------------------- J . J  _ . 1 ----------------------------------------------------------  ---------------------------;una

ue Dudietó servirlas de
é : línádigera

toda consideración í i
i
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y  la garantía 
uno y  otro, punto,  ha 
y  aun diremos que el 
sin embarko

ihinal : obsérvense las grandes faces de su historia; y
*se verá en toda sii luz la comprobación de lo que aca
bamos de decir. Gomo todas las altas instituciones de 
la sociedad^ aquella debe tener por fundamento dos 
órdenes de ideas  ̂ y  por objetb dos órdenes de ne 
cesidades. Tales son /  á primera vista^ la seg” "’^̂ '̂

de J a  inocencias
! siempre lá obligación, 

deseo de los lejijadpres. Y
advertimos que en la practica ha do

minado., siempre alguñb de ellos ̂  si, no con exclusión 
absolutadel otro-, por lo menos comuna superioridad 
inmensa^ que ha producido malés^ y costado lagri
mas sin numero. Abranse nuestros libros antiguos, y 
no solo los españoles , sino los de toda la Europa , y  

I . se echará de ver que la idea dominante es la de la se
guridad del Estado, y  que por ella se desatienden los

del perseguido. De aquí las pruebas escepció- 
y privilejiadas^ el uso de los apremios y tor

mentos, la confiscación, la cruerdad de las penas, 
tan desproporcionadas mil veces a nuestro 
con lo que exijía la gravedad de la acción puni
¿ Qué importaba para aquellos criminalistas el que pu
diesen perecer, no ya alguno, pero aun centenares 
de inocentes, por resultas de las doctrinas que ense
ñaban? -T— Lo principal para ellos era que todo delitp 
(y bien conocido es á cuanto se extiende ésta palabra), 
fuese duramente castigado ; y  que de ésta manéra se 
garantizaáé el orden social , entendido como ellps lo 
entendían. » '

He aquí pues, no la justificacipn del tormento 
(¿quién habia de intentar justificarlo?), pero sísu ex
plicación. Un delito se habia cómetido, y  era necesa- 
rio que se impusiese una pena : asi lo exijian la spcie-' 
dad y sus derechos. Faltabaii las probanzas, ŷ  sólo 
habia sospechas, porque estas nunca faltan cóp
guno., ¿ Habia de dejarse el prínienimpuhó /  absolŷ ^̂  ̂
dose al sospechado ? No. ¿?febíasele dé *cpndpnar por 
las sospechas solas ? Tampoco. hacer pues ? Arrapa

■i

\ -

i  •
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/se han impuesto la obligación irideclinableil
recuento y  calificación

actos que pueden producir la certidumbre, sin olyí3| 
dar ni equivocarse en ninguno de ellos.

* Otras han intentado menos, y  se han descargade^ 
dé ardua empresa, adoptando el segundo sistema^ 
de probanzas. — <íNo decidiremos, han dicho suj§̂  ̂
autores, cuáles sean los testimonios que i 
cesariamente la verdad ; porque sobre esto no puedtó 
dictarse regla alguna , y  lo que parece mas exacto e’ 
indisputable en teoría, lo hemos visto en la práctica 
falsificado con frecuencia. Organizaremos un tribuí 
nal, cuyas Circunstancias nos sean garantía dé buei|| 
sentido y  rectitud; y  á su conciencia, á sus libre|^ 
<fonvicciones dejaremos la calificación de la prueba 
que se presente. Lo que habíamos de hacer nosotr^] 
en abstracto  ̂ sujetos á todos los errores que se not^j 
siempre al aplicar lo jeneral a lo  particular, que Í0̂  
hagan ellos en los casos singulares, teniendo encuénj 
ta las circunstancias de cada uno, y  formando su juií 
ció sobre la combinación de esas circunstancias CQfiiI  1  ■ ■ '  '

reglas eternas de la razón. »
He aquí pueslos dos sistemas; -—uno; en que 
á los tribunales, «tales son las pruebas : enellasest|

i de ellas el error ó la duda: por ellas, y 
or enas]uzgareis; » ■—y otró, en que les dice « oiq: 

cuantos,testimonios y  medios de probanza se os ptei 
sentáreii; aplicadles vuestra razón; poned la man| 
sobre vuestra conciencia, y  en seguida pronunciada^ 

No es el objeto de este artículo la

• i S ‘i

■ dmexacta y  cábal de anibos medios, ni^de sus 
vos inconvenientes y  ventajas, para 
ninguno de los dos. Alguna véz nos podremos ócupaf 

tan importante materia. Bástanos por abora .el
como base la existencia de esos dos medios. • 1 “  I  .  1 < . j ,

que el primero^ el de lasprüi 
es el seguido por la lejislacion 

entremos ya éii el examen singular dAca|ÍS 
"" que se hallan escritas en nuestros

CU MCitfOs

y

' . V' '  » .  í  i* í.
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_r . . K

han cciíoégdo las
nosotros debemos colocar Confesión.

Ya hemos dicho antes de ahora que Ja 
se presenta por sí misma cómo una prueba que escusauna acciori^ civil ó criminal^ por aquel a quien se atfibuje ■ reconocida pOÉ* el que teiidria interés en negarla* concedida la de-

^  M  I  .  \  ^  _  ___  _____ . . I  ^  _ ^ l  ^  ^  'manda pór el démandado ĵ ¿ que cosa mas natural que

í í '  . < .
hV.

; el tenerla por cierta^ j  estimarla 
íicada  ̂ para que sio necesidad de otros testimonios/!

■ pueda recaer sentencia de condenación? '
> He aj^uí una regla jeneral que naturalmente ocm v, 

i  re áesde lu£?go / que nos presenta el sentido común en-, 
‘ 'SUS primeras inspiraciones/y que por tanto no podian. 

dejar ]as ,leyes'de recojer y de confiignar en sus páji-  ̂
ñas. Y  en efecto la recojieron^ y  las del título 13 d?,
la Partida 3.“ la estamparon testualmente entre sus
disposiciones. — « Grande ês la fuerza, .dice la 2.% 
^ue ba la conoscencia (confesión) que face la parte en 
jüicio.... ca por ella se puede librar la contienda^ bien 
así como si lo que conosce fuese probado por bonos»' 
testigos / ó por verdaderas cartas et, por ende, el jud- 

I gador ante quien es fecbá la conoscencia debe luega? 
I dar juicio afinado por e l la s i  sobre aquella cosa que 
I conóscieron fue comenzadbel pleito antéfpor déraan- 
I da et por respuesta. Eso mesmo decinios si la conos—
' cencia fué fécba en juicio en pleito criminal en cual!,

i f j  •

r r

í*/,.'

I-'v! Y

fe manera quier....))
Tanto por las expresiones que_____________

como por todas las demas leyes del mismo título"/s5 
conoce el valor inmenso que las de Partida concedeiM

‘/á la confesión, así en los negocios civiles como en Iqs
I .criminales. Como sea de edad cumplida el que la préS'*- 
I te ; como la baga « de, su grado et non j>or prémiti , " 
fe ásabiendas et non por yerrói, et que la faga

et Otrosí que sea dicha en cierto sobre cósa, é coA-W'Ú

^r.

iVr**' .tía ó
.  t

: V - ••
et que non é̂a contra hatüra i m con

es
m

9 • • •
cióVéé. .: » cóino

^ X . ' V i . *
'V;.- *•- >

sea lecba eA lu í- 
estas circúns-

'  t

cuyas razoAeS-son

nS  fe U
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cidn cttncede á las confesiones tauto valor icoñió á̂ íw

roas cóni|)léU y^6a^ad;a c|ue por otr^ 
practicarse. Esto no admito duda legal. Y  si áít. 

gtití autor ha eSórito? Ío contrario  ̂ tra^iidose
gocios crimihales; si se ha supuesto tal vez en ía d̂  
fénsa de algún reo.qúe^ c,bn arreglo á nuestros Godi- 
gOSj no era bastante prueba una siinple confesión pa-̂  
rá que recayese la pena sobré los encausadós por al̂ j
gun crimen^ bien puede mirarse con seguridad comS 
una aserción errónea;, insostenible  ̂ y  contraria á t̂ ñ 
dás luces aíl espíritu y  letra de los mismos Códigos in^ 
Vocados.-Filosóficos y  dé teqría^rán^ si se quiei%^ 
esbs jirincipios; mas en ninguna suerte de la iéjisliá|| 
ción positiva de España ̂  desde su orijen basta su ésta

• i ! -  í ' i ' - J
/rí?

>.í
■,Y

m'.í'i''
Mi

‘f
. 'A

éj

t. . f  :

PÓJb nósptrós np ácostumbramps á ,cóntentarnó|
 ̂ ' ésa lejisiacion dispone  ̂ soló porque ;lo dis'

la razóñ‘ dé laS leyes  ̂ y  la doetripa de b 
3 séi'  ̂ és siempre (ó procuramos al: rpepos qu( 
^ parte principal; de nuestros; artículos. 

nós bá t̂a él̂  ellas respecto á íp con
iFeSibbr ^  lo que debérian decir, se
güñ laá iiísjíí^^ y  iss obseryacione

5i  estas condenan laa disposicionesde
i por cierto su ca,tégqría para é; |̂

lo sea)
'' f

'-‘ ' Á

'iííl
■ r M

i
¡ c .i'í

mirse ae nuestra censura.
*- ' ''  ̂ 'ii!** '

cen ' y ' - i.V  W  '  1 que la razón y  la práctica t^cb^ 
1; gr^ñ fáíóív^^  ̂ ley concecle a las confesipneâ ^̂  

que la segunda nos baga! ver la. insnííoiéñ 
cía ó débilidad^ d^ esté medio probatorio > y  qup f̂ 
p r io r a  considerarlo com^  ̂ cuanclp s|

f i f i

t  A
X

lo* c'óñfirrmé ?'
t  * • '  * "  .1

mos ; <iue pi 
ínlra sí de 

¿i^uien se atreverá á poner

* ✓ ’
, absoluta, con 
haber; persoiipsyvM^

no ^  i » % ' f í í ) * ' . *

a á esta pp

V
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haj jiombres: que se suicidan, también 

’ ” '̂ ’ ciariós, es seguro q lió nostámbi
posiBUida^ §e Ijaya visto 

j J  P'̂ í'®b̂ ná coposa se iiaya reconocido

una certeza 
que eMluya 
contrario.
y -  -  ' '• ' f  r . , '  * ■  .  c . .*,1
pügiiár y

:  * ^

. Jiecórdanios^ entro otros^
^ue ha habido reô ^̂  ¿eiitbs cqhió la hechi-

3 lus cuales cQnyinieroi^ en un críiiten^ que ni 
sé h^b^ coínetidq  ̂ ni era pbsihle qué $é cdhi

Íí f̂i í̂'bsé/ dé é^uí' qué Ja confesión hp producé
' :, de tal suerte exacta y  cabal, 

Hiatemáticaménte la p^  ̂ Ip
qué se^fundenJen é 
lu valor como pruéba ̂  soló pre- 

guntaríainps cual prueba es Ta que producé ésa Certi
dumbre, Que escojan la qué mejor lésparéciere^ que

précauciones: ¿ Qué adé-
• ,¿Nd tendrá la razón deréCbo paré ¡^ñafejr- 

s siympre una pOsiblidád contraria? '■ 
áctica-señalarles casos en que han _  __

precauciones? Si la confesión ha sido fa Isa álguná Ve ¿i:, 
los testigos ¿han dicho siempre la verdad? ¿No espó-
síblé, por yeptura, que mientañ ? ¿No es pPsiblé que 
se engañen, cualesquiera que sean su número ^ cir
cunstancias? Cierto es que sé han quemado hecííióé̂ -" 
ros confesos, pero ¿ no se han quemado convicto^? Y  
¿cuántos inocentes no habrán subido aí cadalso eh yir- 
fud de priiebas externas, por cada uno de los (Jiie há-

en virtud de su propia confesión,? ^
5zcase lo 'que nunca sé. debiera: háhclí'/B^

, que ja certidumbré absoluí^̂  ̂ la qué éjccluie ̂̂  .-L * <1 - ll . ’l L _ ’  ̂ '*1 •. *.*•. *. N 5 ,.'7.1

^  w
•  í

í  • .  -

}
* * '  ■' . contraria, lió ser regla dé nüé;s-
I tras operaciones sociales, porque su naturaleza la éS-

, cluve V.senara dfí tnHn nnñtn 17.1 rrno hn-

ElKc;-' • •  ' ‘'t:r

qué renunciar áééió^ite áréhéllásiis ____
I. '^r.nuuUA -1^^-rmada• -..r .4. .  K. k i Á O í
H”, Tí̂ * ' ’ ■ •'

■■ ■■: -
< \

•» V.t-A  1'' ^
é>\ ̂

IV:
f,v i

• / • '  • '  ' . S-)
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©traía certidumbre^a que 'debejuloa encaminarnos pá^
;-i • ‘1. «̂ ♦̂■•Ii-kX'1/l-Sc nix-riViiG' l̂ nvii 1q 'Tfii»ra ia

•’ < * v

aquein-Js otros, 
eii las reglas ordinarias de 

y no infalible por cierto en
es, pero sí firme y segura , ateri^

• V

nuestra naturaleza misma, nuestras inclinaciones^^
iiuestros deseos., nuestros modos de ver, de sentir,
ser afectados,por los objetos exteriores, y de o b rar^  
nuestra vez, sobre ellos. Gíj^idúmbre con la cual nos*- 
contentamos en todos ios negocios; y  que
es, porque en nuestra cpnstitucion y  en iiuestros n _
morales no puede menos íde arrastrar el cpnve'nciniieri--| 
to en pos de sí.

^  ¿no es por veiitura de esta clase 
crom os: Lodos, naturalmente^, sin dificultad dé nm

al que se cpndéna á sí propio ,
b la obligación, ora que pei\ ^

_____cometido / Sií lo creemos sin la menor düda j | |^nuestra creencia espontánea é instintiva, esinné"̂ '̂ !̂ !̂ -̂
1' • *  . t  / 1  '  '  ' * 1  1

ien

 ̂ ''^"4 
'Ii

s7 V . i l '

fivps que
Gítóíáuior

•ras,
es la Ver

• • .  • *

; A :¿

, sino, á la luz de la 
n conducirnos en la, 
y y el carácter natural de-todas nuesj^

sóstenemos que esé caráct^
, y queto^pliombre la dice cuá^ 

__ jpQ esta aiectaao por un interes contrario a
sujetó á una equivocación que le haya engañado en | 
ipiqio. Así ̂  verdad y  el interés son los dos m ótiv^
.que dirijen nuestros labios ; la verdad como re^ 
^ te ré s  pomo escepcion. La equivocación y el ónga^ 
¿ueden Tnodificarios á uno y  á otro, y  de esta sueM

Tlónen im’ poderoso influjo en nuestras expresioipi
meco por lo que respecta a los motivos que las pro<M  
____ >_• iiL,, Î oKai* nirnQrrnP Ins dhs auG aCaSIni otros que los dos que a ü ®  

como regla , el ínteres c||^tamos
j]^>o éscepcion. /  ̂  ̂ y :

Pues apliquemós éstos principios á la cpn 
conoceremos todo el valor que -

^©írésponde. I)ésde Íüe|ó y résnectd i

:P0 ÍJ .1. 7;

*• •.' .'i
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. exc^uidp ele^ que tanto pape| representa  ̂ tan- 
ta consi(|efâ ^̂  eri Ia ^esttfieaci^ he-
erios ojpne v̂ l^iriguno pu^de, q
conietio^ áriG ctímedó^ cririiinal;
acerca de si prestó̂ ^̂ y ó no presto ei cpriséritiriiieriíó̂ ^̂ ^̂
yil que se le supone  ̂ Quedaniiós pues la verdad 
,ípteres puros. Mas el interés de todo ripriibre es de 
no confesar sus obíigaicidnes cpiitralád 
Jos delitos que se le ií:u¿pptán j porque lo es sin d ^  
el ex^niirsp dpi cumplix;nipntq d^
<?astigq de lp$ segundos. E l
tardasi pen^ r d  interés le: acopsejaría qué eri'todo 
evento negase la acción sobfer la éuaí sé le inte^
¿No es esto evidente por sí idisinoí? ¿Puéde éeéj  ̂
túraly moralinente hablando, de ritréMoári^ 
sible, de ninguna posibilidad,- qué tenga alguna pér- 

_^pná intprés pri cpplesarse reo, criiaridó yerdadérame
,te^no lp^a^¿Puede la ley pres

, írario. Sería indispensable algo qée justificará eéa éx-̂
tráriá, incopcebible éscép^pn: Míehttó^

a perpianece^ y  la ypz; dej que Vse acusa .no pÜédé
menos de ser tenida por vérdáa. ¡  ̂ '  ̂  ̂u í

Í^Ms puestrá Opinión , Ponfo éh; tíií t¿-
m ; d^ con las d.isppsiciopes legales que arriba ériunciárhps;
p Cppfésipn deb rép constituye según riosPtrps, una 

priíeba éumplida cPntfa el j no se olvide  ̂riunca <jüe
hemos ápliCado esta prueba en '

solo á la averiguación del delincuente, y  
siempre hemos dado por supuesta la 

veal, evidente, indubitableéd^^^ " /■  '
Nos expllcáréri'ios. .Eri todo nfegócio criririri^ 

los cuales únieaniente vamos á i ‘  ̂ ^

*
T < r  I

1.' i•h

V>I . ' *
• . - f  •

ii ?

h . K  >;

;v̂fc '  *
ti.* é

r - ^

1^,

p ./ f  • V ■
fe;' f i . - ; . . .

C

ife./

I .• cle^iy d l̂jQn distinguir dos | t ^ o s ,- ^  diíorcnie's
l/fefe áüriaue enlay.ad ns pJnnri á| AflíA jíh'I ís♦ t > . ' • ■ • i .■ r * ' ' !  •/ '  ?'  •-. V  ̂fe é f ci uno éóri él ótró. E l prirî
ffi/; i ® - c o m e t i d o  la accióndúeíá ley señala cb
•!fefe'''-'rn.A .pViniPTi * p1 conMiv»VÍ j-. oA- 'Á .1̂  J:'i

p * * , /í', ' AXllplXld, 1 di

|;;'i;/cieí í ü <iiie se ha come litio ima
- ■■ í ,  .J
'.h\‘ fe ;

• \  '•
'  I

éro es

V -•

• t t

J » .  ■
vf‘'i

V *ií':?
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l̂ ¡sona

esGusan
crlmenes ciue lús cáíisá'Dlavr^ ..OW. .
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sil muerte y
su cauaygr

" l l a 'M S a  lgue:'M‘
ni ríiift 'acus^^ a  ^^>60113̂  dié

y  ,

no ni sos
ése crimen,
? Á T*' -.: /1: / 1 V.*': U1|

f ¡ m e r a < m : o ,  y m a m í a  rauérfé:^PérÓ ñ d ^ l l
ta hí hay noticiá de; ningún asesinatono se ha ene Otó

no se

i-;if5v , 1 , . *7 1 1̂ J/-b*'Í“ a la vez
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a la
l'iftsibis: ^üé K é m b s ' s i , b | S S f
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pos parece el resolverlo liablando jenerál 
■ tnente, y  sin atender á las circunstancias, 

I 1 . ---’ í qnCj como lieínos visto^ pueden variar
en tan inmensa escala. Desde no haber noticia ni furi- 

Jdamento alguno del crimen, hasta indicios ve-
I pementisimos de él, á los que falte raUy poco para
|coiístatuir una prueba plena, la distancia és demasiado
I grande, para que todo se mida por la propia é idénti- 
|pa ley. He aquí un caso como tantos Otros, en que se 
glescubre bien á las claras la'impotencia de ésta, y la^ 
^supenoribad infinita que*lleva en sí el sistema de las 
Pruebas libres, quê  se sigue en el juicio de jurados.
shajo el se atiende francamente áJas, GircunstanciaS
Mr-ticulares del Caso en cuestión, y  por ellas se íorrha 

j|pl convencimiento, como le formamos diariamente 
pipdos en los negocios comunes de la vida.‘ Mas supues- 
|tp muestro sistema actual, en el qué la ley ha dé fijar
tftodas Jas resoluciones, en el que ella, y  solb eíía, h a , 
|de decir lapruéba que yalgjípara la ináposieiOn de los
leastigos: en semejante cásq^ y  supuesta la .alterúatíva
|de conceder á Ja  confesión sbla y  aislada un valor su- 

hasta probar el delito ̂  ó de no concederle hingU'
W
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o ^speren nuestros lectores que vamos á 
^nálids ni una teoría compjeta de la prueba testifical. 
jtJn libro entercase ría apenas suficiente para exáminar- 
da en toda su plenitud. Lá prueba de testigos es la ibas
ordinaria^ la mas común de todas ̂  la casi unica pue
de decirse en los negocios criminalesj donde la con
fesión se encuentra raras veces ̂  y  las pruebas de es- 
critos, y  los demas jéneros conocidosy son todavía 
toas raros. Si los, crímenes han de castigarse : si la so- 
toedad lia de ser vengada de los que infrinjen sus le- 
:yés y  atentancontra sus derechos; si todos hemos de 
gozar la seguridad y  el órden^ que nos afianza una lê  
jislacion severa  ̂ pero indispensable; á la testificación^ 

casi exclusivamente á ella se lo debemos. Los tri- 
unáles encargados de administrar las penas / no pue

den adivinar, quiénes sean los que hayan cpmetidb el 
delito; es necesario que aquellas personas que lé yieron^  ̂
Cometer j ó que tienen noticias acerca de su perpétra-
€Íón, vengan ádeponerlas an te la autoridad pública que
ennombre de la ley les interroga. De esta suerte^ esa 
toisma autoridad llegará á saberla verdad de los be- 
chbsy de la propia manera qué sabemos todos la in
mensa jeneralidad de los que hemos conocido, , 

Porque tal es nuestra condición y la lev universal
j  reducidos en

í

> ■

V
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;\ todos nuestros medios ̂  casi nada conoceríamos j si sd® 
lo-por nosotros mismos pudiéramos adquirir nOticM 

;: y^dQnoorjdaientosvfi^mriám^^ 
tuaiiy;aímjaí^,j::la.SC^jedadmo-daría 
pudo hallarse en su primitivo oríjéu. ?MasUejósu^;

; ashestampis destinados ¿ aprenderlo todo /liecliosí^
, razones > desde las palabras que balbu timos en lâ  ctui^ 
basta los conocimientos mas elevados y las noticiá 
mas extensas y  universales. Jja facultad de Comunica^ 
nos es nuestra esencia 1 la credulidad y  la veracidíÉi 
son asimismo condiciones,de nuestro ser. Dondo íali^

ncÍ3j viene ¿ suplirla otro jénero de certiduii| 
bre. la certidumbre í !'

Acabamos de decir^^ue somos naturalmente'verf 
'Ceŝ  y iiaes esta la primera vez que hemos expresado'^ 
méjante j uicio. En efecto ora se atienda á los heclios df
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lites por SI líiismós. Primero<•*,•  ' i ,  '  • * 5'  * ' •  • • * #  '*
 ̂ ó.éiíühcia to

ñár.3 Séguñíió: que puedé ser árrastradó por algún in>̂
terés / y  en sü córiséGuéxicia tnendr.^ ; ,

está regla y  estas ^scepciónésy que ̂  
tiya y' cónfusanienté por lo menos conocemos 
han nebidó fundar^  ̂y  de hecho han fundado las leyes ̂  ̂ S 
toda su teoría de lós testigos. Cuántas disposiciones 
dictan;, cUahtás précáucioilés toman Â ah ó se quie- 
re qué yayan encamihadas á éstp fin : que se preste 
crédito ala téstificácm̂ ^̂  la presúma eqni- -

ni in

'I

;  * 'iv\

0OS pátóiiiOá se presentan aquí iá los lejisladoresy
síguén en náGiones cul-  ̂1

/•

y . .. ... . ... , . . . .
tas; &  Únos há;h dicho i ¿ cómo ^fésolver él probléma | 
dé ; la ■’̂ e persuadirse dé si lá  ̂dicen, 1 os ' j
testigosó si fáltán á ella ? Las reglas jeneralés son fá-̂ ; 
cilesy pero su ápíicáciori eS imposible/ Es fácil sóste^ll 
nér eri tévsis jenéral que  ̂ cuando los testigos ho son 
interésádósy su dich ser verídico 5 y  por el cph* ,
tfarip, que no debe serio^ cuando ellos tienen interés. i 

JPérp désOéhdiéhdd^^á los Oasos espéciáléSj, ¿jcómo*’̂  
dar reglas páfá cbnocér esta circunstancia ? Es esto tan^ 
vá¿óv tah fuíítiyo: tan singular , que todo lo que Sé^ 

iga én común pú̂^̂ ser laiso o inútil en cada caso dé' 
lá  prácticá. Las séñalés del interés no se dejan encer->^ 
rar en las leyes. Si dictáis algunas pocas, y  qué os pá- í 
rezcaíi yinas Següras;,í^#s éspbneis á que tengan valor 
muchas depósiciones iíientirOsáS por no quedár coni- 
pirendidáá éñ ella Si estendeis mas el cíiculó dé la ;V̂  
escepcibn > os vais á éncontrar sin pruebá posible en'/i í 
niuchos cásbs; y  vais á despreciar testificaeioheŝ ^̂ m̂  ̂
veraces ŷ ^m : la ley no puede calificar yt̂ iV

i '  '  . '  1  •  .  ’t  '  ■ ' * 1 *  i .  í l  '  1  •  ■ * '  >*'* 'deqidir de antemano cúai testigo merece crédito ;y:í|g| 
cual no lo merece: ésto fio puede fijarse á priorip-M^^^m 
indispensables ver á ese' testigo y  intérrogarlo,;oirlOy^^rt

éfi fiael convencimiento judicialeomplé fb r^ ft  
ios en nuestros propios nqgocioS. ¿SéguimospoKp^^ 

véfitura eny estos algunas reglas jéfierai^ pái^ Gréef ^

1
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mamos jamas esc juicio anticipadamen
te ? No le formamos, iio. PüCs cié suórté' de^;

Cobrar éb los negocios pübHcÓs;:(^ so¡n por’ 
cierto menos interesantes. .

En vez de fijar el criterio éñ la lé^^ fijémosle en 
el buen sentido. Hagamos escücbar á ciertc) ñürbe 
de personas desinteresadas lois testimonios éncóíntra- 
dos que se produzcan éri cualquier negóeió judicial: 
que vean á los testigos ̂  que observen su ademan y  su 
aspe<it()y que atiendan á sus respuestas y  explicationes; 
y  que en vista de todo clloy piíéstá la mánb sobre la 
contiencia^ y  átendiendó sólo á su convicción, pro^ 
liuncien si creen justificados los puntos sób^e que ver
sa lácáUsa^ si creen al demandádó Verdadero autor de 
los hechos porque se le persigue. Así y el buen seritidoy;
el sentido común éófá él que califique los interésese
las equivocációiies y la verdad jhaciéndb^^  ̂ con los cp- 
nocimieníós bportuñOsy y  habida Considérac^ las 
circiínstañcias espécialísirñas de las cósas y  cit las per*̂

He aquí lo que han dicho algunos lejisladores; y  la 
ion de su idea la han visto en el jurado.

Es la Inglaterra j en estos siglos modernos ̂  lá  na
ción dé Europa e de donde se , copia esa instílueion. 
No se crea empero que para su cstablecimionto y  orí- 
jen allí/ precediesen los raciocinios qué acabamos 
de indicar. Hijo espontáneo dé los primeros tiempos  ̂
insLitución universal en la infancia dé lás sociedades, 
ConSérvóse allí el jurado; cuándo én el continéhté se 
extinguia  ̂ por causas que no son de nuestro propósi
to. No se le inventó sin duda para^ cometer al buen 
sentido la caiiíicacion de las pruebas; pero sucedió e$- 
to j verificóse esa solución del problema en que nos 
ocupamos ̂  por ún éíecto natural de la institución mis
ma; En nuestros tiempos es cuando la escuela racio- 
nalista ha '^preconizado la  institución" para cónséguir 
el efecto. La Inglaterra habia llegado naturalmente al

5 la teoría y  la imUócion eO 
a oirás oaéiOncsr .- v -
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y  púspuesto á consiaeraoiones 
y  solo cuando faltan éstas, es
como en un estremo. Tenemos ya , y  es lo que nos 
proponíamos asentar principalmente, que la regla de 
que dos personas no pueden equivocarse en ún mismo 
sentido, principio de la teoría probatoria de nuestra 
lejislacion, está falsificada , y  reconocida por ineficaz " 
en nuestra lejislacion misma. Tenemos ya que es solo/ 
una fórmula aplicable á muy cprtp número de casos, 
y  adoptada por la necesidad de dictar alguna, habien- 
ao tomado sobre sí el empeño dé formar las ¿onvic-t  '  ' * . '  •  •
ciones de los jueces.
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1íÜ^í>:íu í8 "̂-m'î :-r,.8''i'íi i.„

< /  í  •'O ü  i. îH -. 'i
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examinar para cpnocer nuestro sistema
os, y  su mérito. . :
Nada decimos ptír ahora acerca de la regla 

raI. La ley supone por ella que dos testigos in 
bles prestan un, testimonio suficiente^ y  que debe rp- : |  
putarse cierto lo que digan en sus deposiciones,,iVIa“ ' 
' 1 - 1  ‘ - ejp, nuestros anteriores arti

_______, - ) repetidas veces-queda ye-
es propia de nuestihjnatúrale;za;, y  que cuandp |
ia un interés para que faltemos á ese principip, f  

tenemos por seguro, segurísimo, el testimonio de im
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y  califique las circunstan- 

y  él mérito de cada téstificacion.
sino

Vence remos
de lá ley^ y  nos cóóf 

para el obietó
* i n

ectb á aleruna
i V H i
. t i ' i

i
'  '  • !  * ,  '  . ' I •. *  * < '

gunp dq ttüestrós leetpreŝ  ̂ ¿
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iaicidijilill' e|i:^  lípóstásíá, ni el
i’aptó |y^t;í|c)s;if^naá^í caj^áí^S
la,s lachas que acabaino.s de onimiorar, con la vcraci 
dad prcsurila de las 23crsoná,s? ¡Pues qué! ¿ no se

raptor, incestuoso, homicida,liehéje,?^  ̂ embargo 
decir la verdad? ¿Tan reñida sé. halla éstanecesaria-

Ó esos criiiieriesy que ya no 
puede janiás; encontrarse én-l lósdabióé dé |os que los 
conietiérún ? ¿ Hay por ventura alguna relacionindis- 
pensable, algún insoluble lazo;, que ligue con ellos 
lavmehtira?^ ix;. ■

; s i el derró dé lestifitíar jfüera solo un; benefició
qué ia ley cóncediérá á ciertas ^  <íistin-

y  favorecerlas en la sociedad , ehlpnces se con- 
ín que apartase y  privase de su goce á los aue

incurrieran en ciertos 
ibabéis bécbó acréédórés
sion
mi , ____,_____

el

.E lla  podia «os

> y  fs
recio; a

al desprecio y  aniinadver
y ae a mi ̂ V ' é  ■* * : ,

que os
que no se crea vuestro testi’-

momo.»—.Pero ¿es acaso un favor lo que la ley dis-
á cualquier persona á declarar 

•ante (d niajislrado ? ¿ Es siquiera un deher común, que
•cualquiera otra puede desempeñar eñ lugar de aquélla 
.y de la misma, suerte qué aquella? ¿ Se trata por ven- 
dura déiísü intérés óXe su perjuicio? ' ‘  ̂ ? 

No.: Se trata del interés de la socicdai|, y á la so- 
’ lf!s á la que puede favorecerse óiperjudicar.se ; ni 

«e miedo Ijamar á cualquiera poi’ testigo, eñ lugar del
porque este deber solo ])iied(;u llenarle los 

:4|úé .tienen noticia del hecho sobro qie; se les va á pre
guntar. Aquí no h a j derechos, ni favores, ni distin
ción de ninguna es])eei(í. La justicia reclama cine .se
examine a quien res . Si este es un h

■ SÍ#S'iíñ iftce^uñso, ¿ha:dé;}jeMer'p^
■ T§|id^:|?íféid%la sociedad:?

el castigado no seria verdadera
mente é l, sino el pais entero. . . :
r Son m  ^hsutdas^y hasta en lenet&l ;y-  ̂ - -
y  «11» dei 1 líí ma vQi* 

'13 .r .  .  ^  s -  •
t  .1



j '.

iii«S i , u,'

I '

ÍI’.

..Sil

- ' .v \  '}■■•Ai

mas
08 ci P̂ JFPIJIOIrl(!S liT tpsbificadon!,.

las, ideas , y os, dJjraj; eonip «' ' - ' •>a una

jUe es
es
Ibs B’pes^ euaiiau vafM a
-la'niano .̂d. :K- , - vv- d' :

iNo son epiipere do e t̂a olasQ tpdaa 
hemos enumerado  ̂ mas arriba. Entre ellas ha3f algUry;f 
maa'qué I pareGen mas’,. raG(pnalGS;> y  qbe >: í en una , 
teoría iener^i presentan; algún fuhdampnto. Tales spp%
■ or-ejemplo,, las.que ge rcüci’cn al
^ e  GQínplefeadfMe ™

es coiií'csar
iépfe pjfe\5etie:i^ ^fii§efeéiní>s mienteL^

IS'o es estraño por íanjio que esa piproaf P*^B5íeííeÍQi l̂ ;̂|í
'  " nido la My / e«3»do:sp le priesep^^

cido de im?eraz ante lá ju^0ia> -T̂  Berq § 1 1 ^  
prevención os justa, el osl'remo á ^ue.se halley8dp;M|Í| 
nos páre ce que lo es. Kn éste, c orno en todos 1 Qappn^' 
los de la materia que examinamos, nuestro medie 
’ " ^  ' a  iuzeacdp-ladey,, es 1^
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¡chames: con pireveíicíoa cierlameníe, per^

ossinm rlecexanainam oseonm ayor"-” '’ '''̂ -
labilidades de su dicho, pero no le dosprocumiQ 

absolutamente y  por sistema. Ue aquí lo 
la prudencia y la i-azon, y  lo que ' 
la práctica, Y  adviértase que ésto 1 
el hombre que tiene por hábito y  costu

’ j .miéntras lá ley se cpnteh|^p, 
/,e»ííalsp: una .sola vez;^,¡p|^

negarse á cseuchar su testimonio. Como si por 
' ............ - I- '"••'dad, no pudie.se volver
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a totriar otro
la misma falta.

Se nos objetará que 
caniirio , que en su poder’ no
glé para (^da negocioy qué feriíñpreriiéririririí quê  
mitarse a las jenerales ó abstraclaS/j qbeyH: ’ ' ' ' "

ó de negar la fuerza jurídica^ él
, ba debido decidirse por el último extremo,

ménof es inconveniéníes: J - i la á  eso,
nosotros, es suponer lo que se disputá^

riecesario lo que; es eí objeta d a ’ ■ ' '
haya de ser el apuro de’ las leyes 
3nerales en esta riiateria, cuántas' ] 

des que han de rodéarla por todos lados 3 
nücemós nosotros, sin necesidad desque nos 
rezcán* Gábalriierile por eso es por
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como
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Gorivicciones; pór eso quereriios ótré Oé- : 
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seClon a
no es estrañO re-

qué mintieron, cuándo trata de inquirir^ "
> tampoco es éstraño mirar con preven- 

sus hábitosy cirCunstanéias '
mente. Pera ieSta tacha , además ... 
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determinar el való^de la taól^a * y  '
este aprecio no feiiT

ga eri cuenta el testimonio^ He aquí el testimoniO j SO;?- 
metido por .consecuencia de la ley á la conciencia y  K 
la convicción dél juez  ̂ Es decir _, que aquí tenemos; t 
en una palabra, el sisteínade la prueba libre, menos 
las garantías que debieran acompañarle. ^

Infiérese con bastante evidencia de lo dicho la com-̂  ̂
nieta nulidad demuestro sistema de taclias. Y  sin em- ' 
bargo, apenas hemos presentado algunas de las con-'} 
sideraciones mas obvias, algunos de sus resultados nias}̂  
patentes. ¿Qué sería pues si quisiésemos entender- ' 
nos en una larga enumeración de casos posibles, 
en lâ  narración de mil hechos prácticos, donde el 
sistéma de la ley  ̂ conduce como por consecuencia 
necesaria á una fatalísima impunidad ? ¿ 
rió á los que escribiah esas tachas en nuestros c 
que era m uy factible la perpetración de un delito éíi 
tales lugares que todos los testigos hubiesen dé ser dé'| 
los tachados por sus reglas? Y  ¿qué debería hacerse| 
en semejante caso? ; Habría de dejarse el crimen ím-íl 
pune por falla de prueba feget/? Eso es eiertamenté lô | 
que dispone la lejislacion, pero ¿es éso lo que reclá¿| 
ma justicia y  exije el interés público ?

E l hecho es que en esta materia , como en otmsií 
muchas^ la práctica ha correjido á la ley , y  que 1ó̂ J|í 
tribunales se permiten calificar el valor de laá pruebas ^
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Itema de la libre convicción, Milad 
jurados, he aquí lo que son nuestros 
no organizados para este fin, no pueden obtenerse.pol^
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roso im

teórica 
mismo ace 
han con
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én que cinco anos:
un nuevo y  mas 

& las idéas cuya his vamos trâ
j lúas GÓnocida cada vez, es así?

época con mayor favor. No;s^, 
las últimas Cortes constituyen^

f  • a  m

'YI' : v \ f
L
i
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tes con anunciar una como en ioi;¿: ns 
con instituir como las de 182 1 úna lejislacion ordina
ria y. mudable j el nuevo Código político ha avanzado 
mucho mas que se avanzó en aquella época > y  el 
rado ocupa en él mucho mas alto lugar^ ora pára los 
delitos de imprenta ̂  ora tarnbien para los comunes^ a;|
«La calificacionde, todos los delitos de imprenta corM |
responde esclusivamente ados jurados)) ha dicho lú  | 
Constitúciop de 1837 eii su artículo 2.® y  y  las leyes
determinaíránnia época y  el modo, en que se ha de es?
■ ’  ̂ I ■ - *adqs para toda clase.de deli?

la misma
. Por donde se ve que las Górtes 

de uii modo preceptivo 
cuestión en cuanto a su fondo  ̂ y  que únicamente 
jarondndecisa la época en que sus, principios hahian 

aolicarse. V

T'p,\'í;5i
én sil

i -

i'i
:*cV,

' ,  > r:4
rgp y que esta época y  esta

í.’
seria > sin

aplicación se discutiese^ con
ría qup la misma institúcion^ que el Jurado én sí pro^ikl • ____________ •__________________

m á i

pío se examinara con im y ]
y a

3

con exactitud. Recibida entre nosotrosftá 
como;mejora indudable  ̂ aceptado desde luego com^tó| 
un adelanto notorio ̂  puede decirse que en España 
se le ha discutido nunca ̂  y  que le hemos acojido d el'l 
buena fé ̂  sobre la . palabra de los ingleses y que jamásji 
Gonocierón otra institución > y  de los franceses que la. 
aceptaron de entusiasmo por su reacción hácia lalgual- 
dad ̂  sin haberlsy^discutido tampoco. No ha sucedido 
empero de este modo en Alemania  ̂ en donde se 
examinado como todo se examina, en donde los j niciosk ' 
acerca de ella no son tan favorables como en estoS 
paises del occidente. Y  ¿ por qué no deberíamos ñosoK 
tros h ac® l a  m ya qué heñios i  I r o

• St"? .  -  ' V i '-f'i; K, \ \
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de
en que lanio

í3n
•cuestión

túviiMtís maj^orí

exáriign ?
: Y  no se

y  nos presenten unos 
parecen nos couWdatíf á; este ínaismt»

^ y ( ■ , V '   ̂ V'
• --y . ' ■  ■ .

. •  < \  V

.  /
........... que

ep. este .instárite coin6\ súj 
.que antes hernos caliíieádo de tepitxinántett 
to. Ambas cosas son ciertas^ pero no pbr ésd̂ î̂  
contradiecion algüna. Las Gór 
sí  ̂ la áplicacion' del Jürado á 

jarGO sin fijar la época en que
; nías 

cárse-

este.
ó menos

queen

ser
V SI se con ven-i 

en tristes Gonse-

pa-

y  mev

tocar á este punto ¿no
suspender la ejécueion
ciesen de quo había di. ________ ________ ___
cuencias? Veas® pues corno la cuestión está\
pendiente^ sin embargo del precepto d ^
sadas. Dejaron éstas el tienipopor fíjarj y  con 
ron plenas facultades á las Górtes sucésivas 
de nueyo el debate y  á

de buena fé , y  presentar con í 
sura las observaciones de su^  •  i  o  •  '
nes de su razón. -

•  ̂ V  ‘  ‘  '  r " '  '  • ^  -  '  , ' i
asi nuestro proposito y  nuestro 

visto que le tenemos para llamar la atención
ta materia no dilatarenios un mioríiento’______
nifestar que no nos parece ;OpOrtnna ñi ponv^ 
la traslaeion del Jurado á nuestro país iirr̂ froiii/ac 
lahinstitucidn en ’

V  *

ha usado: re.s
qqerempsjjjpr ci^to ijüel M
nuestrdísiSteríiá, ~
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eontradicéióneg die estjé debáteyels tíiédió dé Í(33>iiie 
veriiéiite¿ y  de. las Ténítájas <5 ue altfernatitallíétíte: 
qbeíiíra la razou> ilo creemps qüe S'ba tiii 

la felicidad d^Jcpais fe adopción en 
ese fetadb ingfes> igue :fe icy política de 
ta Coitlp prihcigió^ y  decreta para lo fetuirO. 
creemos nosotros como juzgamos ppr ejemplo al go- 
bierno parfementátio^ ^tie} salido támbieu de ai|uelfe 
4ála ; está destinado, á la dominación del mündo _, yiá ¿ 
ser ph eMabon feerte y  prpYéChoso en la Cádená de Ik

' • 5

■' i d J>An• V R

•  ^ » V s* ^  _  -

-4
i 'i 
>Vi

l \  ; j

; r ipesde Ibegó^ párécenós po6o Macta iá califiCáciifei 
die ád^m to coti oüe se ha Cdiidecorado lá iüstitncidft

•4im\ií

^  :(|ü é  a i u u ^ i i i u s .  di^u tjs u n  a u y i a i i i U  ) i i u   ̂ c r  \i ui-ciu.u^ |

domó fe, práctica eLpüéblo inglés v y  cómo tratando eX  ̂ I
o es tm no

r,■1 € , ,  [:

•• .■*

entré
derse por la Europa. Ese procedimieiitó dél sórteo
ré lós y  del jüiaío de fe cobcienefe 4
ica á los dios de la rázOn es la infancia pura y des^

i

:a<.

%

i  ;  •*.

•íl

s ojos d  ̂la razón es la infancia pUra y  dCŜ  
^üda del sistema jiidiciaL Cualquiera qüe lo "
,de bubna fe no podrá menos de convenir en qué 
es la aurora jurídica^ en (Jué aSí débéíi haber COilóéfe 
ysíadó los püeblos Cn Sus^prOdédiniííéntbs Crinpnálég. 
Vése en esto la fencillez  ̂ la Iñespcriencfe^ fe feltá de

b y  do or
V adelantos^ á los refibániiébiós; sí se 

quiere  ̂que cOiiodéiliós cbh el nombre de civilización.
V Y  de liecho y está observación dé la concietíCiá éS*- 

tá cónlirmafe y  yerifleádá por la historia. í
los pucblbs nos déiiluestra qué sus príi 

pasospudfeiales no son el sistema d.e lÓS jÜéCéS|;siniÉ)>|
el sistema arbitral de J'os jlirados. Alg"  ̂
iníiy áemi^áttté á la instituciop que ŝ  ̂
tejido en fes naciones tóífesi durante la ánfenC^

' Soefedad;. Eos puéblOá jermáhicQS éSpeCfelmente lie
KtiVi cónsigó este sistema por todas partes: sistema éñí- 

que no pudo sóstenérse ál pugnar COtt él de fe lC-
U i. i -  •.'b'.j • Á \ >w ̂  ÍÍVÍ‘

■ í'- . :;:’W

n roriiária j y  qué se  ̂ como

I .

escrito que sé éclipSén laŝ  ittstituCióííes de la itíéápĵ
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c despues ;, po^ mas

C Q n ib  son,
yes a cuanto se inventa para ryeempjlazan o es e$- 

jíipQcíyíá sgr, la régla jlberEu: dé
c£^ ^  M /> V i  r  ^ l ^ U 3 3 5 l S  I . *'I  ̂*■ n r  í*i Ipero s6
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jpsticiáy pudiera ser llamada la que administrase 
' i  ' i^Z pM s ; son aseveraciones fuera de ttídaiiiii^ 

da  ̂ 3Í:gue ni el derê  pi la pasión misma pudifê ^̂  ̂
cpntfa^ vislumbre de fundamento. Una orgar
nizacion regular del Jurado le compondrá dê  los que 
gocen derechos políticos ;.y estos hombres, su reuniori  ̂
la surpa Universal de ellos , es lo que se l l a n t a é í f  
la acepción política de esta, palabra. El jurado pueseh ’ 
su lotalidád, en süs listas enerales, es el pais efeetiva| 
ipente ; np cabe en ello disputa ni contradicción,

Pero ¿es ese*cuerpO jeneral del Jurado' el que en 
cadaca^Coñstituye y forma el tribunal que ha de cor 
nocer j e  cada delito? ¿ Son siquiera todos los Juradóá 
de una provincia,^ de un partido, de un puéblo , lóS,
que le han de .constituir ? No: De unas cuantas doce^* ' 1 *  ' * * ' / ' *  1  * * *ñas tpniadas a la suerte, unos nueve, doGe  ̂ o veinte,

á la su  ̂ tambiénJsonólos que forman el
Jugado p. verdadero. Estos son únicamente
lps;que juzgan: contra estos no hay , ni puede haber^ 
recursos de ninguna especie; de su seriténcia np eabp 
interponerse apélacñpó. La realidad pues del juicio deh |  
Jurado consiste e doce personas, toniá^

n V Í
i

M

.<]

yi

•  \

das á Ciegas,, á la suerte  ̂ Ahora bién , este juicio ¿pbw^ 
drá llamarse la justicia  &Z^«w? k ^

¡ El pais! ¿Quién les ha dado á los doce ó á los vein-r .':l 
te elderepho de tomar su nombre ? ¿ Quién les ha cpii;  ̂ l| 
féridb ,su representación?, ¿Por dónde se sabe que el f  
pais jpzgaria como ellos? ¿Es de necesidad que esos

*‘inte individuos expresen en la misma propor-
s / r ,cion todas las opinipnés, todas las creencias, toda la 

sensatez, todos los conocimientos de la sociedad ? No; . 
e i J w  es el juicio del pais; es Uñ; juicio de ca^
sualidad,

P^ más; porque tratándose
dp la administra se necesita ser séyeros>\
y  no ppemitir el pase á lô  ̂ lujosos y  enf ^^
gaianados que vayan, DecimPs pues, por lo que a no--, !
sotros toca, que si fuera

Un tribum’
sus

ti

obtener uná6jLlS ̂l ' ios de .a V. .■■íiíVj
■

.1 !
m

• j H.  .  Í l/’J
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V ,
Olleja t̂e obra 7   ̂proclámala a propósito
pai a conocer de los delitos^ y  jdsígár á los cVimiriales. 
iips meréceria*^nor el coiifi nrm «á ,

tradición én iriüchós
y  áé ha dicho nías de una vez;, que

'  V
t

f J  1 ^  A .  X \J O  Kj  i  L il-1 1  l I X A X ^ ^ y

}̂^oreceria*^por el contrario üíja* trisíe dpihion có-
mo.obra pe jpstipia^ y  nos declárariam̂ ^̂  ̂ffancamen-
e contrarios a que sé adoptase. Qpe «o és la justicia

en nüestro concepto cuestión dél páis ̂  pórqüé no lo és
de pasiopés, nnde opiniones, nide pariidáV^^stá 

,país en disposición d e ^ f a l l a r ' *  - ‘ '
éotieóde del de'recho, ni es á

’ nátu
iños tic aeci r  na liará cOn- \

crei-
V .  ̂ ----ación de

e n u 11 a causa c r i in i n a 1 e s c u es t i o n f  á c ih y .
ntido que cualesquiera pueden résólvér¡

que\estq dicen y  piensan j no han visto jáihás,un, 
proce^ádo ni una cáusa. En ese puntó , en la'califica
ción de ios hechas es en Jó que jirecisainénte sé

tad: ese punto es Jo que necesitá es- 
ncia y prejpáracÍQn s ese és lo qué inéhOs 
iderse cóino.se entrega á jlomhrés iii- 

 ̂ tai vez apasionados. Reflexionen 
que tengan algún conGcimíehto práctico dé: estás iha-
tenas , y  conoGérán si el pais , ó los  ̂ . .

nte aptos para tal juicio.
ciertamente escuelas políticas qué coh-

ál país, al pueblo, á la naejon cdnió quiéra
universal süp^

r ^

vCUéntra la

i

\  \

Ha .  ]

:'se
Ehpais no podía engañarse, el pai^no pmiiá érrár:, el 
país era en ultinioénálisis él postrer recurs^  ̂ elsupré-
ino tribunal^ la razón sublime en todas lás ñlátó

“ ps profesamos está docbinai Bás^^
ser la autoridad grande y jiirnen.sa, superior, en las
cuestiones políticas, por med  ̂ i ^  ^

en este punto somos ae sú 
fe j pero lío

, ni Créanlos
u i i:L y &; H U a Li OIU ^

el más ábfóboiitó iiaî á ré

a en
, y  es óni-_  .V.

S  •
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tricsQ̂  Fués tan a proposito sgr 13 para apreciar ii|íp.-aoí 
j Wílciariiaaíasiici^^  ̂^
su voluntad.' I ;

Uiia regla hay que no debe olvidarse ni un nao- 
ibénto S0I6V La resólüciOn cada inateria debe én- 
córgarse á los que se han ocupado, y  han hecho dé ellaft 
el estudio cpiaipeteiite. Ahora bien : ¿ es tan sencillo ejl 
juzgar , que no /necesita prepapeion; ó está prepara
do todo él ttlühdo, para que ló llamen, y  le digan 
«juzga»? Vosotros, doí'ensorcs del Jurado, los que])ug- 
nais por SU; inmediata adopción, considerad la España^ ' 
considerad la humana naturaleza , y  resolved esa cues- ? 
tion con iOiparCiálidad y  buena íe* For nuestra parteyi 
así corno no entregaríamos la salud y  la vida dé los 
hornbres, su asistenciá en las eníermedadés, si no á
losÁ que 'huhíesenhhetího competentes• ' - T ’ »  >  1 *  '  *'• i  '  '  * '  ' i  ^ríito^aen^
al fit'iüleró í̂ uê '̂s preseiitáse  ̂ para que

V/s?• .  I v a  
7? ^V i . x
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íionor, y  de la vida también ̂  en la sentencia de *'J*
,  í-v*5Vl<
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‘ Frontoa eramos á ‘coníésar con franqueza Una gran yehtája jürídlea que la institución qüe analiza-nios ha líéyadó siempre sobre él sistema corbun. La rñayor parte de sus defensores tal vez no haU pensado eAé|Íaí> y  ®llu j sin embargo, es de tanta importanciasá nuestros ojos,, que algunas veces nos ba hecho eele-ts á  brar a! Jurado^ y  aun posteriormente vacilar en nues-y :# Ira contradicion. Hablamos del sistema nrobatorio. »w 3  En las lejislaciónes europeas que clio romano y jse ha creido el Jé¡islador en la de escribir el piérito dé las pruebas^ aeometienao asi una empresa imposible. De éste sistema resulta que qUé prueba y  jüstifícá completatuente un 'hecho par£Íf̂ , la GQbéieiicia y la ra^on del mundo todo, no le jusli-í íica ni pruebá p¿ ley  ̂ qué estableciendo reglas
jénerales ^  no creyó oportuno adiniiir testimonios dé ^atraería espéctó Y  por el contrario  ̂ resulta tambleílif í ?
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Lé i^arécep probados hechos con arreglo á las le^p |  

lós cuales la conciencia pública rechaza póbin-* ' '
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ytréad ffiósal esÉá ei* cóntrááMóíí íjoií 
te^Fítaá legal • y  se sigue « r d e t t  f®M id ó ;tÍÍÍ-
^  GQWenieuteníeiitóy de líiái efeiteld y
dé látales resallados. • ’ r  j
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, * í o por mei'ór ,
?dw temer^_, qoa el sisteto qüwpordb demás

11« admd'Û np̂ . Debiendo los jérados r̂ ^
su- GQneieaciá ttsiy é no)i á ibsdi6Glió^ íes w e -  
| « a f t j .  lade^ no puedé seftalaries reglas prbbatórlás, 
% Ip  ypalesrse hayan de sujetar. Wo la ¥  púés diíídül-

-m cpaecion alguna eireste puntó: lá veidad legal y- 
la verdad morali no- pueden estar pará ellóá fen oldS¿
GiOTO. Esta .es su gran «enlaja: éste, éá̂  él adfeláfili^tfüe'

" sobre el sistema común de los
i j: y  esta dilerencía és para nbsótros tan grándév 

^Ué mas dfipnna; yez  ̂ como: poco ha decíamos^ hOs ha'
al Jurado con nias induljéncia dé lá

M t * A '\ V  .

fa

, Pero hemosir^ÍE^ionado déspuéáy y'hémos dichoí 
éSav ventaja que ;eé Jurado tiene ¿ és por véntura dan 
e5cldsiva_d^^yque iaofc pueda Combinaráé cOh'él siáte-:
ma:|u#ciaM A bemos creído ver qud la una y elbtrdlynrhnn rGUmrse  ̂ J  - 1 , ’

el Jurado.
• cu ,juv. ,u:ut: condenarse comO
msu ucion judicial, la que no eOnservándo esclusiva- 
niente jiara si esa ventaja que reconocemos en ella, 
tiene por lo demas las faltas que heñios indicado , y 
cuantas otras cualquiera pueda íigurarse. Una iiislítu- 
Ciom que vendría á echar ¡lor tierra sin provecho al- 
gunn las existentes por dos mil años, cón lodo el tras- 
torno que de esto resultaría : una institución que tras- 
lada la judicatura de la clase letrada ala iletrada: una 
institución que coloca las pasiones y  las opiniones de 
cada momento en el. lugar de la justicia í  una institu
ción, con la cual no puede formarse jurisin-udéncia,■niintn tan p;áíi»̂ r»iolv . 1 '-i ' • • - i ; r ^ - - .

.  V .

entré nosQU|03 la
.  .  .  ,  • - i * . -  .

necesario / para 
léíiirtiiíi susefÉa'• '/ .• • 'fe  , • >
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se

ciertas materias se tocaríaii
en nuestros -tribunales, y  que no son 

_  seguro para olvidar ; ¿es posible , por ejemplo y ña; 
tener presente cuáles son las clases de delitos masdo-* 
muñes en: España , y  las clases de honibres que de or- 

riPfSe manchan cón ellos? ¿Es posible olvidar el 
o en que se halla lá fuerza publica; la audacia y  

el poder de los criminales? Y  recordando estos prin- 
¿qué se pensará del establecimiento del juicio 

publico , como tiene que ser el de los jurados, y  qué
ará también de sus consecuencias indispeñsa- 
: Y  ño se diga á esto que es solo un argumento
cion, pues qué indudablemente la impunidalí* 

estaría afianzáda por jeneracioñes; y  una dilación de 
esá especie, cuyo término se pierde en tan inseguro 
porvenir, bien merece tomarse en consideración coV 
ino gran causa , al examinar hoy las»instituciones ju-l 
diciales, que á la nación deben prometerse, que la | 
nación se baila en estado de sobrellevar.

Reconózcase dé buena fé. Como institución civiRí ;| 
como garantía de la administración de justicia, él sis
tema del Jurado es muy inferior á cualquiera otro 
sistema regular* Toda su ventaja por esta parte cpn-.;^ 
siste en la no fijación de laS pruebas; pero nosotrosríf 
aseguramos otra vez que esta singularidad no le es 

.esencialmente eselusiva; y que puede aplicarse al sisí||| 
íéiña dé los jueces. ¿En qué podría fundarse , eso su4' * 
puesto, su preferencia? La merecen, por ventura, 
ce diOmbres, salidos al acaso, tal vez sin inStruccion^H 
tal vez interesados de cualquiera suerte, por cualquier 
causa, en el asunto, sobré otro número de perspnaé||

• :é

♦ < • n

V V i

• ■

en las que no
jniposiDie es ̂  l u x j g u n a a y a s  ai esmuiu? |é indagación de los crímenes, dirijidas por Una júris| p  prudencia constante. Con tanta y mas responsabili ' que aquéllos doce por su posición y su categoríaSi el;Ínteres
uña

tén nuestro
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^ ^ O l l en mi duelo  ̂ en luiá eslaíay llábiári de d^reguntarss loá Jürádos; (i¿e¡ies■•'í*f  s, que esto í ))
’a

1lio tll-
? îera f  aríámos á

ar nuestras

ese inGonvenienté i ,  nosóli*son sus ve M

nos pareGeíi asítaisíno- a
esta suerte  ̂c;0ii 

funa
'Áen esÁ* ' '  •** *' - ? i ' iesa inqóvaGion orarimeros . SI no

iiójpapaQf n- ss:̂:;;íí’C:'í?í',-í\.;í>.. ■'> como.se iaterto íes ¡• v ' ;  •
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,, V. ^̂ >̂ V“ tj-wucay y  eaiincarán co
mo jtistg# la mencionada/M

eraos en,fin un térmico áestílaffo artíciilo?
loen él congranprecipitaci(& porlo ex 

so de la raateria^ hemos deseado áuté todo Ilaitfar la
atención pública sobre un punto tan interesante, y 
^?r(^  del cual es muj poco Ib qué se ha ¿üséutídé eri 
bspana. Hemos expresado deSpues:maestra opinión con 
toda íraUqUeza  ̂ j  hémos condenado jeneralrriehte al

como una institución júdióiál. ' " '
. . . también que se le ha considerado cómo
institución política ̂  y  eofnocétóoá hH; Un aiitér soló, 
que tundan en ello ,sü excelencia. Cortó mérito és ésé 
^  a nuestro entender, y  que ^i Vale algo en er pais 
donde se conservó siempre, no debe abrirle las püér  ̂
tas de la ciudadanía en estos países, en donde hasta 
ahora no lia pénétrado. NóSotrós^ por jó menos l cí^éi
mos que no conviene confundir h} poÍitÍeo4óMó1iiS 
d^aló yvque-cuando se tratajde esto ultíióydé|ese
alefarxíuantb sea posible lo primelo.íío diremó
so  aire hrarnen eil 'V érse j^nmvg per^ «s-

se trata de una institución ■• * ‘  i  ■ * • * • * ■ » * .  " T ™  . ;
fen lo mas mínimo su perféceion

de otra especie, 
corno judicial, corno

¡ nosotros al JumdQ.;;Qué ía ^oi
ue sus equivalentesy qüédééégtíró hó le-ía^

tarán^En da categoría en que él esta pirapósotró 
keituaeipn social del siglo íi&términahtétóM^
Grtttdftnamn.S. tliTrn c

V

no

N

h’ \

wamos. E l tuyo su
ia de lá sociedad ; pero proclámarlo y  resucitárí-.
rpfrfinhe mro «e- ttí/vIttííiV^ 1--t« , j  bi iiU '

U :  1'*. ';
a
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fiiu

que es _ _ ______
lismo; cuando para é ¿ itó se ;%  
ííica ded bárOn se exijik

étí
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íJ ilO  nosprQpofténTio$  ̂ v . ■
M organización judicial (Je Espáñüy ni ||

áün éxaininar iá gue tenemos estableóida en estos
ménitos. ¡Sabemos que la idea de reformarla  ̂ sornetieO^ '̂| 

a c o n v e n i o n t e  , dominaalgún tiempo hace (1840) cu niioslro Mmistet-io de ^| É c Í a Í ^ u s t ic ia “ m f e  gue rtíaa de una comisionjy
' ) |il gobierno para coUSe

ai&unq tamoién ua^istó la luz pública^ adelantado pa-|i 
r í- s ftCdisph3W^^^ En semejantes circunstancias/el| 
exámen que’» e  todos interna es el de laque con^af 
viene Eacer, el del sistema que sea nías útil adoptar>1| 
el d f  lps principios d ideas capitales que deban aervipi
de funcíaníentp a la nueva organización ̂ rp_Ésto Íes précEamente 16 que en Upa forma breve y sen-|| cilla;, sin grandes pretensiones y  sin ningún aparato,, 
nos proponemos intentar nosotros. ■ *

, „  . ' teriéniÓs para bacerló como eS|.— ,,
si cabe, y  aun casi Obligación ,' conlei i s ^un periódico jtírídicO. Eprtjue la orgapiza» ióion iudiciál no es aSunto de poca importánCÍA é n ia Aicritóres

H '

^ffinistracioft dé jíístíciá todo fb^ue eon
i tódólo íiüé lAíacilita péirfeóCiotta>

V&i
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primera que se hos
fijar los grados de la 
estos en el orden

Oias, a 
pues

aciones

son \
Heñios d  ̂ tener primeras instan- 
recurso? supremos : necesario eS 
por ib menos

instancia^ jueces
ciás superiores^ jueces del tribunal supremo que conr 
serven la iurisprudeueia

Qué ademas de estas tres grandes clases j na de sub 
dividirse también , y  ha de haber otras categorías en 

una dg ellas, no nos parece menos necesario ó 
menos onortuno. Los cuerpos coleiiados, salasótrÍ-

uha persóriab y

simules, en qué

. .,«.Áív.n... x i^Muuiiiua ;UP
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Presi^enfes de salas (Jel Tribunal Supremo.
' V ’ Presidente d(d Tribunal Supremo. ít i 1
.. Ésta designación de categorías, nó muy diát^títé-

mejor lijada queda qué boy Se sigue, nos padece 
-̂ tíe satisfaría todá exijenciá léjítima en este pUntóf Ejl 
principal de váriaeidn ,réspécto á lo qUe sé usa abdi^ ' f
éonsistifíaen la Gréatíiori de Présidentés de sala, claád. I  
qüé ábsolütáméiíte no ténemos. Presiden entre noso
tros los mas tótigüós Ministros del triburiaí, ¡cuáleSÍ 
quiera qué los dépare la suerte - y suíde verse alguna 
fé^ que, aunque buenos y  dignos y  réspélablésyuq j:¡| 
tiéhén el Gáráetery disposición natural necesarios paí yp 

-,fS la pm^idenCia. Puedén ser muy buenos mafgjstradoS 1  
y  no ser buenos Presidentes de sála. Porque segura- 
ilíéúté difijir ño es lo mismo que votar, fallar no es Í  
Idmisrao que coordinar la süstanciacioñ. Y  si él pro- ;Í 
cedimiénto :tífal bá dé ir lomañdo ineremeñtO.'v Si I 

‘ JfeáGl;uái teiiaéhcia'^s á tilia sústanciáciOT niás lab#^ ^̂

Y

líiosáV á jinás vis’tás iiias üéteriidás , iio podrá méhOs • V t «

cobvéniráe én qúe esta institución de PrésidénteS dé |  
sala éS útil; jiafU el buen despácbo, al paso que bofiiw  f 
fe ninguna idea racional, y  que escribe éii el dere* |  

. fi!|0 úUá’difereñéia qué en 1  ̂réUlidad exister ' ''''-"Yi
Fijada de esta suerte la escala did úrden judicial, • 

/  déb|mdS’.U(atpráliÍ3émé Ocu de las eQndiciOnéSj;;Í
>■ 6*'^Ífdádés^né0ésUrids'paraL eritrár en ella , V: para aS '̂ S 

centle cualquiera de süá grados/Estas
dSlieí^n y de estudiíj^^^de seî vfcldáŜ î

' pHédejitég'"ÍDas leyes áritigiiaM¿ifían: v̂ il̂ ^̂
ira dedicarse á la carrera jurídica; pero í

11 tan ra- '■!;
•T  • * -ŷ. L o  mi&mo %

solí é d ' y e f d a d q ü e  veinte y  cinco años^y 
y  cuá^dó* esto^sp^ í^gl^ edrnPn par̂  ̂ las
terilSj dd jllltb abandonarla pp  ̂ va;

opinión pues seríav'̂ '

ó
años para aeaicarse a la carrera ) 
sotros n8 véiilps riiótivo párá ülití 
ra . qUe lió"sé ^bliéá á líitícüna oirá

.V.
iííA*>

que seexijiesgp los veinte y cinco para ser juez dilyp 
jiéííHéi î:ibstcíMcia ‘̂y  Ureinta p má isfrado. de 
diencia, y de aiii arril)a :^sto se Jialla:mañdád0iacy^^4
I 'í'f i Gf I ¿a tik t /3 • /1 !ri »* I* ' i o S * jí 3 r 6 G6  ̂̂ ^  • 4**̂ * - ̂ ? í .l
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(Je otro o ñecesariGS
que se

. r |  r l ;

oportuno* A los treinta años está el hombre en el llér-
ño de sií fu^F^a
la adiWñistración públ^^

Bordo que respecta estu4ÍQ3 necesarios para 
entEai\en la qarrerajurídica^ taxñBien ,sop 
determinar. E l aspirante debe lordieepoiadD en dere
cho ̂  ó estar recibido de abogadb por
cia. En nuestras circunstañcias actuales^/ y con núé̂
tro sistema de estudios^ no Ipuede e?tijir§® mipguna
otra condición d¿ esta especie.

nnos lo s; apteOedeutes 
Lan solido designarse como ape 
para entrac en J a  íj udicáturaVi--. 
íiós presenta en esta clase es el Je l  ejercicio de lá jbp- 
gacia j que algunos ban recdrueíidadó extraQrdiqeriá-
Jñepté'. ■ i .r ,y -..v-'■

Por nueetra parte  ̂ ¡ejos de exijir ese ejercieio eo* 
mq nna preparecion para la carrera judiciál, le|pa H- 
pedir al que liubiésemos de nombrar tjaá¡istrado o|u|^ 
^b  ̂'iíbbi#® abogado 'previaiíiénte dósy edat®q>¡;|e|$ 
dgdsj^tCiycreemoé con toda siriéeHdád iqué 
preparación para la judicatura el:ejerCjCÍO de la 
cía, y que lejos de adelantar con él para el desempeño 
de,aquella, se atrasa quizá, y  se adquieren hábitos y  
tendencias que uo son las mas á propósito.

es ésto decir que deba prohibirse á 
los que liayan seguido osa alta y noble carrera, 

el (rasladar.sc alguna \'ez á la judiciali bb’sOrñbéJjir 
1 oleraiile.s', ni queremos .semejante (>xclu.sion. Lo que 
decirnos és qué la abogacía no debe mirar.se como un 
precedente uecesario para la 
no eS una necesidad 
y  por el contrario pue.cle y 
nos qué nO son las que se 
la adminislración de 
i Desde luegoymo; 'se- puede 'dcaCdnbobft^wfe  ̂
juez y la del ábogado sop dos distlptsi  ̂
rentes buáíidftdtíá‘'pide' laíiftííOb' ptí^ad|^

.  ̂1 í/Cmísj. ^  ..i-f;'á’.; J  A.4; ' í . i . „£¡4 i,4;:í-«oííiiniisá* »0?.*«.

í.
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^cérca de ellas. Demos que necesiten ambas de igu0 
iiistrúccionj pero todos querrembs por abogado álJioiTiií-

injenioj y  por juez 'al liombre de buen sentir 
ado al hombre de palabra ̂  y  por j ue  ̂ai

' i" '  ̂  ̂ por abogado al hombre paij-̂
cial^ y  pqi* júez gl hombre severo é inmutable, ¿Nó
son esta  ̂por ventura cualidades distintas?

Y  cuando up horntre se ha acostumbrado á sey i. 
Uaz  ̂ a ser injenioso y  sutil, ¿ eis ésta buena prepar 
inr» r.ar.0 H-yarlé á uu dcstioo donde se requieren y

contrarias?  ̂ 5 ;|
Lá vida del abogado es una lucha ̂  y  mientras m^s ;| 
a  ̂ mas idé veras se convierte en soldado : la vida

'f b .

m

juez es un del que nada debe distraerlo v;i>
i

en nuestra nación unos es- |, '■ -''fem

.  j 'S que se
r alai majistratura. Ko sabemos si estaba hicn"^ 

m a eafá iUp» i^nrmip xio los vimos jamas eri|i|
pero la idea en SI-era grande y fecunda^ ?; 
‘ "̂ conóqimientós acerca de la m

e casi rehjio^p sy que convenía a los ma-':• n.A

' í » .
t » . ministerio

para otra insUtur I
pvr-'fíilü  n sc a i. ivitjuiu Lcr?Clon
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él iniñisterio fiscal puede bien ser '
ser reclutado entre |os 
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s spló de la: institución judicial y de sus fundar i;,  : . ’ v  ¿  •••: *  / • .  ;  .:•* 4  . ^ .  J  •

meólosy y  pa insistimos siempre en que  ̂ sj no )
debé séjr un motivo de ex,cÍusion la,abogacía, mucho ■ 
menpá debe serlo de recopiendacionj 
menos una exijencia necésaria,

pues eii huesírp , concepto 
carrera,, lá cual '
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tó se recohlienda como cíe inmenso interés^ puestp 
que de él depende toda la autoridad moral ̂  todb el 
verdadero prestijio de los jueceái Por desgracia ese 
préóepto no encuentra mediosmateriales de cumplir- 
seyporque la Conducta de los liOtnbres no tiene un re- 
jistró foriiial donde se vaja escribiendo sinoeramente 
y  tal cual es. Redúcese pues en la practica á una Te- 
comendaciori al Ministro qüeília de nonibrarlós  ̂ para 
que pese atentamente.^ para que considere conimpar-

vesas cualidades morales. Si el Ministro dig- 
su posición j  á nada atenderá imas severamenfeno

a
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, repetimos, deoen ser las únicas
para los juzgadós de entrada. Para los de ascenso aña
diríamos la de haber desempeñado alguno de aqué-llos 

" durante doi años  ̂ ó durante cuatro alguna prómOtó-
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, vv«wv.î raticos propietarios do juns- 
s misñi os seis áñps 
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n ser Kabileá para el désempeño d 
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quizá reparado que á la prolongacioíi del 
Fiscal se le conceden mayores 

uiera otra categoria. Peró son lCS sus deberes con los de las clases pasivas de la 
istratura^ .es tan inmenso el trabajo qué tienen 

que prestar' tan superior al de los demastogados^ que , 
es justo de toda justicia darles la oportuna estimación, v 
y  atenderlos y  premiarlos con un espíritu amplió y  
conveniente. No seamos avaros nunca con los lionibrés\ « I

al Estado su existencia : la causa 
mas que ellos es la que reporta el beneficip.
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iiores se dan.

solo para completar esta materia ocupar 
ificultad' qué puede suscitarse j respectiv 
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de la presentáciGix está.̂ î̂  ̂ de esas faltas^ j
tiene sin duda nías consecuenciá j peroiésa cónsecúenr 
ciavtnisma es temible cuando se fija, en éscíusipnes^ y  
podría producir males de gran tamaño ysi fuese cicr

o  • *1 1 T *1 C  r   ̂ I ■ ̂  ^ 4* «Ao-poco \ /

lU

Pesados y  tiomparados tpdós los inconvenientevSy 
atendiendo a las^creenQiaíí^coninnes ̂  . que son/siempre 
paraí ñosotros arguméntos de gran importancia y nos 

in^rianiQs a que Jos juzgados de primera instan*-
se hubiesen de dar á propuesta en terna rigorosa: 

que para lasplázas de Ministros de las ‘ '*
diese pedir, ternas el Qobierno cusndo lo cre r-
tuno^ en cuyo caso tendría que sujetarse á 
que de ahí arriba tuviese siempre que nombrar él por 
sí solo ̂  roniando sobre sí toda la responsabilidad: J a l
yez seria este el medio mas ajustado de atender err
cuánto es — " ’ . .  ̂ .

mas ó menos
casos en que es mas

. i - : .
J  las soiicicudesy y^.

igacion de publicar los nombramientos^ obligación
imorescindiblfi. nbligacion que debiera estar
menté apo sanciones, n

h;o i ao es sin ouaa de que sea íprésen
3 tanto comó fácil ̂  el ordenar este ___y,

es, el principio del arreglo ju|icial. J é  aquí deberán 
:partir las leyes sobre una qnestion, de grande drqpórr 
tanciay decidida en da Constitución^ pero pendiéilte 
en la práctica todavía y cual es la de la iiia 
En otra ocasión hablareríios sobre esta detenidamente:: 
bástanos por hoy haber llamado d ;̂ atpnciohl afeerca 
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Oj¿í>i-íí

\

\
V\

í»

/

I

J i " *
! ' •  

fV'. ■

•/H ••



/ » »  -vs
: M

t  ‘

'-t \ ' i.4'

r

'•1̂̂ 
' ii

•iE
r ?' í ;)J:-i»S
•V 

• :->' 
*. . *  r . j

I *

i>

1.
(

r.

- vk
:■

■ n ' x '"Ü''-ŝ
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t



V

.

*•
'.I

[Ji.4  '
J ,I-ÍI '.*

K .

y . \

i  ,

e
1 ■

I 'Í.h'

'ié--i '*/V J» •
*v

t i '  •
t ' "
S '•

K "f̂' * 
r t í \ )  • *

: i * ' '  •Lt̂'í
r>I

V':.
.  vV
' X

S o .  '
i '

. X ' - f ' ,^0 séSqrek -fí^
Sfispiii gufe éSEi inamóMiidad^ HiiShdéBMa |  Jas c^iSid^facitíhes MosMdá^m^ síI Í o^ ^ J  npta^iwGq q p  |S una idea dé todos Ibs tiéi^os j  dé t^ a s  las soéipadés, una klea, ñindaménlal / n e ^ s a -n ^ , p |6 o n |p i  viene desde aqOéllas é li^

&lértOííobie^Etoseméjan!í;éá ■ ' ' ^
td áégtiiíiibs.
es lüid iiiVeiicioa

será líiíd imitación 
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iá j íii es, d̂ h la
ñ'iájistr^ iiüeátfá ÉspáM

sis téma francés : én Fráncia fue 
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Tétóoeioííes*: TeMtid és diaé

ar, al ina
Ño, se puede pegar la parsiñacSíVcOn (jUé éñ'tfe

ésosiegp se da pueStto éft 'éjeíotóid ltf W te
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de los gobiernos .r bajo dos cuales vivimos. ̂
de trastornar frecuenteniente la majistratnra,
) no tenia para ello ningún motivo ni 

' ? Mas ésta, la majistratura ̂  era f
de derecho ; y los que han querido desG-! 

gurár ese principio, lian acreditado, solo, p que cer-;, 
raban los ojos á la bistpria, ó que ignoraban la natu
raleza de aqueilós gobiernos^ cuyos,actos tan 
mente comprendian. V i ' i
'* No sucedía del mismo modo en Francia baio el re-¿ | 

iitnen aptig,up ,, pp y de rlfirecbo la
m

k ri
•.'I

■' ■ Í-!1 ¡-Ü

ina no

cion,
ra era una

icas y ni de nnáximás de , ^
sino simplemente de qué la niajisirat^ ,¿

* ' " ' '" r por el Estádo^ edqû ^̂ ^
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A<j6elldá ^  ya
tiM^édñi^n da jueceá ^or lá dedgaacion Jíi G 
iaa j fuei^Gh una asáiiibléa de própietarios^ qué Kabiari 
coñipfado al derecho de' adrñinistrar ellos solos laí  ' • ' ( ■ ■ .  - i -9  ^  te  ___ í .  •

se

de nueVoy el orí jen̂  ̂d  ̂ la ina  ̂
ilidad. La propiedad de ése derebho no éra 

nos respetable que la de cualquiera otro. Lo que se
adquirido pagándolo ño podia rácionálmente 

Pdr él solo placer del vendedor. Él^góbierho
r̂espetó Su obra ; .y él púéblo se acpstürñbró .á

concebir esa inamovilidád^ que era justiciaq)tii: .̂v 
. debates pOsteriorés de Já misrnajGórte dé FraiH

Cía con aquellos parlaniéntOsV la fuerza de resis^  ̂
qué estos desplegaron contra las iñálas invasiones: deh 
poder ̂  la imposibilidad dé vencerlos ni de doblegar
los en que se yió éste> hicieron reflejcionar sobre ̂

ofrecía al servicio püblico^ü cualidad do 
Lo que al principio fuera iOopénsado 
Lvirtió después que era interesante y pro-

osp ̂ . y  la revolución que tenía délaiite de sus Ojos
^1 i'uerito de aquellá circ^nstáiiGia \ la consagró ‘ fo r-
nlalíñénté al crear sus nuéyos tribunales^ y  la saneio-

según dijimos mas aiTiba . eomp una máxima del 
liberalismo. . V  ^

á la Verdad ponerse en cuestión si h^ia 
sido buena téoría la de traspasar á los nueyOs siStemaé 
de gobierno esa garantía de los tiempos aiitérióres.

¡Untarse si mo^bástnh las 
icas que hemos inven

en resistéhéiás  ̂ _̂_____ ^
conio pn los tiempos dé las ntonarquíás puras é ilimir 
iadas. Pero de cualquier modo que se resuelvan estas 
cuestiones, ñpsótros adoptaremos y  defendé;rétiios 
^ierópre la inamó vilidad jurídica como uñaipstiÉücioa 
Mécesariá en la sociedad i modérna^ y  mas

tiémpos borraséo^sfqueáíéádzamQsénnues- 
tra Esnáha. No lo ;sérá por^l^l ideas de tráe su

teéioiiéh plémsio^
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tratando de la falta de Códigos. ¿Cuántos jueces se ba-

desde 1835 por causas qué debieran
irles re^sponsabilidad en úna buena 

 ̂02(11 qué próporción estarán esas  ̂
número jeneralde todas las, que se 

cómputo sería el que ' 'Uta és un motivo jusi¡0  ̂ ó es 
a

que se

ra
no mas  ̂ eso es in

1 .• v O . ' *
Ai?
'7

nté. La
Verdadera causa consiste en que ningún ¡Vliniktró qúié- 
í re desposeerse dé las facultades con quê '̂ŝ ^̂  ̂ Y  si 
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gado de; éstos fuese la inisnia pe rsona que babia incoat 
do j  que babia foruiadO la sumaria. La experiencia y  
la razón demostraban cuan inoportuno era ese siste-, 
ma. lina y  otra señalaban en éí resultados perniciososíí 
una yvótra decían j  conto nosbtroabemOs dicho ,/qiip :;|s 
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gar la inamQvilidad al carácter de éste y todavía fuer, 
ra mayor, inmensamente mayor, el yerro de reco-
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tereses del Estado.
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EI gobierno^ entre tanto  ̂para^iomplé^^ 
se vgría despbj la párle que le cores
la administración de la justicia.

Semejantes ideas no pueden encontrar 
otros son los preceptos dél biieh sentido. E l juzgar 
debe serípropio de los tribunales ; péro la perséóücipri 
del delitpy la pr^ de la causa , lá formación
del sumario j deben ser propias del gobierno- ó ’ ‘ 
ajentes; É l gol>ierno és j como éncar 
eí orden públiéo y como encargado de la trari 
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acusar y el que debe persegir á 
la prim'era investigacipn , suya es la primera 
eion, suyas son las pruebas con que ha de convencerse 
la culpabilidad de la persona acusada. E l gobierno es 
actorien este proceso: toda la parte de acusación, 
lo que la motiva y  justifica^ debe ser su 
por el contrario debe pronunciar , definir , poner sen
tencia : ese carácter eminente y pero pasivo, es el único 
que le corresponde. \ r

Lo que toca al gobierno en éste terrible drama, lo 
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•í:ŝíw

ni
litúeiones-. 
tos

'sin''habét îé^g®{,
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pt^CíJííp^ de publicid^ visíáS dé
dW las Causas* GPatrayéndori dé ;esta$ seguidas/ ;,
Bp puede dudárse íqué-sérnejaPte acto eéiriátíficiéd|^|)
y que semejante publicidad apems merece
bre. Limítase á la lectura que hace un relator del ê ĉ . | 
tracto ó apuntamiento del proceso y y  á láf defensas|^ 
verbales de los abogados; Rara Véz áün-Se^c^  ̂ lá del^Í
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 ̂ y  mas rárá vez sé escucliá á alguno dé los rébS' 
que quiera presentar observacióhes en sü
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, , Esta no es de ningún modo la 
blenda completa publicidad; Para qué la^
sítase que la causa toda se repita ante tpdds
y  anté el publico que quicrá esGUchaid|. Es^p^ 
que se oiga á lós reos es ménester qué se pigâ  ̂ los;; 
testigoSi Büenp; es pn duda que sé hayán escrito* ánte^^ 
sus declaraciones por el juez instructor; pero esa 
tra nxuerta es necesario que reciba ^'animación con

saludaíí|S
a ; Pece-vS
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hró lo que han dicho, y que ellos satisfagan las dudas '|
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que es'tan útil para asegurar la justicia* f i
. 1 . - -  debe ni puede I
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"•fsñir e 1 secreto neCesario en muchas causas, 
ra bien : partienda de las basé ^

y he aquí la organización que baríántóSlS&| 
sotros de tribunales del crimen  ̂ y  las reglas 
táncíacion que estábleceríamos. ^
; 1 ■ f ■» Cada territorio dé una Audiencia se dividi?Sf
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tomando el territbrid de la Audiéñeia dé
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^ute y Rriégfo , Gabra v Baena'; 4.
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instancia de cada una 

estas jurisdicionesy reunidos ̂  y bajo la presidencia 
de un Oidor de la Audiencia territorial ̂  formarían el 
tribunal del crimen de cada distrito.  ̂ :

3 ;-  ‘-^ Gada uno de ellosdnstrwiria las eausasy:03: de- 
> los ^um^rios ,y en : su juzgadonespeciai^ de los

vcrímeñes quevse cometieran en clv̂  baciéndo esorí̂ ^̂
las declaraciones dé los reos. y  las deposiciones de lós

< :  *.  - 
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A-\ -T- En dos épocas, aei ano á, primero ae inarzo 
y  á primero de setiembre y socteados en la Audiencia 
Jos, Oidores que hubiesen de presidir cada distrito y reu- 
.nirían el tribunal env una, 4o las cabezas de partido 
dé ély y  procederían á ver y fallar las causas conclusa 
en aquel juzgado. El juez del mismo haría de jueẑ  ̂

Ja to f : se oiría al fisca lse  yerificarfa^ la vista en pubU- 
. GÔ  recibiéndose de nuevo las declaraciones.dé los 
figPS^y de.loS; procesados; y  se f̂allaría  ̂ seguidarüénte 
por e f tribunal  ̂ á mayoría de VQtos.̂  : >h ; {

de todas las causas de 
 ̂ se,pasaria al siguiente^ yi de sp ufes rabo tte^
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on <iel crimen ̂  debía . espedép; en éxactitud-ál ntie 
tfv v» ^  j  »«estrasiludienGÍasp0í;eí extraen
to nmerto de la cáusa , y  distantes de todo lo que Pon
m a tiene relación. Y  no debemosplvldar nunca quê
ppr lo menos de muchos añosnca (nosotros lo:bemós
conocido «^pr6>la;jurisprudenGÍá de todas las salas

1̂ crimen ^ l a  Peníhsula,^ ba sido desatender c c ^ !
etámenüé la "  ’ *
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y  doloroso que las leyes no se cumplan; y  mas
' y  dolprosó aun que venga su i ^

Encargados en apliearlas. Pe
íslbfeníeñte unay otra ve:̂  ̂ mient̂ ^̂ ^

syes quierandigar en sus disposiciones lo que np 
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TÍdicos de las personas que lo compusiesen, querriase 
ver, ó se diría á lo menos, ^que^estaba encerradojel
iérmen de la mas espantosa tiranía. _  ̂ _

; Qué quieren nuestros lectores que les digámose 
Tenernos la fortuna ó la desgracia de ver las cosas de 
muy distinto modo. E l bien de la renovación frecuente 
del iurado lo comprendemos considerando la instituí 
cion como política, y atendiendo ásus efectos de esta 
clase, pero mirada como judicial, únicamente bajq 
ese aspecto, lejos dé creer útil esa renovación, esa no  ̂
vedad continua,;la creemos altamentevpeligrosa. Ha 
pasado el tiempo de enternecerse por la suerte de los 
malhechores : la sociedad es la que con razón reelama
ahora todas, nuestras ■ simpatías; la sociedad 
con la justicia rigorosa, y, que no puede quedar satis
fecha ni cuando se condena al inocente, ni cuando |j|||

■ i
_ que, vive
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se absuelve al culpado.
Parécenos que al hablar de este modo no 

otra cosa que anunciar un sentimiento que en el día , 
es bastante común. Las exajeraciones van pasando con 
las personas que en su juventuddas recibieron; y  una
época mas filosófica y mas positiva á la vez se adelanta 
á grandes pasos hacia nosotros. Hubo cierto tieriipo eij 
que el jurado, con todas sus'condiciones fue, objeto de  ̂
un entusiasmo universal: hoy se le va estimando solo , 
en lo que vale, conociendo bien sus desventajas y  pe- — 
liaros. Por lo que á nosotros toca, nO tenemos qué 
desdecirnos de las opiniones que en otio eai í̂tu n míe-
dan manifestadas. i, ' ' S

Pero no queremos entrar de lleno nuevamente.ép. 
esa cuestión. No pertenece á nuéstro objeto de hoy, 
limitados como queremos permanecer; á las primeras 
bases de nuestro plan. Bueno sería seguramente si 
aniestros tribunales pudiesen adquirir lo provechos^ 
de los jurados; pero no sería malo aun cuando no io 
adquiriesen , pues que convienen todos í.'̂ ^
jrado por hoy es inaplicable á nuestra España» 
f í̂a la cuestión reducida.á la organización sola de o?
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teria. Gónoeido el absurdo de la situación actual, es*
nécesario hacerlo desaparecer. O es fuerza _ ^los eseribános de las atribuciones que les competen ,  
es fuerza darles el lugar que esas atribuciones reela-4 
man, Potque continuar depositando en ellos la íe pn̂ i 
blica y continuar admitiendo su testimonio como la 
presión de la verdad; y  continuar al misnio tjempoi; 
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ÉLOŜ Stc j#' Ví'î v> ’ (
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los cuiales se debe tronar ruda y  acérbamente ̂  hechos 
de escándalo^: que deben estigmatizarse con cuanta 
enerjia quepa en nuestros corazones. Pero esto no es 

cdniun^ ni aun podría ser ordinario en
organizada. E l ^

equivocarse en sus objetos j mas no de-
créer que sea de continuo una persecución, Par- 
pués de esta idea  ̂ e$ necesario tener presente 

^ue lo que se propone, el letrado es el bien y  la abso- 
1 ..* su defendido; debiendo subordinar á esta

cualeiquiera otras que , á su iniajinación se prer 
sehtén. Por esô  ál mismo tiempo que debe espresárcon

sus convicciones^ debe respetar hasta lo sumo 
^®^^P^P^bilidad de los tribunales^ procurando no 

lianar rin». ew al qu6 cstá obligádo á fa-dañar por su irn 
vorecer por su

Séanos lícito insistir en esta consideración^ que
eií el dia^ sobre todo

los reos
nos parece 
eji cierta

Hiticos^ o cuyas cansas se rozan con la pblíticay es-
n a nuestro entender presentando iriíinitos ejemplos

esta el placer' de décir cuatro cosas du- 
raSj, cuatro espresiones punzantes á las personas que 
están baio del sólioy perrnítense á veces una nías que

, que pueden pagar despues sus pobres- defeii-
y  ^n el diá los inforpies^ po lan^ 

ío se dirijen á disculpar á estos, cuanto á combatir
de los que han de juzgarlos de una manerá 

y  punzante.' V
ci;eerq6s que en principio es este un gra-'

■ veerrorl queenhecho, llevaconsigounaieñiensáres-
y  decir esto, no üós olvidanios de 

también hombres políticos,' de que hemCs
en esa arena, de que tenernos nuestros ad

versarios, de que no estamos exentos de pasiones , cq- 
TMrt tenerlas los declámadorés mas fqrioso^.

''O sabemos taiñbien que, el abogado que defiende á
con rarísimas escepciones'una 

y  política ,  y  que es trocar su rhinis-
’ íi'e l discutir eíi 
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si|i^ Í0S p ĵ-^ohas á Quienes esfes' eiieapeuen 
repfeaiintáF á Jos fíísf ¡ííog qqh -

I ♦  ^  ̂*

- . ■ í .  '

r - f e  puesy la Peasjo»:inasÍQnDrti
W s natural de las í1 fifV>nfiâ  cuafrido¿ Gqmq

i' ’/— ,La: iiínQvácli^P i
e ^ ^ p g t ^ ó r  :lí^ueva prácti^nará él̂  V p1 nos lia pueátó n^íieajminó
^pc^os^que proporciona ya este'recupso, ó deberá ser
j ¿ k ¿ p o c o  hábil para el eumpipiientio! f e  sdíi 
«lio f  ^ ' I  demasiado perezoso pará los enciargosqpedonaa;Sobre;sí..,,. r "
m;sistema de laa repreguntas encierra el mejor î  mas 
d p s f ^ ^ " *1“ ? pueda usarse, Hechás com
tas habilidad; las repregnn-.ftl^edad d̂ e cuantas depo$ÍGÍories la epn-?tengan. Wó píe foi-» .  ̂ . ^

á ni tan i en $99_  ̂ ' * ' i  ' *  f —'  ' ' '

da mala le , que puedg préparár
jer CQncluyeittemehte á f e  observaemnes a

una erdiGa sagaz. Asi, él ábogado instruido: y  fe  in¡ía¥
fíinaGion CTUR PStnd-tP iU,_ 1 1 ’i’ 'inario ^ sino

• 1̂ * vgMi4E>taa t| uc.
de ^ e  ñor lía 

Sití enafcarsó

inte
do/ • < 'í .'a sus autoréSy

SUr'
,* I

^  . es reconocer un
_  estrañarse en el dia;perff quee&it: 

ble vaya Gonclüfendo poca á fe e o rL a  ofervaeum  
de lo que sucede entre nosofros mismos, y  él éxámeS' 
de multitud de causas procédentes de otrós juz ’
nos hace ver que hasta â  ̂ ' ’ '
lanéia á este mfeio fe,feífp^,jAcQstumbradosnf sisî  
tenia amigup que no lo perniiíiá> o te
B l  ■ •  s T »  T i  ^  —  -  ' 1  B  ^  ^  \

en.
< A

í!̂  0-Qnf*O®inai?sé‘̂ jEion;'lasif

/

' s

A ^

h
fe



I • >

t

\  ,

.  > •

i  i.\

ues que

N

'  . . . .  * -  .  '  t .  \  *  .

aj cliente ; y  en el cascTde que lo sean, lo que únicti»,
raíente se suele pedir es la ratificación pura y  siinplel?'
¡sin cuidarse el letrado df! acudir al juicio público, ni?
cuidarse del llstema de las repreguntas que podria ser
tan ventajoso. Deplorable efecto, como decimos, ^e
los malos hábitos y  de la pereza, que será necesario
qué concluya alguna vez, y  contra el cual levaútar^-
mós siempre nuestra voz por mas. que sea
el objeto que se propone. , .

Qué diferencia tan grande en este punto enj,re
nuestro foro y  el foro de Francia ó de 
costumbre antigua hace que nuestros 
solo en escribir: su objeto todo consiste en amonto-’ 
nar pliegos sobré pliegos; y  paréceles que 
han fbrmado grandes tornos con el 
sas ó de .alegatos, ipada tienen ya que
covhpleto patrocinio de sus' defendidos. Liejos de eso’
el abogado francés no escribe una palabra en las cau
sas criminales^ jjero acude al exámen de los testigos, y> 
pohe enéxactadibjencia todo su esmero., toda.la' inteli“ 
íerícia de Su práctica. ¿Por qué uq hemos de hacer lo ‘ 
mismo los abogados esnañóles? Ya aue la nosha:
abierto-el cámino,
emnombre dé nuestros clientes, es un error en prmr 

, cipio, y  un cargo, grave en la realidad el que no jo  ve- 
TÍfiquenids. Gúand
es ainuñada la testificación, entonces es completamcn-^
te un deber el de échar por tierra.sus arterias. E l abo
gado qué no lo intentase, no cumule enteramente eoiOí
la obligacion de ía^ “ "̂“ '’~

para

sospecharse

\ f.

w  .

L I •- 
I
I

U'"- S  . ** \

>*
■ ;  I

> i

infobme
t \

‘  j

/

í

oraí en ei juzgado de prinjera instancbk 
que se descuida completabiente en nüé^ 

merece este descuido nuestra réprp- 
ieri nos pronúnciamos Contra ésa
b de pereza,
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Si no se hiciese nada en 
■ escrita  ̂sino hubiese ni 

tiVoá testigós^ ni nuevos; testigós 
íetís > entonces podriamos 
aauel alegato^ y  que  ̂ puesto que

i iiecesairio por ahora re
la catísa puede haber variadp-de aspecto^ ó ;̂ i“

, en el; término de iprufb

no
I '

no asi su

te en 
su

un i
macioíi lo' qüé antes pareciá Vago  ̂ dudosoy disputable.

 ̂ que se alegue y  argumen-
la causa sé h a ^  

lo qOe se dice é&hipotéticp  ̂y  
jarse ni argumentarse cuando se 

nitivas justificaciones que han dé ser-
á a

tienen ya h
' t /  I  « '  * A

vir para la sentencia. Este absurdo^ sin embárgo^ /vqL-
.vemos á repétir^ que no.es de la leyj y si sficec

I . «

V»

ra

Cuentepiente en la práctica.^ porque ^o es sierppre a ’ '  ̂ consiste spld en nuestra Guip^able iantes de ahora que Convé'
_ en este punto una variación ra

dical ̂  suprimir la defensa escrita al lindel suidario;  ̂
que para nada sirve ̂  y  consignar la linica que.
- ' " ál fin deí procesó^ é inmediatamente an̂^̂^

definitivov Pero ya que no esté' en nüestrá 
mano el variar la forma del piípcedimientoj y  el süsr 
tituir nuestras concepciones á la voluptad de la ley , lo 
e¿tá sin dudst el exhortar a nuestros éorhpáñerps pa^  ̂
que nodejen de acudir á este- postrer acto d̂  ̂ infor
me. Si una dé las dos defensas se ppede llamar ê  

y no lo es ciertamente esta segunda. Solo éh ella 
 ̂ hacerse;cargo el, letrado de todo lo que resulta  ̂

del proceso: solo en ella se pueden haceryalerla&cop-
que náturaluiehté se deduzcanj á|i de 1̂  ̂

como de la nueva festiíicacion. Si se ha
sumarió. y se ha saca- 

en
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rirse que corres-
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que tehéinos qué aeeir re sp ® i 
tiváméhte á está defeiísá ̂  inGluirá muy, pocas varia- 
ciones de lo que Hemos dicho al tratar de la défeusa* 

^escrita. Algunos, cambios produce nécesafiamélite éli 
adelanto eri el estado de la causa| pero en cuánto 41^. 
Wáturáleza dé la defensa raisnia  ̂ bien se comprende

ser una propia en uno y  otro caso  ̂ Habidu 
onsiderácion á que allí fué por escrito y  

ahora se Hace de palabra. '
La varb^ de la causa no’ püedé

píenos <^ producî ^̂  diversidad en el tono y  etí 
lá; firmeza con que se Hablé, Ló que se presentaba soí 
lo cómo posible ó hipotético^ muéstrase ya 
píente decidido j y  si la primera cuálidad nos 
raba up justo recelo^ X nos obligaba á guardar míra^ 
miéntos en lá manéifp He cspresaM^ se

W para que obreniós con mas
enérji4> X pbdám mayor audacia"nues
tras pretensiones* Lo que deciamos allí bajo lá:^po-i 
sicipía de que había dé justífiGarse y podemos répetM 
aííbrá en el concepto de ya justificado : diferenGia ésen-
i-íalíáima i yiT- ni én sí propia^ ni^Cn süs

la persona sensata, 
en lo posible que suceda lo con-̂
'̂ mOs de deéir ; quey en d

nuestra prueba  ̂Haya resultar 
que lo que se afirmó Como Hipo-/

a yá (
blé :qué el reb nos 
misino por

puede ni •  ' S  . X

irárib dé: Cuanto

cómo sO espeíd allprití-1 **.. r . ' ' • I
* ■ '  •  ‘  1  '  . . . .  \  .  f 1  r  !  "

j'j 'Glaíó está <|tié êi| 
á sü elÍBilte | pufo cl|iPd | 

cerrar los ojos á la 1 iiíif:

á ^epte Ja^ÍÉi^
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an Liá
güa  ̂ pues que-todos la liemos conócido) Ofr̂  ̂ uná
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ces como regla el qué siémpre se 
el defensor la _
á ésta doctrina la 
lo cOmplétamente inocente.;

esá
4

retín I como á

éiitón-éOnsíÉtíiehte
un

A

era
fa

para su patrono

ni aun esta se
del delito^y de su comisión >

 ̂ r  •*

utase y  se

la líubiese'pedido el promotor
éstos son

tá^óñi
y que siempre se

, es ün error nótórió
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debe ser lo común, cuando se

ciou de rebája 
rnule en el iníornip/ Al estenderse la escrita de que

riúniero anterior.
encías

que se
V en

lado
/

que hubiese 
en este

, como ya dijimos mas

ue o se escüse
como reo. A^i, ppr lo cornun (np

avanzar á mas 
s circunstancias.

es menester no J 
y si no se puede ni se de-

en a

fensor en la se 
sumamente corta

¡ sus propesos ̂  es cosa
y comparan-

com̂ -
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cii está clase dé negocios sirio porlas deDOsiciones ’ * ’
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acontece en algürios casos, térce-
no sé

mismo

estima; y conooi^
son juz 
instancia
forma, contra los

en su conciencia; 
que Tse necesita en las Caysas 

apelación , sino
r

por su composición^ Jjc su

' 1 '

ros que 
conocido por 

existentes esten or

teiiiei^e^ de cuálauier ̂es
un absurdo á 'los oíos de la razón el que se apele de

ii • V . -M I* - 1  _ i-.
a

✓

✓

quien' ha celebrado él juicio publicojy h visto por süs 
ojosy y  ha interrogado por su ' 
los reos, para ante quien "solo tiene á la vista 
carnada é inveraz relacic 
fondo de todas las causas.

Pero sea de esto ló que fuere, y  por mas conven
cidos que estemos nosotros de que al cabo ha de llegar 
la reforma, y  ha de establecerse el procedió 
' recomendamos, siempre es necesario partir 

’ del día, mientras'éste hécho^ubsiste , y  acomódar á 
é l nuestra práctica , según lo consienta la razón. Filér- 
za será que tengamos segundas y  aun á veces terceras' 
instancias^ que contestemos por escrito Iá;las 
éiohes de los fiscales de S. M ., y  que vayamos ues 
áxlevantar nuestra vok en.el acto dé la.vista > 
de los tres ó de los cinco majistrados qué han dé fa-

f'.

. . ' \ y  •'

t

. 1  1 
.  ^5 '

definitivamente el proceso. * ; . ^
Poco tenemos que decir acerca de este muevo-es

crito y de este nuevo informe. No es objeto de estas 
el dar reglas de oratoriadorense; y  por lo que 

á las inspiraciones dé un repto juicio para Cpnse- 
el objeto á que se'dirijén nuestros trabajési ya 

espuestó las qué" so nos han ocurridos de mns
t —

.1*

sin? émbargoJ es deimaypr necésidác 
á? que nos reféfirnos iefi íeste móméntdii

de ladéúsa. JjA
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tdS:;y:fcI:étéî mihádríS fasns .' ‘

nos QCüijánSDS éft 
tiuántcf tiene í-olafcioil GOn
res; jN'o ciertatrtOntO" en todas Jas <

sfe enconlraráii en
s méritos para íntGhtaf y  líretóiiáGrla^M^
. K t í  'Í4  i-L  i 3   ̂ ' y* *  ̂ '' ' *̂  '**'

tupúh qüe no tódb de£§ sgf' ̂ ̂  
éil ábiaél rif í̂yhpJr ŷ  ̂ fS dél Méfü
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